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P A R T E  

O F I C I A L  

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de Santander y el Juez de 
instrucción de Cabuérniga, de los cuales resulta:

Que ante el Fiscal de la Audiencia de Santander se 
presentó una denuncia por D. José Sánchez Gil, vecino 
de Roiz, exponiendo los siguientes hechos: que consti- 

v ra ia a ia  Mesa interina; U^LAvunfa-riMeiitaALfiJ^Idálig^ 
para la elección de Compromisarios que tomaron parte 
en la de Senadores que se veriñcó el día 26 de Abril 
de 1896, presidió aquella Mesa el Alcalde^D. Olegario 
Díaz de la Campa, hasta que quedó hecha la procla
mación de los Compromisarios, entre los cuales se en
contraba el denunciante; que eran, según dicha acta, 
Compromisarios el recurrente y D. Olegario Díaz de la 
Campa; pero no conviniendo á éste que el exponente 
cumpliese la obligación que le imponía el art. 36 de la 
ley que regula la elección de Senadores, usando de la 
autoridad de Alcalde le ordenó, con apercibimiento de 
imponerle el máximum de la m ulta que la ley le per
mite, comparecer en la Casa Consistorial el día 25; que 
D. Olegario de la Campa cumplió su obligación como 
Compromisario, mientras el exponente presentaba al 
Alcalde accidental D. Yictoriano Gil, quien nada hizo 
y ninguna diligencia evacuó, ordenando al exponente 
que se retirase; el denunciante ponía en conocimiento 
del Fiscal dichos hechos por haberle impedido el cum
plimiento de los deberes de Compromisaria:

Que remitida dicha denuncia al Juzgado de Cabuér
niga, é instruida la correspondiente causa, aparece en 
ella que el guardia municipal Isidoro Mantecón de
nunció en 11 de Abril de 1896 á varios vecinos de San 
Vicente del Monte, por haber producido graves escán
dalos y perturbación del orden público y habitual tra n 
quilidad del vecindario, habiéndose visto precisado á 
detenerlos por desatender sus indicaciones., manifes
tando que algunos de dichos individuos obedecieron 
sin resistencia; pero otros, y sobre todo D. José Sánchez 
Gil, que los capitaneaba, le desobedecieron gravem en
te, llegando Sánchez Gil á proferir la amenaza de que? 
si alguien intentaba detenerle, sacaría el revólver y le 
pegaría dos tiros, y hasta le sacó ó hizo ademán de sa
carle, no pudiendo al cabo detenerle:

Que el Alcalde D. Olegario Díaz de la Campa, en 18 
del referido mes de Abril, dictó ún mandamiento dis
poniendo: que se hiciera saber en forma á los denun
ciados que les había impuesto la multa de 5 pesetas á 
cada uno por desobediencia, cantidad que habían de 
pagar en el término de diez días, y dictando otro m an
damiento en 22 del citado mes, disponiendo que se hi
ciera saber por notificación en forma á D. José Sánchez 
Gil, que debía comparecer el día 25, á las once da la 
m añana, en la Casa Consistorial, para responder %ios 
cargos que contra él resultaban en la Alcaldía* con él

apercibimiento de 15 pesetas de multa si no lo verifi
caban

Que dictado auto de procesamiento contra D. Ole
gario Díaz de la Campa, y decretada la suspensión del 
cargo de Concejal, el Gobernador de Santander, á ins
tancias de D. Olegario Díaz de la Campa y de acuerdo 
con el voto particular de la minoría de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que Díaz de la Campa mandó comparecer ante 
su autoridad el día 25 de Abril á D. José Sánchez Gil, 
á fin de hacerle los cai’gos que conceptuase justos por 
faltas contra el orden público, cometidas en el pueblo 
de San Vicente del Monte; que D. José Sánchez Gil, 
que se dice haber sido elegido Compromisario por el 
Ayuntamiento de Valdáliga y cohibido para ejercer su 
derecho de tal Compromisario por la providencia refe
rida, no presentó ante la Secretaría de la Corporación 
municipal el día 24 de Abril la credencial que debía 
haber presentado para intervenir en la elección de Se
nadores, tomando parte en la elección de la Mesa elec
toral al día siguiente, y en la de Senadores el día 26; 
que la circtin^tancia de no presentar los Compromisa
rios sus credenciales ante la Secretaría de la Corpora
ción municipal, implica de una manera implícita la 
renuncia del derecho para tomar parte en las eleccio
nes de la Mesa definitiva, y el de emitir su sufragio en 
la elección de Senadores; en que aun en el supuesto 
caso de que Sánchez Gil hubiera aceptado la orden 
emanada de la Autoridad de Valdáliga, única compe
tente para corregir las faltas contra el orden público 
en aquel Municipio, y que D. Olegario Díaz de la Cam
pa le hubiera detenido imposibilitándole de estar en la 
capital los días 25 y 26, donde no se halló, no obstante 
no haber sido detenido, no por esto podía decirse que 
se le había privado de emitir su voto, toda vez que no 
le asistía ya derecho para hacerlo; en que existe una 
cuestión previa que debe resolver la Administración, 
referente á si el Alcalde obró ó no en cumplimiento de 
un deber y en el ejercicio de un derecho, cuestión de 
la cual depende el fallo que en su día pueda dictar el 
Tribunal, y que se está, por tanto, en uno de los casos 
en que puede requerirse de inhibición á la Autoridad 
judicial; en que el Alcalde había obrado dentro de sus 
atribuciones, y que si Sánchez Gil no estaba conforme 
con la providencia del Alcalde, debió hacer uso de su 
derecho interponiendo recurso de alzada; el Goberna
dor citaba los artículos 77, l i é ,  núm. 5.°, y 171 de la 
ley Municipal; el 625 del Código penal; 23] y  22 de la  
ley Provincial; los artículos 3S, 38 y 91 de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890, y el 2.° y 3L° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez-, dictó auto de
clarándose competente, alegando: que- los h echos, de
nunciados presentan desde luego los caracteres del de
lito de coacción electoral,, pues el haber expedido el 
Alcalde de Valdáliga Dl Olegario Díaz;, el día 22 de 
Abril, y cuando ya sabia que D. José-Sánchez Gil habh 
sido elegido Compromisario! por dicho Ayuntamiento 
el mandamiento, citándole ante la Alcaldía para el dfa 
25 del referido mes para responder á cargos que contri 
él resultaban, con apercibimiento de 15 pesetas de m ul
ta si no lo verificaba, sólo como acto de coacción pue 
de estimarse, y no como ejercicio de un derecho ó cum 
plimiento de un deber, tanto por la forma y término 
de la citación, cuanto porque al expedirse dicho man 
¿amiento no desconocía el Alcalde que de cumplir e 
interesado su mandato, como lo efectuó, le imposibili 
taba en absoluto de ejercer su derecho de Compromi

sario, toda vez;que, d ada  la distancia entre Eoiz, domi
cilio de Sánchez Gil, á Santander, y  los medios de co
municación,. le  era de todo punto imposible estar en la- 
Alcaldía de Valdáliga el 25 de-Abril y en Santander el 
24, 25 y 26 del propio mes, en que habían de tener lu 
g ar la presentación de credenciales, votación de Mesas 
y elección de Senadores; que confirma esta apreciación 
lo que se dice en el oficio de denuncia dado por el 
guardia municipal Isidoro Mantecón en 11 de Abril, 
oficio en el que se comprendían además siete indivi
duos como autores de escándalo»-y.perturbación de or
den público* y solo á Sánchez G:1 se le cité en la forma 
especial para el día 25, pues á algunos de los denun
ciados se les impuso de plano la multa y se les citó 
para el día 20, y á  otros se les impuso apremio,, sin que 
por ese expediente se haya seguido contra ellos proce
dimiento alguno; que cuando por efecto de la  citación 
de presentación en la Alcaldía se personó Sánchez Gil 
en el día referido á‘responder de los cargos que se le 
hicieran,.ningunos le fueron dirigidos por el Alcalde 
ejerciente,,el cual dijomo haber visto siquiera el expe
diente; no-se practicó diligencia alguna, ni en el acto 
de la presentación se la hizo saber para qué se le cita
ba, ni menos resulta que el Alcalde .diese cuenta de los 
hechos denunciados al: Juzgado municipal ni aLdé ins
trucción,. á pesar del tiempo transcurriólo; que denun
ciados los hechos ejecutados por D. Olegario Díaz de 
la Campa como constitutivos del delito , de coacción 
electoral, sólo á la jurisdicción ordinaria incumbe re 
solver si lo son ó no, sin que exista cuestión previa que 
deba resolverse por el Gobernador* según así lo reco
noce también la mayoría de la Comisión provincial, 
careciendo,.por tanto, de aplicación los fundamentos 
legales del; requerimiento; el Juez citaba los , artículos 
90 y 101 de la ley del Sufragio .universal;;el art. 5.°, ■ 
adicional de la citada*, ley y des Reales decretos:

Que interpuesta; apelación por Da Olegario Díaz de 
la Campa*, la Audiencia de Santander confirmó el 
auto:

Que eB Gobernador de Santander,.de acuerdo con el 
voto particular dé la minoría de la Comisión provin
cial, insistió en su. requerimiento^ resultando de lo ex
puesto @1 presente conflicto, que ha seguido sus trá- 
mites:

Visto el art. 90) de la ley de 26 de Junio de 1800, que- 
dice:. «Todo acto*, omisión ó manifestación contrario á, 
esta ley ó á disposiciones-de carácter general dictadas 
para su ejecución, que no comprendido en l®s a r t í c e 
los anteriores,, tenga por objeto cohibir ó ejercer pren
sión sobre los electores para que usen de su derecho, ó* 
le abandonen contra* su voluntad, constituye delito de* 
coacción electoral, y  si no estuviese previsto y penado, 
en el Código- penal con sanción más grave, será castk  

I gado comía multa,de 125 á 2.5QQ, peseb&s»:
1 V istael art. 91 de dicha ley, según, el cual, come- 
i ten además delito de- coacción electoral, aunque no 

conste ni aparezca 3a intención d.e, cohibir ó ejercen 
presión sobre los electores, é incurren en la sanción del 

• artículo anterior: «Segundo. Los funcionarios públicos 
que promuev/án ó cursen expedientes gubernativos, de 

t denuncias, m ultas, atrasos de cuentas, propios, montes, 
pósitos ó cualquier otro ramo de la Administración, 
desde la convocatoria hasta que se haya terminado la 
elección»:

Visto el art. 92, según el cual, incurrirán en las pe
nas señaladas en el art. 90, cuando no les fueren ap li
cables otras, más graves, con arreglo á lo dispuesto 
el Código penal: «Séptimo, El que de cualquier t>tro
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modo no provisto en esta ley impida ó dificulte que 
un, elector ejercite sus derechos ó cum pla sus deberes»» 

Visto el a r t. 101, que. dispone: «:1a jurisdicción ordi
naria  es la única com petente para el conocimiento de 
los delitos electorales,., cualquiera que sea el fuero per- 
soixal de los responsables». Para los electos de las dis
posiciones de este titu lo  se entenderán que son delitos 
electorales los especialm ente previstos en esta ley, y 
Oles que, estándolo en el Código penal, afecten á la m a
te r ia  propiamente electoral:

Visto el art. 3o de la ley de 8 de Febrero de 18/7, 
«que dispone: «que los compromisarios elegidos en la 
'forme determ inada por los artículos anteriores, se p re
sentarán en la capital de la provincia dos días antes 
del señalado para la elección de ¿¡Senadores, con las 
certificaciones respectivas de sus nombramientos, de 
las que se tom ará nota en la Secretaría de la Diputa
c i ó n  provincial, expresando en ella el día de su p re 
sentación»:

Considerando:
1.° Que el hecho que lia dado lugar al presente 

conflicto jurisdiccional consiste en haber acordado el 
Alcalde de Valdáliga, D. Olegario Díaz de la Campa, 
que 1). José Sánchez Gil, Compromisario para la elec
ción de Senadores, se presentara en la Alcaldía uno de 
los días en que precisamente debía estar en la capital 
de la provincia para ejercer su cargo de Compromi
sario:

2.° Que el referido hecho puede constituir una coac
ción electoral, y por consiguiente su conocimiento co
rresponde á los Tribunales, ante los cuales podrá Don 
Olegario Díaz de la Campa alegar lo que estime opor
tuno en defensa de su derecho y en justificación del 
acuerdo qim ha servido de fundamento á la denuncia.

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
•del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTÍNA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo «le Azcárragn.

En los expedientes relativos al conflicto surgido 
-entre los Ministerios de Hacienda y de Fomento con 
motivo de la venta de las fincas denominadas Las P e
ladas, Sierra y Llano de las Cabras, del Ayuntamiento 
de Totana, de los cuales resulta:

Que anunciada por las oficinas de Hacienda la ven
da en pública subasta de tres porciones de terreno y  
m onte denominadas Las Peladas, Sierra y Llano de las 
•Cabras, con los números 884, 885 y 886 del inventario 
Me bienes del Estado, fueron adjudicadas en 29 de Sep
tiem bre de 1893 á D. Joaquín Cañete, quien después 
Me satisfacer el prim er plazo las cedió á favor de Don 
Damián Contiño Cánovas y D. Luis Cánovas Povó:

■ Que el Ingeniero Jefe de la Comisión de repoblación 
de ¡la cuenca del Segura dirigió una comunicación al 
Ministerio de Fomento en 31 de Agosto de 1894, con co
pia de documentos que le había remitido el Alcalde de 
Totana, reclamando co n tra  la venta de los tres lotes 
de terreno mencionados por haberse verificado contra
viniendo las-disposiciones legales:

Que por Real decreto de 19 de Diciembre de 1894 
significó el Ministerio de Fomento al de Hacienda la 
necesidad de que se anulase la venta de los expresados 
montes, fundándose: en que el lote;§84 tiene 179 hec
tá reas  de cabida,, bien pobladas áe pino carrasco; que 
los 885 y  .«86 miden en conjunto 547 hectáreas 77 áreas, 
{pobladas también de la  misma especie arbórea; que los 
úres lotes forman parte de los montes que figuran con 
Jos números:3 y  4 en la relación 1.a de la clasificación 
de los montes públicos del partido judicial de Totana, 
aprobada por Real orden de 18 de Marzo de 1890, y  
que, por lo tanto, no han debido en m anera a lguna ser 
enajenados, por tratarse de trozos de montes públicos, 
exceptuados de la desamortización por su especie y ca
bida:

Que cursada la anterior Real orden, é instruido el 
oportuno expediente por el departam ento de Hacien
da, sustanciado por todos sus trám ites, con fecha 28 de 
Febrero de 1896, la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado comunicó al Ministerio de Fo
mento el acuerdo recaído, por el que se declaró no h a 
ber lugar á la nulidad de la venta, y disponiendo que 
£6 practicase un reconocimiento dé los terrenos; fún

dase principalm ente esta resolución: en que el Ayun
tam iento de Totana tuvo conocimiento del anuncio de 
venta y no protestó; en que las fincas objeto de este 
expediente, lejos de estar pobladas de especies arbó
reas exceptuadles, las certificaciones de reconocimien
to, tasación y mensura, libradas por los peritos nom 
brados por la Administración, no revelan más que la 
existencia de monte bajo, que no es causa bastante 
para la excepción; y en que en el supuesto de que es
tuvieran comprendidos los trozos en el Catálogo, la in 
fracción, conocida al anunciarse su venta, no sería 
imputable á los compradores, sino á los agentes de la 
Administración:

Que en 9 de Febrero de 1897, el Ministerio de Fo
mento dictó una Real orden que fué oportunam ente 
trasladada al de Hacienda, reproduciendo la que se le 
dirigió en 7 de Diciembre anterior, y exponiendo las 
razones que aconsejaban la nulidad de la venta, ó que 
en caso contrario, se tuviera por suscitado el consi- 
gmiente conflicto entre ambos departamentos:

Que por ambos Ministerios se remitieron los respec
tivos expedientes á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros para la resolución del conflicto planteado: 

Considerando que la Real orden de 14 de Mayo de 
1892, que tiene el carácter de general, dispuso que todo 
monte incluido en el Catálogo de los públicos debe con
siderarse como tal, m ientras no se decrete su exclusión, 
para todos los efectos de las funciones que correspon
den al Ministerio de Fomento en la m ateria; que el Mi
nisterio de Hacienda, antes de proceder á la venta de 
monte alguno incluido en el Catálogo, debe de solici
ta r del de Fomento su exclusión; que vendido por las 
dependencias de Hacienda un monte del Catálogo, el 
Ministerio de Fomento no debe desprenderse de él ni 
suspender la intervención que en su aprovechamiento 
venga ej erciendo, hasta que se resuelva que el monte 
en cuestión no debe tener el carácter de público:

Que tanto la ley de 24 de Mayo de 1863 como el re
glamento de 17 de Mayo de 1865 atribuyen al Ministe
rio de Fomento la administración de los montes públi
cos, la formación del Catálogo de los exceptuados de la 
venta y la facultad de resolver las reclamaciones que 
se formulen contra la inclusión de algún monte en el 
Catálogo, ya por no tener la cabida exigida, ya por no 
producir las especies arbóreas que la ley determ ina; es 
decir, que m ientras los montes figuren en el Catálogo, 
compete exclusivamente á Fomento cuanto se refiera á 
su aprovechamiento y ordenación, estableciendo el ci
tado reglam ento el procedimiento que ha de seguirse 
para acordar la exclusión:

Que m ientras no se cum plan las formalidades que 
la legislación forestal establece y no se decrete por el 
Ministerio de Fomento la exclusión de los montes ca ta 
logados, las oficinas de Hacienda no pueden intervenir 
en ello, siendo necesario que aquel departam ento 
acuerde la exclusión, previa la formación de oportuno 
expediente:

Que figurando los trozos de monte de que se tra ta  
cotí los números 884, 885 y 886 del Inventario de bie
nes del Estado, no es preciso, dada la sencillez de la 
cuestión planteada, insistir en nuevas consideraciones: 

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en resolver el presente conflicto á favor del 
Ministerio áe Fomento, por cuyo Centro, y  por los t rá 
mites de expropiación, se entregará al actual propieta
rio de las fincas su valor, el que deberá determ inarse 
con arreglo  á la ley y reglam ento de expropiación for
zosa.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Coosejo de Ministros,

M árcela de Azcárraga*

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

 SEÑORA: El asesinato perpetrado en la persona ilus
tre del que fué Presidente del Consejo de Ministros Don 
Antonio Cánovas del Castillo, ha sumido en el más pro
fundo dolor á la Nación española.

El Gobierno dejaría de ser en la ocasión presente el 
, eco fiel del sentimiento nacional si no propusiese á 
|  V. M, público testimonio de la gratitud de la Patria

que honre la memoria del español esciary D z o , arreb a
tado á la vida por defender con p e rse w  energía 
los sagrados fundamentos del orden soefo

Sin descendencia directa, sobrevive D fox Cánovas 
del Castillo la que fué am ante compañ .o su v idae
Nadie como ella tan  merecedora de pe sr enalte
cido el nombre glorioso del varón esforzó o o une consa
gró durante una la rg a  vida todos los esfuerzos de su 
elevada inteligencia al servicio de la P am a  y al soste
nimiento de la Monarquía.

Fundado en estas consideraciones, D Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer á Y. M D siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Septiembre de 1897.

SEÑORA 
Á L. R. P. de M M., 

ilaM pel Aguirrc «fe Tejada,

REAL DECRETO

Teniendo en cuenta las razones' expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el p a 
recer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino.,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se hace m erced de Títul o o el Reino, 

con la denominación de Duque de Cánovas del Casti
llo, con Grandeza de España, á favor de Doña Joaqui
na de Osma y Zavala, para sí y sus sucesores, au tori
zándola para designar éste si lo estimas-"’ ' n veniente.

Art. 2.° El Gobierno presentará á ] «s > . s el opor
tuno proyecto de ley á fin áe que esta t ’ ;ed se en 
tienda libre de gastos.

Dado en San Sebastián á cuatro de fo poem bre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA «T DTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agufrre de Tejada.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

 Es atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Julio Domingo Bazán, á los 
servicios que lleva prestados en el Ejército de Cuba, y  
muy especialmente en consideración á los méritos que 
ha contraído en las operaciones y hechos de armas á 
que ha concurrido desde el 21 de Agosto de 1895 hasta 
el 15 de Julio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de áiclip Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo deí art. 2.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
©dhocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo «le Jt&eárraga.

Eu atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. José López Amor, á los ser
vicios de campaña que lleva prestados en la isla de 
Cuba, y muy especialmente en consideración á los 
méritos que ha contraído en las operaciones y comba
tes á que ha concurrido desde el 1.° de Julio de 1896 
hasta el 25 de Junio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El MiOíflftro de la Guerra,

M aréelo de izcá rra g a .
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M IN IS T E R IO  D E  LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

I l m o .  S .  M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre
la R e in a  ■ *nte clel Reino, se ha servido disponer, en 
vista del ¡ v , r o  de Contadurías provinciales y muni
cipales va* .vites, que se convoque á exámenes por esa 
Dirección ¡eral en la forma dispuesta por el regla
mento de IR de Mayo último, á fin de adquirir la apti
tud legal necesaria para aspirar.al desempeño de aque
llos cargos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de 1897.

COS-GAYON 

gr. Director general de Administración.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ia -

En el territorio  de la Audiencia de Coruña han de pro
veerse por exoiien, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 7.°, 8.°, 9/\ 10 y 14 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891 
y en la Real orden de 16 de Octubre de 1896, las Escribanías 
de actuaciones siguientes:

En los Juzgados de primera instancia de Coruña y de San
tiago, de categoría de término, las vacantes por defunción 
respectivamente de D, José Araujo y D. José Cardalda.

En los -le Santa Marta de Ortigueira, Fonsagrada, Caldas 
de Reyes. 3Juentedéume y Ordenes, de categoría de entrada; 
las vacantes, también por defunción respectivamente, de Don 
Ramón Teijeiro, D. Gonzalo Díaz, D. Ramón Gómez, Don 
Juan Martínez y D. Francisco E. Patino.

En los de Puentedéume y Santa Marta de Ortigueira, las 
vacantes por traslación de D. Ventura Domínguez y D. Bla- 
tasar Paz,

En el do Rodondela, de entrada, la vacante por cesación 
de D. Juan O. Seoane.

Y en el de Eibadeo, también de entrada, la vacante por 
promoción de D. Galo Suárez.

Los aspirantes presentaránsus solicitudes documentadas, 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la licación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id , con bvjji'efión de la Escribanía ó Escribanías que soli
citen, j ó  u de preferencia en su caso, debiendo empezar 
los ejerció- ► , 'e examen el dia 9 de Diciembre próximo.

Madro - Septiembre de 1897.—El Subsecretario, Anto
nio Garc " x.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p u b l i c a .
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 16 del corriente mes, 
á las doce de la mañana, tenga lugar en el despacho principal 
de sus oficinas, la primera subasta que corresponde efectuar 
en este año económico para la amortización de primeros déci
mos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documen
tos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 431.899 pesetas 1 
céntimo, a que asciende el 15 por 100 del importe líquido de 
la recaudación obtenida por resultas de ejercicios cerrados 
de las contribuciones é impuestos del Estado durante los me
ses de Abril, Mayo y Junio de 1897.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi
nal dé la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados.que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a y otro 
de 10 céntimos del impuesto de guerra creado por el art. 5.° 
del Real decreto de 25 de Junio último.

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados,, expresándose en el sobre el nombre del presen

tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res-' 
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 14 y 15 del actual, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 16, de once á once y media de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de 
la subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 18 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así corno las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10.  ̂Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e ta , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitacíores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamente los documentos representativos de 
los mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.'» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los in teresados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación , y debidamente autorizado, uno 
de los  ejem plares de las facturas, á fin de que le conserven 
corno resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Septiembre de 1897.—El Director general, 

P. O., Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de  pesetas
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de..... pesetas y céntimos por 100, dentro délos
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número * IMPORTS
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

T otal  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 del co
rriente, á las doce de la mañana, tengan lugar en el despa
cho principal de la misma las subastas que corresponde efec
tuar en el primer trimestre de este año económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852» 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas > emisión
de Julio de 1858.......................................     2 2 /» 6 ‘50-

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852......................  11.500

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855-.................. ............ .. n. . . . . .  914‘50

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 
Junio de 1856.........       1.500

| Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
I formalidades siguientes:
í 1.a El tipo para la presentación de ¡proposiciones será 
S abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or

den de menor á mayor en cambias y cantidades' hasta inver-* 
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán >en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo» 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en vívtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892 - habrán de adherir á los pliegos im pre
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12 .a, 
y otro de 10 céntimo,-3 del Impuesto de guerra creado por el 
artículo 5.° del Real decreto de 25 de Junio último.

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo* 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración- 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son dé
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 16 y 17 del actual, de noce de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 18, de once á once y media de- 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de 
la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla I a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificario 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de- 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litaran en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de carreteras de 20 millones de rea
les llevasen al dorso el cajetín que acredite haberlas presenta
do al cobro de intereses del vencimiento de Octubre próximo,, 
habrán de reintegrar su importe los presentadores.

Dichos valares llevarán al dorso el siguiente endoso: «A lar. 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del interesado.)
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, un© 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento par&i. 
el pago. # .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Septiembre de 1897;.=&= El Director general*.. 

P. O., Enrique de Linacero.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direceióm 
general de la Deuda pública, la cantidad de . . .  pesetas, no-*
mínales en cuyo pormenor se expresa á continuación^
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro*
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
de M adrid  el resultado de la expresada subasta, con sujecíóv* 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado po r >a 
Dirección de la Deuda, en del mes. . . . ;  y al efecto* in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en, ga
rantía de esta proposición.

Núm ero IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN, de sadasf.ne.

títulos Peset/ *s.

T otal  g e n e r a l . . .

Madrid de— ., de 189 .
El interesado,

B a n c o  d e  E sp a ñ a .

Desde el día 10 del actual, y bajo facturas que se, facilita
rán en el Banco, se admitirán para el señalamiento del cobro 
los cupones de la Deuda amortizadle al 4 por .100, que vence
rán el 1.° de Octubre próximo; los títulos de dicha Deuda, 
amortizados en el último sorteo, y también los cupones de 
obligaciones del Tesoro, vencimiento del 30 del mes actual.

Madrid 7 de Septiembre de 1897 .=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda* •
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o

Relaciones de los montes y demás terrenos forestales de dominio público que no revisten carácter de interés genesal, formadas, en cumplimiento del 
artí culo 4.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1897, por la Comisión clasificadora de los montes públicos (1).

número 
de orden

MERMUnOS 'MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA
C A B ID A

HECTAREAS

i
MONTES DE LOS PUEBLOS

1 Alalpardc-----■----------- -- *........

P a rtid o  ju d icia l de A lca lá  de l id ia r e s .

: Tarado,pequeño....------------------------------------------- •-------* * * ...........* *.................... Al pueblo de Alalpardo................................................................ 51
‘2•3

,A lca li ....................... ................
Soto Heredad de la Tu.re ,. . .  , „ . . . . . . ............... ................

Al pueblo de A lca lá ......................... « ............ ....................
Al pueblo de A lgete....................... ............................................

25154
■ Dehesa boyal de E n f r e n t e .............*..........*................ Al pueblo de A m bite....................................... ...................... .... 1434 Dehesa boyal . . „ » . . . .  * ........................................................................... Al pueblo de Anchuelo..................... .......................................... 160

6 B arajas.......................— ■« *----- Deh esa de San Rías •••,••*,... ............................. .......... ........................... Al pueblo de Barajas.........................  ................................... 61302
Prado Serval .................................................................................... ...................... Al pueblo de Camarina de Esteruela.........................................7

8 
9

•10
11
12
as

C . i m ' P e j a s •,*. . . . . .  o ...... Relie-silla. , ........................................... ............................................................... Al pueblo de Canille ja s ........................................... ............
Dehesa boyal V ie ja ..................................................................................... .................. Al pueblo de Cobeña...................................................................... 88
t i t i l lo  ( E l i . . . . . . . ____ _______________ _______ _________________________ Al pueblo de Corpa ..................................................................... 6161¡ l  oto EL .................................................................................................................... Al pueblo de Corpa........................................................................
Ih h t sa C oyertera .................................... ............. ............... ............................ ............. Al pueblo de Corpa........................................................................ 50
I oconal i El i................. ...................................................... ............................................ Al pueblo de Corpa...................................................... .............. 12354117221322117167301354137185

Daganzo ....<•  - «■ •■•* * . * . . * . »  *».  * Dehesa boyal V e g a , ................................................................. - ................................... Al pueblo de Daganzo . ..........14
15

ae
17
18 
19

' 20 
"21 
22 
23 
-24
25
26 
27 
■28
29
30
31
32
33

Prado de A rriba  y  de A b a jo ..................................................................................... Al pueblo de Fuente el Saz..........................................................
Prado H erva l . ........... ........................... .......................................................... ............. Al pueblo de Loeches . . .  .
Dehesa de L u g a r ........... ......................... .............. ................................... .................... Al pueblo de Meco..........................................................................

‘ TH¡prn Espnrrales ÍLos)..................... ............... ........... .............................................. Al pueblo de M eco.. .............. . .
Soto M arim artín  é Is la ........................... .................................................................... Al pueblo de Mejorada del C a m p o ...............
Dehesa C a rn icera .................. ................. ....................... ............. .............................. Al pueblo de O rusco.................. ..............................................
Dehesa del M o n te .................. ....................................................................................... Al pueblo de Paracuellos del Jar ama
Prado Egido ...................................... .............................................................................. Al pueblo de Paracuellos del Jarama . . . .
Q ul j i gal i El i ................................................................... ............................. .................... Al pueblo de Pezuela de las Torres . .
Val l E i i . . ...................................... ..................................................................................... Al pueblo de Pezuela de las Torres..........................................
Prado Val debe c e r ro s ........... ........................................................................................ Al pueblo de Rivatejada.............................
Prado V aldebañez . . ................ ..................................................................................... Al pueblo de Rivatejada..................................
I tehesa del C o m ú n . .............................................'......................................................... Al pueblo de Santorcaz..................................... 167359 2124 231201731397514137083521811225

2160 
1

«Santos de la H um osa (Los) . . . . Dehesa R ivera ................ ............................................................................................... Al pueblo de Santos de la Humosa (Los)
Rol dedal i E l ........ ........................................................ .............................. ................. Al pueblo de Santos de la Humosa (Los)
Dehesa del R etam a r.................................................................................................... Al pueblo de Torrejón de Ardoz
Dehesa del V a lle ........................................................................................... ................ Al pueblo de Torrejón de Ardoz . ..

Idem « • •. •. »o ■. . »• ■ Prado Ardoz y Eras de T rillar................................... .. .................................... Al pueblo de Torrejón de Ardoz ........  . .  .
'Torres . .  , . . . . . . Plantío (El)........................... ........................................................................................... Al pueblo de Torres.........................................

34 TcVm . .«• Prado H eryal.............................................. .............. ............................................ Al pueblo de Torres.......................
35
36

1 aldeav* i*o ■ »« ■ ■ . * • * - Prado b o y a l...................................................................................................................... Al pueblo de Valdeavero . . . .
Vüldeolinos . . . . Dehesa y Prado b o y a l ................................................................................................... Al pueblo de Valdeolmos

37 V i Me turres ., ............. Soto (E l).......... ................................ .............................................. ................................. Al pueblo de Valdetorres.....................  . .  .
38 A 1 11 j  i 1 p p 11 a . . . . Dehesa b o y a l ................................................................■............................................. Al pueblo de Va ldilecha.. . .  . .  . .
39 Vr 1 verde ......... .. Cerrillo Verde y V aldecam eros......................................................................... Al pueblo de V  lverde.......................
40 Idírm . . . . .  . .  . . . . . . .  , . . .  ■!• Dehesa Cuarto b a jo ............... .............................. ................................. '...................... Al pueblo de Valverde ..............
41 V i la lv 'I l i  . ............ Dehesa de lo H e r o s ......... ......................................... ................................................. Al pueblo de Villalvilla
42 Idf ni . . . . . . . . . . . . * .  . . . . . . Robledal fEl) Al pueblo de Villalvilla.............................4:3 Villar del Olmo . . . . . . > ............ Almunia i La j .................................................. ..................................... .. Al pueblo de Villar del Olmo
44 Idem . . . . . . . . .  • , . . . . . . . . . . Pedriza (La i ................................................................ - ................... Al pueblo de Villar del Olmo .

45 A l  cuben das . i , . . . , , . . . . . . . , . .

P a rtid o  ju d icia l de C olm en ar V ie jo ,

Baldío del Juncal ................ ............. ........................................................................... AI pueblo de Alcobendas................................. ........................
46 Idrn i , . .  . , , „ , ............* r . . . . . . . Valdelatas............ ............................................ ................................ ............ Al pueblo de Alcobendas................. .. . . . . . . . .  .
47 Beeiirrii rlt la Sierra . . ............. , '' Cerca Mata A n tón  ............................. ......................................................................... Al pueblo de Becerril de la Sierra..............................................
48 Ide rjb «„ ...................................... Errén Maj a el C aballero ....... .............................. .. ............................................. Al pueblo de Becerril de la Sierra .

i
9

49 Idem ..................................... Solos Prn d o s ............................................. ..... .............................................................. Al pueblo de Becerril de la Sierra.....................  .
/C
A

50 Bonlu ......................... 1 Cerca C a b ild o .................................................... .............................................................. Al pueblo de Boalo............. ....................................  . 2525
K

51 Idem  . . . . , . * * . » . » . . . . Cerca de la Ig le s ia ........................................... ............................................................. Al pueblo de Boalo . . . , c . . •.52 Idem . . . . Cerca de las tiaras........................................................................................... Al pueblo de Boalo. • ........ . . . . . .  .53 Idem ........________ ,___ _ „ . . , . . . . Cerca Plantío................................................................ ............................. . Al pueblo de Boalo . . . . .  .
O1138o54 Idem  ... _____________________ Dehesa del R í o ................................................................................................ .............. Al pueblo de Boalo. .  . . . .

: 55 Idem .. . _____ . . , .  *___ _...,., ' Eras de T r illa r ........................... ...... .............................. ............................................. Al pueblo de Boalo ..............56 Idem . , . ,  « . . „ . . . . . . ,  , . . , . , . ’ Prado E g id o ...................................... ................................................. ............................ Al pueblo de Boalo . , .
4>
A

'■■■57 Idem ,. .,_______ ________ _. . . . . . Reí ollar (E l) ...................................................... ................................. ........................... Al pueblo de Boalo . .  . . .  .
4

:58 Colm enar V ie jo ____ ___ ______ , Del esa boval...................................................................... ...................... VI pueblo de Colmenar Viejo 1.070129010033843568i

m Chozas, de la  Sierra.,...., Campo íEÍ)...................... ............................. .................................................................... Al pueblo de Chozas de la Sierra€0 I d e m ..... ................................... .......... ; Fuentes de la Piedra y otros..... .................................................... .................... A l miftblo de Chozas de la Sierra-61 I d e m ------- -------------o..................... Palancares. . . . . . . . ___. . . ........................ *............................................. . Al pueblo de Chozas de la Sierra■02 Fueneamsl____________ .. . _____ VJaldelatas ........................................... ........................................................... Al pueblo de Fuencarral. . . . .  .63 Guadal no. de la Sierra . . . . . . . . .  i Rehnsa del Q u e jien l........ ..................................................................................... Al pueblo de Gluadalix de la Sierra04 Idem „ . . . .___ _______________ Rebollar ( E l ) . ........ ............................................................................. A l mi ahí o de Crnadalix de la Siprra05 ¡. Mira-flores <áe la S ierra., _______ Mata Ü a)...................... .................................................................................. Al pueblo de Miradores de la Sierra06 í I d e m ........ ................... ...................... Prado Cabezudo............................................................................................. Al -nueblo de Miradores de la Siprra07
<03

I d e m ____. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  J
TV.'iT r\ ] .f> ip* / TAI \ Prado Navazo-......................... ... ......................................................................."TI JT „ Tíí T- _ - r : T _ "1 11 Al pueblo de Miradores de la Sierra................... .......................

i
4

09707172
Alo r a lzarz a l . . . . ___ . .  . . . . . . . . .
Idem
Idem _, _________________________
N avacerrad a„ — _______ . . . . .

Monte Viej o o Dehesa boyall. . . . . . ...................................... ..........................Arroyuelos. .........................../ ......... .............. .......................................................Berrocal (El).................................................. ..............................Linaresr(Los) ................................................................. .................. .Cerea H ojuela. *___________ __________ _______________________

Al pueblo de El Molar..................................................................
Al pueblo de Moralzarzal.............................................................
Al pueblo de Moralzarzal.....................................................
Al pueblo de Moralzarml.............................................................
Al ■nnp.hln Hp TNfnvíipp'rT'íiHí)

61812044
7374 '75 70
77

7879 ,80 • 8182838485
86

Idem . . . .  - - , „
Idem ........., ............
Pedrezue] a . ___ ____
San AgusJm  . ,  — ....................
San Sebastián de los  Reyes___ _

Árga n da.......... ,...............................
Id e m .......... ......................................  .
Idem ----- -------- --------------------
Belmente de Taj o . > .  * *...............  !

C erquillo............ ....... .............. ......... .........................
Prado Mafa el Saz............................................................................
Dehesa boyal..... .......................... ............................... ...
Dehesa Momcahálfe............................................................................

Al pueblo de Navacerrada................................................
Al pueblo de Navacerrada.......................................... ..
Al pueblo de Pedrezuela....................................................
Al pueblo de San A gustín .........................................

41552431.287Dehesa boyal.. .  ............................... ........................................................ ...............

i  P artid* ju d icia l d e  C h lu ciión .

Dehesa Carrascal ................................... .................... ................. .. ..........................
Dehesa Rivera......... ........................................................................... ..............................
Valdelospozos........................ ....................... ................. ................ ...............................

Al pueblo de San Sebastián de los Reyes...........................

Al pueblo de Arganda.............................................
Al pueblo de Arganda.................................................
Al pueblo de Arganda........................................
Al pueblo de Belmonte de Tajo...........................

230

210109200207
Colmenar de O reja.. -------. . . . .  J
Estremera....................... (
Idem . . .............................„ , .......i ]
Perales de Tajuña _____ ____ . . .  (

Dehesa Nueva del CerAO .................................................................. .
Pinar (El) ...................... - ....................................... ............. ......... ..................
Perros (Los)...................... ......... ................ ............ ........................................
Dehesa boyal.................. ........................... ........................... .
lerros Casa de Ortega...... ........................... .............................. ...............

Al pueblo de Carabaña.................................
Al pueblo de Colmenar de Oreja...................................
Al pueblo de Estremera,.............................
Al pueblo de Estremera...............................
Al pueblo de Perales de Tajuña

1441.0338020150490i
87 Idem . . . . .........................  I)ehesa 'Valdeporqueriza.. - .......... ............. ............. ...................... ......... Al pueblo de Peroles de Tajuña88 ■ Idem .............. , . . * . , .  Ih’adillos de la Laguna ................................... ............... .................... ..........j Al pueblo de Perales de Tajuña89 Idem  ...................................... í Irado del Lugar........... ......................................- .............. : ................. Al pueblo de Perales de Tajuña

12 13490 i V&j daracete.................................. 11hobledal (El).. .......................................................... ........... .......................... AI nueblo ño 'Va J dar aceto . . .

P ) 7 éase la G aceta de ayer.
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DE ORDEN,
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

m
92
93

Al pueblo de Valdelaguna......................... ................................ 100v aiaeiaguiid,................... * ......... Ai pueblo de Valdelaguna........................................................ . 718
Soto fEU ................................................................ Al pueblo de Villamanrique de Tajo........................... ............ 38

P artid o  ju d ic ia l de Getafe.

94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106

r Al pueblo de A lcorcón.................................................................. 10Alcorcen............... ...................... Al pueblo de Batres............................................................... . 43
Al pueblo de Casarrubuelos........................................................ 4

Idem o................. . ................. .» . Al pueblo de Casarrubuelos........................................................ 26
Al pueblo de Cubas........................................................................ 22
Al pueblo de Fuenlabrada................................................ .......... 3

Id em ......................... .................. Prado Aoedmos ..................................................................................... Al pueblo de Fuenlabrada........................................................... 15
Al pueblo de Fuenlabrada................................................. 47
Al pueblo de Fuenlabrada........................................................... 13Idem ..................................... « . . .

Idem ................. .......................... Valdeserranos y Valdehondillos...................................... ............................ Al pueblo de Fuenlabrada........................................................... 8
Al pueblo de Getafe...................................................................... 12

Tlphp̂ a hoval de Santa Ouiteria.................................................................. Al pueblo de Getafe.................................................. ................... 19Id em ............. ................. .............
Idem ........... . ............................... Rnprtft fie TjOS Arroturas................................................................. ............ Al pueblo de Getafe....................................................................... 5
Orino n .......................................... Arroyo de la Iglesia y Careabas................ .................................. *............. Al pueblo de Griñón...................................................................... 3JLU / 

108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125

Dehesa boyal y Carraperal . .  ............................................... Al pueblo de Grinón..................................................................... 27Idem .......................................... Al pueblo de Humanes.........................  ..................................... 27Humanes..................................... Al pueblo de Leganés............................... ................................... 11Leganés ........................................
Idem ........... ................................. Al pueblo de Leganés.............................................  .................. 10
Idem ............................................. Prado Bu taro ue ....................................................................................... Al pueblo de Leganés.......................................... . .  *................... 11

Al pueblo de Leganés.................................................................... 5Idem ........................ ................... Al pueblo de Leganés.................................................................... 19Idem ......................................... .. Al pueblo de Moraleja de Enmedio............................................. 14
Al pueblo de Móstoles................................................................... 64MO»TOieS ................. ..................... Al pueblo de Parla............. .................................. ........................ 96rana • . . . ................................... * Al pueblo de P in to .................................................. .................... 15
Al pueblo de San Martín de la V ega ............... ......................... 251
Al pueblo de Serranillos............................................................... 76

Idem ........................................ .. Prado boyal ............................................................................................... Al pueblo de Serranillos.............................................................. 6
Soto Collazo..................................................................................................... Al pueblo de Titulcia.................................................................... 29

Al pueblo de Torrejón de Velasco.............................................. 106Torrejón de Velasco................... Al pueblo de Valdemoro.............................................................. 54
Al pueblo de Villaverde................................................................ 20

& Partid© ju d icia l de M avalcarnero.

126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137

Al pueblo de Álamo...................................................................... 63
Al pueblo de Aldea del Fresno.................................................... 220
Al pueblo de Arroyo Molinos...................................................... 42Arroyo Molinos....................... Al pueblo de Navalcarnero.......................................................... 753

Pozuelo de A larcon ................. .. Al pueblo de Pozuelo de Alarcón............... ................................ 10
Al pueblo de Quijorna ................................... .............................. 128

hoval ........................... .......... ..................................................... Al pueblo de Sevilla la Nueva.................................................... 104ioeviiia ía iNueva.........................
Villamanta................................. Al pueblo de Villamanta............................................................ . 175
Villanueva de la Cañada ...••• Al pueblo de Villanueva de la Cañada....................................... 206

Montp (EL ................................................................................. Al pueblo de Villanueva de Perales........................................... 461Villanueva de Perales................ PIpTipqí4 hoval rlp.l Rotillo .......................... .......... .............................. Al pueblo de Villaviciosa de Odón............................................. 191Villaviciosa de Odón..................
Prado Redondo.„ ........................... .............. ............. ................................... Al pueblo de Villaviciosa de Odón............................................. 22

P artid o  ju d icia l de San lo r e n z o .

138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
'161

Cerro de Peralejo................ .................................... .................................... Al pueblo de Alpedrete............................................................... 3Aipeareie.....................
Idem ........... ........................ Zaburdón............................................. ........................................................... Al pueblo de Alpedrete................................................................ 4
A T» O TT O /1Q Prado de la V illa........................................................ ................................... Al pueblo de Aravaca............. ................................................... . 11
/>. iT*/inn i lio Dehesa Cabezuela.. . .  ..................................... ........................................... Al pueblo de Cercedilla................................................................ 21

Mata de las Cuerdas...................................................................................... Al pueblo de Cercedilla........................................................ . 12
Idem ............................................ Mata del Peregil.................................. .......................................................... Al pueblo de Cercedilla................................................................ 10

Regajo Sendín y agregados......................................................................... Al pueblo de Cercedilla................................................................ 84
Onl m nno-n n ol A t» att a Dehesa Navalmoral........................................................................................ Al pueblo de Colmenar del Arroyo....................................... 210

Cañal de los Espm illos........................................................ ................ . Al pueblo de Colmenarejo..........'........................................... . 7Colmenarejo...............................
Chaparral de las Eras y Arcornoque.................................................. Al pueblo de Colmenarejo........................................................... 39
Peñarrubia....................................................................................................... Al pueblo de Colmenarejo............................................................ 68
Pocilgones y las Cuestas ...................  ..................................................... Al pueblo de Colmenarejo............................................ .............. 32

Idem ............................................. Robledillo y Carranquia..................... ............................... « . . . .................
r o ■ •

Al pueblo de Colmenarejo........................... ............................... 95
Tiestas Cabezas. ........................... ............. ................................................... Al pueblo de Colmenarejo............................................................ 20

11 o rl r\ IVÍorlinun Castillo (E l).................................... .............. ....................................».■*•• Al pueblo de Collado Mediano.................................................... 240
Cerca Carriona................................................................................................ Al pueblo de Collado Mediano.................................................... 6

T/luTri Entretérminos........................................................................ ....................... AI pueblo de Collado Mediano.................................................... 31
TríaTYl Estevilla v Robledillo.................................................................................... Al pueblo de Collado Mediano.................................................... 33
f* «llorín Villnlhíí Dehesa b o v a l............................... .............. .............................. ..................... Al pueblo de Collado de Villalba.............................................. 109
U£?/iat»iq| rio A nom Dehesa Navalmedo •»*............................................................ ....................... Al pueblo de Escorial de Abajo.................................................. 31

n o r] o tyi *7 Dehesa de A bajo............ ............................................................................ Al pueblo de Guadarrama............... ............................................ 115
í H/arn Dehesa Porqueriza.......................................................................................... Al pueblo de Guadarrama............................................................ 57
T rlarn Prado Navalaíuente....................................................................................... Al pueblo de Guadarrama............................................................ 16
M í rl Vi Ti htí H a Dehesa b oy a l..i......................... .................................................................... Al pueblo de Majadahonda................................. ........................ 83JLU L 

162 
163
164
165
166
167
168
169
170
171

AjT I 3 Tí rí C! / T /i\ Q¡ \ Dehesa Fuentepajar....................................................................................... Al pueblo de Los Molinos............................................................ 27
Peñalatolva...................................................................................................... Al pueblo de Los Molinos............................................................ 9

1SJ o tt o 1 O 0*9 TYI p1 1 SI Nueva Dehesa boyal....................................................... ....................... Al pueblo de Navalagaraella........................................................ 129
Na va,honda ................ ................................................................................... Al pueblo de Robledo de Chávela................................... ........... 4

T rlpTVH Prado Almojón....... ........................................................ .............................. Al pueblo de Robledo de Chávela............................................... 5
T H P YY1 Prado Ontiveros..........  .................................................... *........................ Al pueblo de Rubledo de Chávela......................... ..................... 3

Dehesa Navalcarbón............ .............. *......................................................... Al pueblo de Las Rozas................................................................ 119
' Pnrrplnrlmip^ Dehesa boyal................................................................................................... Al pueblo de Torrelodones........................... ............................... 55
\ 1 r]pm m*i lln Dehesa b oy a l................................................................................................... Al pueblo de Vddemorillo............................................................ 563
V illanueva del Pardillo.. . .  .. Dehesa boya l................................................................................................... Al pueblo de Villanueva del Pardillo........................................ 170

Partido judicial de San Martín de Valdeiglesias.

172
173
174

Píí a?» «3 de Navas del Rev ... . . . . . Dehesa boyal............. .. ............................................... .................. ........... Al pueblo de Casns de Navas del R ey........................................ 239
PptiÍí MfiTitifiS............o Mancho (E l)..................................................................................................... Al pueblo de Cenicientos.......................................................... 160
Vílln del Prado .......................... Dehesa <del Alamar .................................................................. ...................... Al pueblo de Villa del Prado....................................................... 475

Partido judicial de Torrelaguna.

175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192 í
193 {

'Rpl,l,nPP 0 í KÍ1 Dehesa boyal............................................................................ ................ . Al pueblo de Barrueco (El)............................. ............................ 105
Dehesa Caramaría. . . .  .................................................................................. Al pueblo de Buitrago................................................................................................................ 237H) U.1 l/I í t g L  • • * • • • • • * • * ■  • *

Prado María Córdoba..................................................................................... Al pueblo de Bustarviejo.............................................................. 41 3 ubütirvi t  'i* *  -  •
f i o  f  r y o  t i  f f l  # , .  .  * * .  .  u .  .  . Prado Oañuelo....................... ........................ .................................................. Al pueblo de Garganta............................... ............................................................... 12v i d !  g a J l I C t
f i o  TO'íínflll . Dehesa boya l................................................................................................... Al pueblo de Gargantilla ............................................................................................................ 28\t  d r g  <1 I l l / I l l  
VI a t i  (7 i  rn n • Dehesa boyal Sanchálvaro........ ..................................................................... Al pueblo de Mangirón...................... ....................................... 132VI a  J l g  11 L i l i  • • • • ■ » • • • • • • • • • • • • • • •
T i n m  .  .  . .  ,  .  _ , 4 . ,  .  .  .  .  ,  . Dehesa Común de V ecinos ......................................................................................................................................................... Al pueblo de Mangirón ................... ... ........................................................................................................... 9
I V  OTToloíllPTlf 6 a « • • • . rn • É • jO * • • • . t Arroyo Alvalá y Carguera ..........................................................................  ................................. Al pueblo de Nav lafuente............................................. ... ..................................................................... 3l l  <\ V d/ld/1 llt/JLli; v « . * »  • • # • • • • * • • • • • •

Dehesa Mingo Romano.......... .......................................................................... Al pueblo de Navalafuente............................................................ 78i 1 ie i-Li . . . . . . .
ntPT’iipln H p I Valle . . . . . . . . . . . . Boto (E l)..................................................................................................... Al pueblo de Oteruelo del Valle........................... ...  . . 14W  l e í  ueiu u c i  . . . . . . . . . . . .

PmtpHpq Hp Bm ír&ÍOi. . . . . . . . . . Dehesa de El Llano............................................................. ...................... Al pueblo de Paredes de Buitrago................................ . 72i 'ireu-ob u.ty íju.1 . . . .  . . . . . .
T Ipm  ̂ . Prado Concejo... ..  ..................................................................................... Al pueblo de Paredes de Buitrago............................... ........ 51
P An T1PT1Q Dehesa boyal v Peña del Gavto................................. ....................... Al pueblo de Redueña.................................................  ..........* 92

Ladera de los Huertos . . .  .......... ... ............................................................. Al pueblo de Redueña.................. .................... ..........................
SfJT ’ Tl 1  rT.5l\ > Dehesa de Arriba y de Abajo .......................... ...............................  ........................................ Al pueblo de Serna (La)................................................ ......  ................. 24

Dehesa boyal.............  ............ ...................... Al pueblo de Sieteiglesias.....................................................................................................................- 1 6

Torre mocha .................... .... ^  < ■ • * ................
T /  O 1 rl A YVÍ o  Tí P  A  .  í 8 .

Boto Torrooícn. „ .  . . ..........  ........................................ . Al pueblo de Torremocha ................................. ...................................................... O  é

Prado Nayaluengo y Zarzoso ......................... ........................................................................... Al pueblo de Valdemanco ..................................................................................................................... ... 2
Dehesa boyal y Prado Ontanar ....................................................................................................... j Al pueblo de Villavieja ....................... ............................................................................................................ 80
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NÚMERO 

BE ORDEI'
TÉRMINOS MUNICIPALES

í
NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA.

CABIDA

hectáreas

M ON TES D E  E ST A B L E C IM IE N T O S  P Ú B LIC O S

¡Partido ju d icia l de San L orenzo.

194
195
196

Cerca 1 Caño......................................................................................... A la Beneficencia provincial........................ 1
Prado Lazaro .................. .............................................................................. A la Beneficencia provincial............................................... 2
Prado M lino ......... ....... .. ................... ........... ..................... i ................ A la Beneficencia provincial........... . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 1

El Director general, J. E. Infantes.
P R O V I N C I A  D E  M A L A G A

NÚMERO 

BE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES

**

NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA
CABIDA

HECT&EAS

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S

P artido  ja d !« la ! de

1 Robla (LaV.................................... .............. . .................................................. Al pueblo de Casar abónela....................................... ... ............ 683

P a rtid o  ju d icia l de Arela! dona.

2 A r e M d o n a * . . , . , Sierra Pinar ..................................................................................................... Al pueblo de Archidona................................................................ 336
2963 Cuevas de San Marcos , . , . , . , . C a murro.. ........................................................................ ................................ Al pueblo de Cuevas de San Marcos...........................................

4 Idem ................ „ o. .  *........  , . . Monfem gto ............................................................................................. ......... Al pueblo de Cuevas de San Marcos................. 52
3095Idem . , . . . . . . . . . . , . , . , . . .  •» Loma dt la Encinilla ......................... ..................... . .................................... Al pueblo de Cuevas de San M arcos.......................*.................

Partid© ju d ic ia l «le Coára.

6 Monda , , . , . . , , , , . . .  . . . . , . . , Róznela (La).........................., . . .......................................... .......................... Al pueblo de Monda ............ .............. .................... .... . . . . . 15

Partid© ju d ic ia l «le I£step©ma. p

7 Casares. . .  ................................. Sierra de Montauri.............. ...................................................................... Al pueblo de Casares ......................... 120
1

110
8
9

«Tul srique......... .......................... Santa Cruz del Chorrillo.................................. ........................ ......... Al pueblo de lubrique.........................................
Manilva .............. , Utreras................................................................ ........... .................. Al pueblo de M an ilva.................................

[Partid© ju d icia l de €¡raueiai.

10
11 
12 1 
13 

' 14
15
16

Rennda lid....... .................... Dehesa ............................................................................ .......... ...................... Al pueblo de Benadalid. . . . ................................. 258
64

103
327
45
64

441

lie nal aúna . . . B a ld íos .......................................................................................................... Al pueblo de Benalauría.............. . . .
Idem ........... . . . .  . Canchas............. . . . ....................................................................................... Al pueblo de Benalauría.........................
Idim . . . . .  . . .  » Op in ar Alto . , , , , .......................... ................. ..................... '........................ Al pueblo de Benalauría...............................
Idem ..................... - - Al pueblo de Benalauría........................

Cañada del Montauri..................................... .......................................... Al pueblo de Casares . . .  •
.Tioicra de Libar * Dehesa ............ .................................................................... ............................ Al pueblo de Jimera de L ibar..........................

P artido  ju d icia l de Maris ella.

17
]S i

Brij án v Horcas ............................................... . ....................................... Al pueblo de Benahavis........................................ 250
150

5
J i [ L lil 1 Iñaharros...................................................................................................... Al pueblo de Benahavis........................................................

19
20 
21
22
23

Tst.i íi. ...................................... Erriza............... ......... .......................... ................... ............. , ......................... Ai pueblo de Istán...................... .....................................
Idem ............  . .. .. J Maj a da del Coto............................................................................................... Al pueblo de Istán............*................................ ..............
M j * rl (l11 a « • Baldío del Río Verde....................................................................................... Al pueblo de Marbella....................................................

U
114
80
6

Idem . . . .  . . .  , . .  ■ . . . . Colada Chapa .................. ................................................................................ Al pueblo de Marbella.......................................................
Idem . . . . . . . . . .  , . . . . .  . . . . Pinar Val de o lletas............. ........................................................................... Al pueblo de Marbella.........................................................*

P a rtid o  ju d ic ia l de R onda»

24
25 1
26

Bur^o ». * A l h u c e m a s . ..................................................................... Al pueblo de Burgo..................... .............................. 60
19Idem Sierra Quemada.............................................................................................. Al pueblo de Burgo................  .................. ........................... .

Fara jan • Acequia del Clinear ..................................................................................... Al pueblo de Faraján los pastos y el resto al Marqués de 
Santiago...................................................................^ . 261

27
28 
29

Lmalcia . . . . Las M onjas......................................... ..............„ .............................................. Al pueblo de Igualeja.................................................................
Til on t ei a fin e . . . . . Cucañeros......................................................................................................... Al pueblo de Montejaque........... _ *....................... . . 162

62
408

Parunta . . . . Oreganal ............................................................. Al pueblo de Parauta..................................................... ..
30 Ronda , . . . . . . . Dehesa del Mercadillo........ ...............................■........................................... Al pueblo de R o n d a . ........ .................................... . .

El Director general, J. E. Infantes, (Se continuará.)

MINISTERIO PE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito H idrográfico.
GRUPO 177. — 4 DE SEPTIEMBRE DE 1897

En cnanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos,, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas B ritán icas.

Inglaterra  (Costa W ).
Iluminación de dos luces en el puerto de Tenby.

(Notice to Marinera, núm. 444 . Londres, 1897.)
Núm. 1.194, 1897.—El 28 de Julio de 1897 se han encen

dido, en el extremo de la escollera Victoria, dos luces fijas, 
rojas, verticales, en la parte N. E. de Castle hill, rada de 
Tenby.

Situación aproximada: 51° 40' 25" N. por 1° 30' 48'' E
Cuaderno de faros núm. 4, pág, 116
Carta núm. 774 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
H olanda.

Cambio de lugar de la  Taz de S trijensas.—E xtinción 
de la luz auxiliar.

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/1.133. París, 1897.)
Núm. 1.195,1897. —El 10 de Agosto de 1897 se apagó la 

luz auxiliar encendida en Strijensas durante los trabajos de 
traslación de esta locad i dad. (Aviso núm. 711 de 1897.)

En la misma fecha se ha encendido la nueva luz, situada 
añoraren A extremidad del malecón W . del canal que con
duce á la esclusa de Strijensas.

Esta luz, que ilumina todo el horizonte, aparece fija, 
roja, canal abajo, én la costa de Bierland, hasta la boya pla
na. núm. 9; en el Ouden Overval, entre la boya plana, nú- 
m ro 3, con distintivo de cono truncado y señalada Z. H . D .,
> la boya esférica, núm. 8, con distintivo de rombo, pintada 
t fapcis horizontales negras y rojas, señalada H. D., y, por 
ultimo, canal arriba, en la costa de Bierland, hasta la boya 
plana, núm. 11.

Aparece fija, Manca, desde los demás puntos.
Esta luz está instalada sobre un soporte exagonal, gris, 

de hierro, con basamento de piedra.
Situación aproximada: 51° 42' 40" N. por 10° 47' 40" E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 36.
Sector de iluminación de la luz de Flauwe Werk.
(Avis aux Navigateurs, núm. 165/1.134. París, 1897.)

Núm. 1.196, 1897.—La luz fija, blanca, de FlauweW erk, 
en la que se han efectuado recientemente algunas reformas 
(Aviso núm. 170/1.155 de 1897), ilumina en la actualidad el 
sector comprendido entre el N. 26° W. y el N. 36° E. por el 
N. (62°).

Situación aproximada: 51° 49' 30" N. por 10P 5^50" E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 32.

MAR BALTICO 
Su mi (D inam arca»)

Señales de marea en el puerto de Copenha gue.
(Avis aux Navigateurs, núm. 164/1.131. París, 1897.)

Núm. 1.197, 1897.—Desde el 1.° de. Agosto de 1897 se in
dica en la casa emplazada en el muro de las oficinas, de la 
Aduana, en el W . de Bomlob, la velocidad en millas de la co
rriente en el puente de Knippel, así como la altura del a«’ua 
en píes sobre o bajo nivel ordinario. Estas señales, se hacen 
mediante dos agujas colocadas sobre un disco situado en la 
parte N. de la casa citada. Estas señales se liarán mientras 
el puerto pueda estar abierto á la navegación,

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 198.

OCÉANO ÍNDICO;
M adagas^ar.

Datos mbre el puerto de M ajunga.
(Avis m x Navigateurs, núm. 166¡1.141. París, 1897.)
Núm.. i.198, 1897.—El Jefe de la división naval del Océa

no Indico comunica los datos siguientes:
1.° Existe un mástil de señales, propiedad de la?Dirección¿ 

del puerto, á unos. 1.445® al S. 18° E. del asta bandera deb 
fuerte de-la punta Anorombato; este mástil, de 21T de altura* 
sobre el terreno,, se compone-del macho> con una* ceda y un 
pequeño mastelero.

2.° La extremidad del pantalán de; Ma junga está á 1.470"* 
al S. 21° 30' E. del asta bandera del fuerte de la? punta Ano
rombato;; desde este extremo, el pantalán se dirige al N...51a 
W ., en una longitud de 80®:

3.° Be ha construido, á 795® al $. 67° E. del asta bandera 
del fuerte de la punta Anorombato, un palomar militar,., que 
es una casa grande, blanca, con techumbre de cinc, sobresa
liendo entre las mangas, y terminada por un pequeño campan 
nano;: esta casa se destaca más que <el Rova.

Carta núm. 162 de la sección IV,

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Huevan l ié b r id a s .

Luz en la boya de los terraplenes Gedge, 
en Puerto-SandwicM (Isla Malekula).

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/1.139. París, 1897J)
Núm. 1,199,, 1897.—Según aviso del Capitán, de fragata 

Lapotaire, Comandante deLaviso Amiral-ParserM, la Socie
dad francesa de las Nuevas Hébridas manda encender una, 
luz en la boya colocada er¿ la parte W . de los terraplenes 
Gedge, cuando un barco -anuncia su llegada por pitadas te* 
petidas del silbato de vapor.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 136..
El Jefe, Mux Babarbeche.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de C Á D IZ , correspondientes al año 1 8 9 8 .

POSICIÓN GEOGRAFICA DE CÁDIZ  

Latitud............................... 36° 31' 7 " N.
Longitud...........................  0h 0m 218 5 al O. del Observatorio de San Fernando.

N o t a . Las letras H . M. que están á la  cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
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- hb«j>*-*«ss> tir vSwi&a A  ¡&K* w va-meaBA las fase® de la forana en Cádiz; el año

Enero.
Día 7. Luna llena á las 11 y 59 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 19 minutos de la tarde 

en Libra.
Día 22. Luna nueva á las 6 y 59 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 29. Cuarto creciente á las 2 y 8 minutos de la tarde en 

Tauro.

Febrero.

Día 6. Luna llena á las 5 y 59 minutos de la tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 10 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y 15 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 28. Cuarto creciente á las 10 y 48 minutos de la mañana 

en Géminis.

Marzo.

Día 8. Luna llena á las 9 y 4 minutos de la mañana en 
Yirgo.

Día 15. Cuarto menguante á las 7 y 23 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Día 22. Luna nueva á las 8 y 12 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 15 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 6. Luna llena á ias 8 y 54 minutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 2 y 3 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 9 y 55 minutos de ía noche en 

Taum.
Día 29. Cuarto creciente á la 1 y 39 minutos de la madruga

da en Leo.

Mayo.
.Bm 6. Luna llena á las 6 y 9 minutos de la mañana en Es

corpio.
IMa 12. Cuarto menguante á las 9 y 11 minutos de la noche 

en Acuario.
Día 20. Luna nueva á la 12 y 33 minutos del día en Tauro.
.Día 28. Cuarto creciente á las 4 y  49 minutos de la tarde en 

Virgo.
Junio.

Día 4. Luna llena á la 1 y 46 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 11. Cuarto menguante á las ñ y 39 minutos de la maña
na en Piscis.

Día 19. Luna nueva á las 3 y 54 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 29 minutos de la manana 
en Libra.

Jixlío.
Día 3. Luna llena á las 8 y 47 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 18 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 7 y 22 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á la 1 y 15 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Agosto.

Día 2. Luna llena á las 4 y 4 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 5 y 48 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y 9 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las 8 y 7 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 31. Luna llena á las 12 y 26 minutos del día en Piscis.

SeptiexnTbJ?6©.
Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 26 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 15. Luna nueva á las 11 y 45 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 14 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 29. Luna llena á las 10 y 45 minutos de la noche en 

Aries.
Octubre.

Día 7. Cuarto menguante á las 5 y 40 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 15. Luna nueva á las 12 y 12 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 8 y 44 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 11 y 53 minutos de la mañana en 

Tauro.
Noviembre.

Día 6. Cuarto menguante á las 2 y 3 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 55 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 40 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 28. Luna llena á las 4 y 14 minutos de la mañana en 
Géminis.

Diciembre.
Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 40 minutos de la maña

na en Virgo.
Día 13. Luna nueva á las 11 y 18 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 20. Cuarto creciente á las 2 y 56 minutos de la mañana 

en Piscis.
Día 27. Liana llena á las 11 y 14 m inaos de la noche en 

Cáncer A

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á la 1 y 42 minutos 

de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 42 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 9 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 34 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero T.
Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Cádiz.

Principio del eclipse, á las 11 y 23 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 12 y 10 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 12 y 57 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho do 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0T52; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero 21.
Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Cádiz-

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21ml, tiempo 
mqdio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qno 
lo ve se halla en la longitud de 27° 50' al E. de San Fer
nando y latitud 0e 28' N.
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El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24“0, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer ln - 
gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San 
Fernando y latitud 11° 14' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud 12° 57' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 25ffl0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 
Férnando y latitud 45° 47' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 35° 35' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte 
de Asia y de Africa, en una pequeña parte de los Océanos 
Atlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

J u l i o  3 .

Eclipse p&TCl&l de !w ia , VISIBLE Cfl Cádiz.

Principio del eclipse, á las 7 y 21 minutos de la tarde,
M edio del eclipse, á las 8 y 52 m inutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 10 y 24 minutos de la noche.
El princip io de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y  Asia, en toda  el Africa» en la A ustralia , en *slas 
F ilip inas, en el Mar M editerráneo, en gran parte del Otea" o
A tlán tico , en el In dico , en parte del P acífico i  tn  d  M a.
Polar Antartico. .

El fin de i s h  eclipse será visible u i casi toda F u n j a ,  en 
gran parte dt A. si a, en toda el U rica, m  gran parto de la 
Am érica M eridional, tn partí de la lu stra b a , en d  Mar Me
diterráneo, p j i  casi todo el O ctano A tlántico, en t i  In d ico , en 
una pequeña parte del Pacífico y en el Mar Polar Antartico.

Valor de la maxima fasi d parte eclipsada di la Luna, 
con tad) iksde In partí bon al del lim bo, O11928; tom ando 
com o unidad el diám etro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

J u l i o  1 8 .

Eclipse anular de Sol, in v is ib le  en Cádiz,

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas 11B4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39° 16' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42ml , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
2' al O. de San Fernando y latitud 42° 36' S.

El eclipse emtral term ina en la Tierra á 8 horas 13m0, 
tiem po m id ió  astronóm ico de San Fernando, y el último lu
gar que lo vt se halla en la longitud de 85° 48' al O. de San 
F ernando y  latitud 64° 51' S.

El eclipse ttruiina en la Tierra á 9 horas tiempo me
dio astronóm ico de San Fernando, y el último lugar que lo 
vi si halla tu  la longitud de 78° V  al O. de San Fernando y 
latitud 45n 36' S.

Este eclipso será visible en una pequeña parte de la Am é
rica  Meridional, en parte del Océano Pacífico y en una pe
queña parte del Mar Polar Antartico.

D l o i e m T b a ? o  1*3.

Eclipse parcial de Col, in v is ib le  en Cádiz.

El eclipse principia en la Tierra á 23 horas 11*7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la le m g íiu d  de 154° 19' al O. de San Fer
nando y latitud 66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33m3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugas* 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 179° 11 ’ al O. de San Fernando y latitud 66° 54' S.

El eclipse termina en Ja Tierra á 23 horas 55m0, tiempo 
medio astronómico de Gan Femando, y  el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Fernan
do y la.titud 65° 11' S.

Valor dq la máxima fase aparente para la Tierra- en gene
ral, (9020» tomando como unidad el diámetro del SoL

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar AntarticoF

X M e x e in lb r '©  2 7 '  y  2 S .

Eclipse total de Lima, v is ib le  en Cádiz.

Principio del eclipse» á las 9 y 23 minutos de la non he 
del día 27.

Principio del eclipse total» á las 10 y 3B minutos de la D©e$w
Medio del eclipse, á las 11 y 17 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 12 y un minuto de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 11 minutos de la madrugad!® 

del día 28.

El principio de este eclipse será visible en toda Europa,.. 
Asia y Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho  
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice- 
austral hacia Occidente (visión directa).

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARIA
SANIDAD

Estasis rP'taJiwM  ̂ i-a® ~id &»ov» A y ai « % siwsaé ©mío Capte e»t e*-l fila 5

Reiaoión iiacii-̂ idL'u.a.l de las inhumaciones.

NOMBRES
AS©».

EDAD  

M mm Ulaa.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

UHft A -uní, "J-̂ rvTOi k .ir',. .írlLnfc!! \ T d)i ir! /X 15 » Soltero............... Fiebre tifoidea. .................................................... Rollo, 5.
Fuencarral, 30.
Atocha, 13.
Bravo Murillo, 48. 
Irlandeses, 9.
Travesía de San Lorenzo, 17. 
Palma, 63.
Pelayo, 59.
Palma, 14.
Serrano, 5.

1-il >ri i  tí '«i. T" .f! tn.. 8 Í i¡ 11; t Pii . _ „ „ „  ̂ „ 19 » » Idem.......................... Tuberculosis pulmonar....................................
O  rri' 1 i  "ir -i-" 4*1 t¡ rii 'Tn< 1 -¡ü-11T 1 T"1 TI* iPi lf7 _ 22 ¡ Idem ................ Id em ...............................................
Ttícn Tire n oí Tí? lili T FV-w 1 » Párvulo.................... Laringitis estridulosa.......................................
A- 'I" iffTi 1'"% 'pi ri til .0< W uní4 n rjf 67 » > Viudo....................... Bronquitis senil....................................................
1 ,0 ,0  ,fi n i í  '-Kl Q f l  l*T"e~b ip l l  1 IR T| .. „ .  . .  .  „ 66 » » Idem.......................... Idem crónica..........................................................
Tj.ain TR̂fll "CI .  ̂, * * * * m m . 1 » Párvulo.................... Idem capilar..........................................................

TPíli .n, inn  i  n i  ‘fw O- 1 -i"Ci 11 p'tnc A  «, 46 » » Casado................. Broncopneumonía...............................................
A mii .riml 1 ! i rl . . 2 » Párvulo.................... Gastroenteritis......................................................

T inm * ■«■i' p Í  A  17  C2 1 'R¡ TI T  P  * - . -  . 78 > » Viudo........................ Artritis crónica....................................................
Ttmi •cfni "R*Hi Tiinnipvi * . . . -...•■•■■•■i 71 » » Casado.......... .. Hemorragia cerebral.......................................... Puebla, 17.

Provisiones, 14.
Tetuán, 23.
Zurita, 47.
San Bernardo, 112.
Tahona de las Descalzas, 4.

T ? P  11 >iO- "ñ «a Til A H TI Tlf'̂  >fl €i . . . 90 V iu d o ...................... Idem................. .........................................................
5 > » Párvulo.................... Meningoencefalitis ........................................... ..

Mqimpl *-TO*lí'l 57 > Casado.................. .. Esclerosis m edular.............................................
Tiift"n HAnnc ............. .. 38 » Idem.......................... Anemia cerebral...................................................

Fet-O1 masculino.. . . .  *. e . * . * . . . * * *  • * • * * • * » » > »
Idem.................................. .• . . . . . . . . . . . . .  •. . » » » » Esperanza, 11. 

Ave María, 24.Idem,. . , .« •  * •••••••• * • • *»»*»*»* * *»* * * *■ * * * * • * » » »

T\rmíi T7Jin o ̂  i'ii ̂  o i nii IVTiiTÍrii1/ . ......... .-.•••■■•-.•i 46 » » Soltera...................... Fiebre tifoidea....................................................... Cruz, 14.
Bastero, 13.
Fuencarral, 97. 
Gobernador, 16.
Jesús y María, 14.
San Opropio, 9.
Aguila, 41.
Rivera del Manzanares, 91.

T? riQíl ' f r A T I  7‘á Ipt .................. . . « > * * a « « . * 6 » » Párvulo.................... Difteria laríngea......... ........................................
rv.™lÍTin "SuT rtTPi 1 prl 3 . . . . . .  . . . . . . . . » 8 » Idem ................ Tabes mesentérica...............................................
Uní Arpo, ir n m P7 . . .................. 6 » » Idem................. Idem..................................................................
M fl r í ■ s T, P pi cifiifll ....................... 3 > » Idem.......................... Tuberculosis meníngea......................................
Po-fríi M anrirm p . ............................... .. I » » Idem.......................... Pericarditis............................... ............................
Tprpciíi Círtpcrn . . . . . . . . . . . . . . . 39 » Soltera..................... Bronquitis.. . .  .............................................
I .n itííi M ntn- . ....................... 67 Viuda........................ Enterocolitis crónica..........................................
M at ía P A m illa r ............................ . 1 » » Párvulo................... Meningitis.............................................................. Jacometrezo, 78. 

Encomienda, 10. 
Valencia, 17.
García de Paredes, 12. 
Hospital Provincial.

A ñ p.l a Pp.tíiIpir ................................... ........... 4 Idem ......................... Idem. ................................ .................... ...............
Antonia Cava •. . . . . . . . . . .  ............. .. 2 » » Idem............ ............. Eclampsia................................................................

Feto femenino.................................. L  * ............. . » y> »
Idem................................ ......................... ..................... ................... » » »
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Madrid 6 de Septiemb re de 18£H.̂ ~E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c i ó n

De conformidad con lo dispuesto por Real orden d© esta 
fecha, se convoca á= exámenes de aptitud para .poder-aspirar 
:-al desempeño de Contadurías de feudos provinciales y muni
cipales.

Los que deseen practicar los-ejercicios lo solicitarán por 
medio de instancia ante esta Dirección general, en el plazo 
de sesenta días, á contar desde el siguiente á la publicación 
de este anuncio en la Ga c e ta .

Les exámenes se celebrarán según dispone >é! reglamento 
de 18-de Mayo de 1887 en sus artículos 6.°y  .-siguientes, y con
forme al programa de materias que se inserta á continua- 
(éión.

Madrid 7 do Septiembre áe 1897.̂ z=El Director general, íGa» 
binolBiigallaL

P R O G R A M A  D E  P R E G U N T A S

PARA

LOS EXAMENES DE ASPIRANTES A CONTADORES PROVINCIALES

« Ia
IM  (Peder ejecutivo.— Naturaleza y (Organización de este 

Poder..
9 .a

Del Peder ejectóvo.. —  Funciones y procedimiento del 
mismo..

3.a
Responsabilidad del Peder ejecutivo..

4.a
Atributes esenciales © condiciones orgánicas de la Admfc 

ilustración.
5.a

Idea de la jerarquía administrativa.

# . a

C oncepto de la  función ad m inistrativ a; potestad leg is la ti
v a  d&s la A dm in istración ; fundam ento, lím ites.

Concepto de las fuentes legales del Derecho administrati
vo;" M e  reglamento., instrucción, circular. Jurisprudencia.

8.a
C '«súderaciones acerca de la eoáificación de las leyes ad- 

minñ vtraéivas.
9.a

Gob i®mo> y administración.—Acción administrativa: ob
jeto, es i esta* límites y medios.

19.

JurisdF^eifém contencíoso-administraiiva. — Naturaleza y 
origen.—M^xfeúa de esta jurisdicción.

if l .

Tribunales* ©sutencioso-administrativos*— Examen y crí
tica.

19*

Centralizació U f descentralización administrativas.—Cau
sas que influyen «asi Ha mayor ó menor descentralización,

13.
Inconvenientes de‘- !& centralizarán administrativa.

«4.
El Municipio.-—Breve reseña histérica del Municipio en 

España.
15.

El Municipio.—Actual concepto jurídico del mismo.^-Sus 
relaciones con el Estado y la provincia.

m .

Examen? crítico del actual astado de los Municipios.

17.
Concepto de la provincia.—Relaciones entre la provincia 

y el Estado.
18.

Acción tutelar del Estado sobre la provincia y el Munici
pio.—Su necesidad.—Sus límites.

19.
Diputaciones provinciales.—Naturaleza de estos organis

mos.—Su historia.

| 9 9 .

. rdiputaciones provinciales.—Conveniencia de su conserva
ción ó de su supresión ú reforma.

91.

Mputacienes provinciales,.—Su organización actual.

j

Diputaciones provinciales.—Sus funciones según la vi
gente legislación.

'23.

Acuerdos de las Diputaciones provinciales.— Su carác
ter.—'Forma-de ejecución.-—Recursos contra los mismos.

94.
Suspensión de los acuerdos de las Diputaciones provincia- 

f e . —Recursos contra estas providencias.

95 .

Comisiones provinciales.—Su historia.—Su organización 
actual.

90.
Comisiones provinciales.—Sus funciones según las leyes 

vigentes.
97.

Responsabilidad de los Diputados provinciales.

98.
Hacienda municipal.—Bienes y recursos que la forman.

9 9 .

Hacienda municipal.—Presupuestos municipales.—Clases 
y objeto y contenido de cada uno: ordinario, extraordinario, 
adicional y refundido.

39.
Hacienda muñí upa!,—Formación, aprobación, ejecución 

y liquidación de los presupuestos municipales.

31.
Hacienda municipal.— Recursos extraordinarios. — Em

préstitos.—Facultades de los Ayuntamientos para contratar
los.—Requisitos.—Jurisprudencia.

39.
Contabilidad municipal.—Libros que deben llevarse.

33.
Contabilidad municipal.—Formación de cuentas.—Fun

cionarios obligados á rendirlas.

34.
Contabilidad municipal.—Aprobación de las cuentas.— 

Trámites.
3*>.

Recursos contra las providencias de los Gobernadores en 
materia de cuentas.

30.
Contratos municipales.—Interpretación del art. 85 de la 

ley municipal.—Jurisprudencia.

37.
Concepto de los bienes de Propios y de aprovechamiento 

común de los pueblos.

3$.
Estado actual de la Administración municipal.—Causas 

y remedios.
39.

Hacienda provincial.—Bienes y recursos que la forman.

40.
Hacienda provincial.—Recursos extraordinarios funda

dos en el crédito. Legislación vigente.—Conveniencia de su 
reforma en el sentido de ampliar las facultades de las Dipu
taciones en esta materia.

41.
Obras públicas costeadas por las provincias.—Disposicio

nes legales á que están sujetas.

49 .

Presupuestos provinciales.—Disposiciones legales vigen
tes sobre su formación y aprobación.

43.
Presupuestos provinciales.—Gastos obligatorios.—Límites 

en su determinación, según la legislación vigente.

44.
Presupuestos provinciales. —  Gastos volir t í o s . —  L í

mites.
45 .

Presupuestos provinciales.—Ingresos ordin n >s.

49.
Presupuestos provinciales.— Ingresos extraer únanos-

47.

Presupuestos provinciales.—Su ejecución y liquidación*

48.
Presupuestos provinciales.—Examen crítico del Real de

creto de 3 de Mayo de 1892.

49.
£ Presupuesto provincial adicional. — Su nrufWa Fine^
qu > realiza.—Trámites.

59.
m ~Presupuesto provincial extraordinario.—Su contenido — 
Tramites.

51.
Contingente provincial. -  Repartimiento. Rases sobre

que gira.-Ventajas e inconvenientes de fijarle uu límite.—
Recursos contra el repartimiento.

59.
Empréstitos para la realización de obras públicas —Limi 

en^a^ltCTia8 facultades de las DiPutaciones provinciales

«>3.
Contratos de servicios y obras públicas provinciales.

54.

Contabilidad provincial.—Libros que deben llevarse.—Su
objeto y estructura.

55.
Contabilidad provincial.—Examen de la le.y de Presupues

tos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865.

50.
_ Contabilidad provincial.—Examen del regla mentó para la 

ejecución déla ley de Presupuestos y Contabilidad de 20 de 
Septiembre de 1865.

57.
Contabilidad provincial.—Formacio'n de cu mias.

58.
Contabilidad provincial. -Aprobación de las cuentas.

59.
Contabilidad local.—Examen crítico de las disposiciones 

legales que la regulan. y
60.

de cRo ta rbTdahC°loceaÍadaS P° r U próCtÍCa en el aetual sistema

O I.

nes°—Resp(fnsabiHdadesde Proviaciales-A trib u c io -

«9 .
Depositarios de fondos provinciales.—Deberes.—Respon

sabilidades.—Garantías.

03.
Giros en suspenso.—Formalidades.

04.
Transferencias y suplementos de fondos.

05.
Cargarémes y cartas de pago.—Libramientos.—Nóminas* 

OO.

Distribución de fondos.—Arqueos.

07.
Deberes de la Administración provincial relativos á la Ee~ 

neficencia.
08.

Atribuciones de los Gobernadores en la Administración 
provincial.
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Nombramiento, separación y  responsabi lidad de los em
pleados y agentes de la Adm inistración provincial.

70 .
Examen crítico del estado actual de la Adm inistración 

provine'al.
71.

Hacienda pública.—Concepto,—Procedimientos.—Privile
gios de la misma.

7%.

Idea general de la Contabilidad de la Hacienda pública* 

73.
De les cargas públicas.—Fundamento, condiciones y cla

sificación.
7 7 .

Breve idea del sistema tributario en España, y su juicio 
crítico.

75.
De las contribuciones.— Sus clases.— Métodos de co

branza.
70 .

Procedimiento de apremio.—Contra, quien puede dirig ir
se.—Forma de su ejecución.

77.
Contribuciones localcs.-Recargos extraordinarios y ar- 

'futrios.
78.

Disposiciones de la lev del Timbre relativas á los docu
mentos de la*contabilidad provincial y municipal.

70.
Leyes desamortiza dores y concepto de los bienes nacio

nales en cuanto se relacionan con la provincia o el Muni
cipio.

8 0 .
Tribunal de Cuentas del Reino.—Su carácter y organiza

ción.
81.

"Tribunal de Cuentas del Reino.—Su historia.—Su inde
pendencia del Poder ejecutivo.

83 .
Tribunal de Cuentas del Reino.—Sus atribuciones.—Me

dios de apremio.
83. ' • -  MS

Tribunal de Cuentas del Reino.—Examen de las cuentas.— 
Reparos.—Finiquitos.

81.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Correcciones y penas 

que puede imponer y maneras de hacerlas efectivas.—Las 
Memorias del Tribunal.

85.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Alcances.—Reintegros.— 

Cancelación de fianzas.

86.
* Tribunal de Cuentas del Reino. —Recursos contra los fa

llos: aclaración, revisión, casación.

87.
Teneduría de libros. —Sistemas.—Su utilidad.—Prescrip

ciones del Código de Comercio.

88.
Teneduría de libros por partida doble.—Libros principa

les.—Libros auxiliares.—Manera de llevarlos.

86.
Apertura y cierre de libros.—Balances, liquidaciones.

60.
Rectificación de equivocaciones en los asientos de los lij 

hros por partida doble.

61.
Cálculos mercantiles.—Interés simple.

63.
Cálculos mercantiles.—Descuento.

63 .
Cálculos mercantiles. — Amortización.

61.
Cálculos mercantiles.—Fondos públicos.

65.
Cálculos mercantiles.— Operaciones de cambio nacional.

66.
Cálculos mercantiles.—Cambio extranjero.

67.
Contadores de fondos provinciales.—Naturaleza de este 

cargo.—Nombramiento y separación.—Examen crítico, de la 
Roal orden de 1.° de Diciembre de 1882.

68.
Contadores provinciales.—Derechos y obligaciones*

Ü 6 .
Contartores municipales,— Dónde debe haberlos.—Conve

niencia de su reglamentación' en cumplimiento del art. 15G 
de la ley Municipal.

7 6 0 ,
Cuerpo facultativo de Adm inistración ó Contabilidad lo

cal.—Bases que pueden servir para su creación.

D ireccion general de Agricultura , Industria y Comercio
Publicado en la G a c e t a  de ayer 7 el pliego de condiciones 

que ha de servir para la subasta de adquisición de 1.500 pos
tes de pino, y que se celebrará en esta capital y Lérida el día 
27 del actual, se omitió poner la fecha que indica la condi
ción 3.a, y que se refiere al día en que termina el plazo para 
presentación de proposiciones, siendo aquél el 22 del co
rriente.

Madrid 8 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
Marqués de Lema.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección g’encral Je &gaa*icuitura, Imdoisárla 
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Agosto últi
mos según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................ 64‘547
Idem id. al 4 por 100 exterior....................................  80‘648
Idem amortizable al 4 por 100....................................  78‘783
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100........................  101‘269
Idem id. al 5 por 100 con la garantía de Aduanas. 96‘782
Idem de Filipinas al 6 por 100................................... 95‘705
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886___  96‘209
Idem id., emisión de 1890........................................... 79‘882
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100.............. 103‘050
Idem id.—Cédulas al 4 por 100.................................  94‘591
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100...............................  »

Madrid 3 de Septiembre de 1897.—El Director general, 
M. Quiroga Yázquez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los R egistros y  del Mota piado.
En el territorio de la Audiencia de Santiago de Cuba se 

halla vacante el Registro de la propiedad de Baracoa, de ter
cera clase y fianza de 1.000 pesos, que, según lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria para las provincias 
de Ultramar, ha de proveerse por oposición en Madrid.

Los ejercicios se verificarán con arreglo á lo determinado 
en el art. 366 del reglamento general para la ejecución de la 
expresada ley que á continuación se inserta, juntamente con 
los programas para el primero y segundo ejercicio.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en esta Sec
ción dentro del plazo de sesenta días naturales, á contar des
de el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a , y asegurarán en aquéllas, bajo su responsabilidad, 
que reúnen las circunstancias exigidas en el art. 298 de la 
ley citada y que no se hallan comprendidos en ninguno de 
los casos del 299 de la misma, acompañando al mismo tiem
po los documentos siguientes:

1.° Certificación de la partida de bautismo ó de naci
miento.

2.° Título de Abogado, original ó en testimonio, ó en su 
defecto, certificación del Secretario de la Universidad en que 
conste que tienen aprobados los ejercicios necesarios para ob
tener dicho título.

3.° Certificación del Registro Central de penados y rebel
des, expedida con fecha corriente y justificativa de no hallar
se en este caso ni de haber sido condenado á penas correccio
nales ó aflictivas, y en caso afirmativo, haber obtenido la re
habilitación.

4.° Certificación de la Administración de Hacienda co
rrespondiente al domicilio respectivo de los solicitantes, ex
pedida con fecha corriente y justificativa de no ser deudores 
al Estado ó á fondos públicos como segundos contribuyentes 
ó por alcance de cuentas.

Las solicitudes, debidamente documentadas, deberán pre
sentarse en las horas de oficina de este Ministerio, sin excep
tuar el último de los sesenta días del plazo de la convocatoria.

Madrid 6 de Septiembre de 1897.=E1 Jefe de la Sección, Ju
lio García del Busto. = V .°  B.°=E1 Director general de Gracia 
y Justicia, J. Ugarte.

Articulo 366 del reglamento general para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria para las provincias de Ul
tramar.

Las oposiciones á los Registros de la propiedad, para el 
caso previsto en el art. 303 de la ley, se sujetarán á las si
guientes reglas:

1.a La convocatoria se hará por la Sección de los Regis>- 
tros y del Notariado del Ministerio de Ultramar ó por los 
Presidentes de las Audiencias respectivas, tan luego como 
ocurrida la vacante se Imya determinado por la expresada 
Sección el turrio á que corresponda su provisión, y se publi
cará en la respectiva Gaceta oficial.

2.a Constituirán el Tribunal de oposiciones cuando éstas 
se hayan de efectuar en Madrid:

El Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado del 
Ministerio de Ultramar ó el funcionario que le sustituya, que 
será Presidente; un Catedrático de la Facultad de Derecho; 
un Registrador de la propiedad; un Abogado y un Oficial de 
la Sección, que desempeñará Us funciones de Secretario, 
nombrados de Real orden por el Ministerio de Ultramar, para 
cada una de las oposiciones que se celebren.

Constituirán el Tribunal de oposiciones cuando hayan de 
efectuarse en las capitales de las provincias de Ultramar;

El Presidente de la Audiencia, ó en m delegación el de

©a*, a, que presia.vv ei amo; ^ iscuá -e ,*=•. -j -
lugar el Teniente fiscal; un Abogado del Colegio de Ir capi
tal, designado por el Presidente de la Audiencb?: o! Decano 
del Colegio notarial ó el Notario que le sustituya, y un Re
gistrador de la propiedad del territorio, designado por el Pre
sidente, y que desempeñara las funciones de Secretario.

Los nombramientos de los individuos que hayan de cons
tituir el Tribunal se publicarán en las Gacetas oficiales res
pectivas.

El cargo de individuo de los Tribunales de que se trata 
será honorífico y gratuito.

3.a El primer ejercicio consistirá en contestar á 12 pre
guntas sacadas á la suerte y correspondientes á las materias 
siguientes: cuatro de Legislación hipotecaria; tres de Derecho 
civil; un i de Legislación notarial; una de Derecho mercantil; 
una de Derecho administrativo; una de Legislación relativa 
al impuesto sobre transmisión de bienes y derechos reales, y 
una de Procedimientos judiciales.

El segundo ejercicio consistirá en redactar una Memoria 
sobre un tema sacado á la suerte de entro 85 insaculados, que 
versarán sobre Legislación hipotecaria, Legislación notarial, 
Derecho civil y Derecho mercantil.

El ejercicio práctico consistirá en verificar todas las ope
raciones procedentes hasta dejar inscrito un documento 6 de
negar ó suspender la inscripción.

4.a Para cada oposición, la Sección publicará el corres- 
pondiente programa de 300 preguntas para el primer ejerci
cio, y de 85 temas para el segundo, y cuidará de comunicarlo» 
oportunamente á las Audiencias respectivas.

6.a Para el tercer ejercicio, uno de los opositores sacará 
un número de entre 10, correspondientes á otros tantos ca
sos prácticos, y con vista de los antecedentes, de que se en
tregará copia á cada uno de los opositores, éstos practicarán 
en el término de ocho horas, y bajo la vigilancia del Tribu
nal, las operaciones de registro procedentes hasta la devolu
ción del documento, entregando su trabajo á la persona de
signada por el Tribunal, y que cerrará cada pliego en los tér
minos prevenidos en la regla 13 del art. 307 de este regla
mento.

Los opositores podrán valerse de libros. El día designado 
por el Tribunal, los opositores leerán en público sus respec
tivos trabajos.

7.a El Tribunal propondrá para las plazas vacantes á los 
opositores que hayan obtenido los primeros números, de ma
nera que la plaza solicitada en primer término por el intere
sado corresponda al núm. 1, la que le siga al núm. 2, y así 
las demás.

8.” Serán aplicables á estas oposiciones las reglas seguien
tes del art. 307 que con las del actual se publicarán en cada 
convocatoria: 2.a, 3.a, 5.a, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 21, 22 
y 23, entendiéndose en la regla 2.a, cuando las oposiciones se 
verifiquen en alguna de las provincias de Ultramar, sustitui
da la Sección por la Presidencia de la Audiencia, y la G a c e 
t a  d e  M a d r id  por la de la provincia respectiva; en la 3.a, 
conferidas en su caso á los Presidentes de Audiencia las atri
buciones del Jefe de la Sección; en la 12, que la regla 6.a que 
se cita en la 3.a del presente artículo, y en la 22, que son cua
tro, en vez de cinco, los individuos del Tribunal necesarios

Reglas del art. 307 del reglamento general para ia eje
cución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ul
tramar que s e  citan en el 366 de dicho r e g l a m e n t o .

2.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Sec
ción de los Registros y del Notariado del Ministerio de Ultra
mar dentro del plazo de sesenta días naturales, á contar des
de el siguiente al de la publicación de la convocatoria, acom
pañando al mismo tiempo los documentos justificativos de 
que reúnen las circunstancias exigidas en el art. 298 de la 
ley y que no se hallan comprendidos en ninguno de los casos 
del 299 de la misma.

Si no tuvieren los aspirantes el título de Abogado, presen
tarán certificación del Secretario de la Universidad en que 
conste que tienen aprobados los ejercicios necesarios para ob
tener dicho título; entendiéndose que deberán presentar éste 
antes de ser nombrados.

Al anunciar cada una de las oposiciones, la Sección espe
cificará los documentos indispensables para acreditar las de
más circunstancias exigidas por esta regla. Podrán los aspi
rantes presentar además todos los documentos que acrediten 
sus méritos, servicios y circunstancias.

Al día siguiente de terminado aquel plazo, la Sección re
mitirá á la Gaceta de Madrid , para su publicación en la 
misma, una lista ó relación con los nombres de todos los as
pirantes.

3.a El Jefe de la Sección declarará admisibles á los ejerci
cios de oposición á todos los solicitantes que dentro del plazo 
de la convocatoria hayan acreditado los extremos á que se 
refiere la regla anterior, desestimará las instancias de los de
más y publicará en la Gaceta la lista de los admitidos.. Con
tra esta resolución no se dará recurso alguno-.

5.a Los ejercicios serán tres, dos teóricos-y uno práctico'* 
todos públicos.

10. El Tribunal anunciará por medio de lia Gaceta , y  con 
quince días de anticipación, el local, días y horas en que ha
yan de comenzar los ejercicios.

11. En el día señalado para comenzar los ejercicios s® pro
cederá por el Tribunal al sorteo público de- los opositores, los. 
cuales serán llamados para verificar cada ejercicio- por el or
den que haya designado la suerte.

Si convocado un opositor dejare de presentarse á la hora 
fijada, pasará su turno al que tuviese el número* siguiente in
mediato y volverá á ser numerado con el que le corresponda 
después del que tuviera el más alto.

Si convocado por segunda vez no compareciese, se le ten
drá por desistido de la oposición.

12. El opositor verificará el primer ejercicio, sacando á la 
suerte las 12 preguntas prevenidas 'en el regla 6.a, que con
testará verbalmente, sin que pueda emplear en ningún caso 
más de hora y media.

13. Para el segunda ejercicio, Hno de los opositores sacará 
á la suerte el único tema sobre que han de versar las Memo
rias, que deberán escribir de su rpnño y letra en el plaso máxi
ma de doce horas, siendo constantemente vigilados por un 
individuo del Tribunal, y pudiendo valerse de libros.

Terminada la redacción da la Memoria, la entregarán al 
individuo del Tribunal que se halle presente, el cual, á la vis
ta del opositor, la cerrará bajo sobre, que lacrará, debiendo el 
interesado firmar la cubierta.

El día designado por el Tribunal, el opositor que haya re
dactado la Memoria procederá á su lectura. Si alguno no pu
diere hacerlo, deberá expresar la, causa que se lo impida al 
Tribunal, que decidirá lo procedente, según los casos,

15. El Tribunal acordará lo conveniente á fin de que en
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todo ca,> • s ■ o ‘ p-^-;t e  hala día, cu las urnas la ndfs'.d por lo 
menos de las preguntáis sobre que lia de versar el primer ejer
cicio.

16. El TEbuim.! rio hará advertencia ni pregunta alguna á 
los opositores, respecto á Ies materias de los ejercicios," salvo 
el derecho del Presidente en el desempeño de su cargo.

17. Después de cada uno de los tres ejercicios, el Tribu
nal, en vote clon secreta, calificará á los opositores.

El quo no fuere aprobarlo en algún ejercicio no podrá ve
rificar l o > ulteriores.

j_«a lista de ios aspirantes aprobados en cada ejercicio se 
expondrá al público en el local en que se celebren las oposi
ciones. anunciándose del mismo modo los llamamientos su
cesivos.

18. Terminados los tres ejercicios, el Tribunal formará 
una lio in  mi la que serán colocados por orden de mérito to 
dos los opositores Aprobados. Este orden de colocación se de
terminará por votación especial para coda lugar, depositando 
en una urna cada votante una papeleta con el nombre del 
opositor á quien en su concepto corresponda el número á que 
la votación se ronera.

• El Presidente elevará ai Ministro de Ultramar las pro
puestas unipersonales á fin éa que se extiendan los nombra
mientos.

22. El Tribunal podrá funcionar sin asistencia de cinco 
individuos á lo menos. No podrán tomar parte en la votación 
los Jueces que por cualquier causa hayan dejado de asistir al 
primer ejercicio de alguno de los opositores.

23. Se llevará el correspondiente libro de actas, rubricadas 
por el Uresidente y firmadas por el Secretario, que lo remitirá 
á la Sección de los Registros y del Notariado del Ministerio 
de Ultramar una vez terminadas las oposiciones.

PROGRAMA DE PREGUNTAS
PARA. EL

P R I M E R  E J E R C I C I O  D E  L A S  O P O S IC IO N E S  A L  R E G IS T R O  D E  L A  P R O P IE D A D
D E  B A R A C O A

E t e g i g l a e i & n  h I p ©í e r i a .
1.a Concepto é historia del Registro de la propiedad, B a

rzón de comprenderse su. organización en la legislación hfipo-

2.a Exposición v crítica de los principales sistemas h ipo- 
ten uéos. C'iri , s u que se funda el que rige en las .pro
vínome -L I í / i  ■* ¡u .

3 :i gp  u m  i x Puerto Rícq-9 Cuba y  Filipinas de la le
gislación h 'o ’ 11 de da Península. Reseña y  fundamento 
de las;priu i¡ 1 \ criaciones introducidas.

4.a Reseña y fundamento de las principales reformas que 
introduce b; ley Hipotecaria de 14 de Julio de T893.

5.a De la en; mmn, supresión y alteración de la cireuns- 
cry t i Caritmiel de les Registros de la propiedad. De la  di
vis. ni v  Inri 1 de lo.-» mismos; efectos que produce. Reglas 
á q . í \ he obedecer una buena división de los Registros, 01a- 
sifi «v, ón de ios Registros.

6.a De la traslación definitiva y provisional de la capitali
dad de los Registros. Cuándo y por quién puede acordarse. 
Formalidades para llevarla á cabo.

7/a Regó ti o en el cual se ha de inscribir la propiedad in 
mueble. D versus acepciones de la palabra inscripción. ¿Es 
ésta óhiigiíoru, '

R a Q u é-.' - ti mde p or  título y-qué por instrumento pú- 
bl *, o poco o comprenderse-en un mismo título más de un. 
co n  c o.

9 ,1 " lulos sujetos á inscripción., ¿Qué titules no son ins
erí oíbles?

10. Si la posesión está »comprendida entre los derechos 
real es i u ser ibibles.

11. Ventajas concedidas á la inscripción de la pequeña, 
propiedad.

12. -Inscripción y transcripción. ¿Cuál es preferible? Sis
tema adoptado por la legislación hipotecaria vigente.

13. Quiénes pueden y quiénes deben presentar títulos en 
el Registro. Cómo han de proceder los obligados á presen
tarlos.

14. Concepto y  requisitos del asiento de presentación. Sus 
efectos y  tiempo que duran.

15. D.e las solemnidades d é los  títulos.'Qué efecto produ
ce su onnsíón. Distinción entre las faltas subsanables y  las 
insnbsa cables.

16. Competencia de los Registradores para calificar los 
docum entos que se les presenten para su inscripción ó para 
fia cancelación ¿e Tas inscripciones. Recursos que pueden 
¿entablarse contra la calificación  del Registrador y efectos 
qu e  produce su interposición. Trámites deS recurso guher- 
mntivo.

17. Necesidad déla  previa inscripción ó anotación de lo 
<qne se transfiera ó grave en favor de la persona que haga la 
■transmisión <ó gravamen. Excepciones.

48. Concepto de Ja inscripción. Circunstancias que en ge
neral han de contener las inscripciones.

M . Inscripción de las -«Haciendas -comuneras» en la  ieR, 
de Cuba.

20. De la inscripción de ferrocarriles, canales, minas y  
obras públicas. Inscripciones de bienes-del Estado.

21. Circunstancias especiales de algunas inscripciones. 
Inscripciones concisas.

22. Cómo se hace c o n s te  en el Registro el cumplimiento 
y  el incumplimiento de las condiciones.

23. Efectos generales de la inscripción. ¿Es indispensable 
para que un derecho real inscribible surta efectos contra ter
cero que esté inscrito separada y  especialmente?

24. Si existen actos, contratos ó derechos relativos á bie
nes inmuebles que producen efecto respecto á tercero sin es
tar inscritos.

25. Efectos de la inscripción en cuanto á los bienes adju
dica dus para pago de deudas.

26. Efectos de la inscripción en cuanto á los actos y con
tratos nulos. Diferencias en este punto entre las leyes penin
sular y  ultramarina.

21. Efectos de la inscripción en cuanto á las acciones res- 
cisoriau y r.; Mutorius.

28. Quién es tercero para los cLctos de la ley Hipoteca
ria. ¿Es "bastante explícita la ley en este punto?

29. Cuándo so-a nulas las inscripción ,s. DiArénetes mi .■ 
este punto entre las leyes Peninsular y Ultramarina. Efectos 
de ia nulidad de la inscripción.

30. De la extinción de la inscripción. Concepto y  clases de i 
cancelación. Cuándo procede cada una.

31. Explicación de los diversos medios de Cancelación- 
Documentos necesarios en cada caso. Efectos, áte la canee, 
lación.

32. Circunstancias que debe contener recesar lamente la 
cancelación de toda inscripción. Cuándo son  nulas las cance
laciones. Efectos de la nulidad.

33. Qué son anotaciones preventivas... 'Casos en que pro
ceden.

34. Quiénes pueden pedir las ar^ofaciones preventivas. 
Quiénes pueden ordenarlas.

35. Requisitos de las anotaciones preventivas.
36. Efectos de las anotaciones preventivas.
37. Be la extinción de las anotaciones preventivas por el 

transcurso del tiempo por su conversión é inscripciones defi
nitivas.

38. De la cancelación de los anotaciones preventivas. De 
la nulidad de las anotaciones preventivas.

38. Acepción de la palabra hipoteca. Naturaleza de la h i
poteca como derecho. Cosas y derechos susceptibles de ser hi
potecados.

40. Bienes y derechos reales que pueden hipotecarse con 
ciertas rostr coon es .

41. Bienes y derechos reales que no pueden hipotecarse, 
y  fundamento de cada prohibición.

42. Quiénes pueden constituir hipoteca.. Para la validez 
Me este contrato, ¿ha de constar previamente inscrito el do
minio del hipotecante?

43. De la extensión de la hipoteca. Excepciones á este 
rincipio: fundamentos de la establecida en el párrafo segun- 
o del art. 112 de la ley para las máquinas y otras construc

ciones.
44. Efectos de las hipotecas anteriores y posteriores á la 

aplicación á Ultramar de la legislación hipotecaria.
45. Efectos de la hipoteca en cuanto á los préstamos que 

garantice. Aplicación de esta doctrina á los censos.
46. Derechos del acreedor hipotecario cuando se deteriora 

la finca hipotecada
47. Efectos de la hipoteca constituida en seguridad de 

obligaciones futuras ó  sujetas á condiciones.
48. De la cesión del crédito hipotecario. ¿Surte iguales 

efectos que la subhipoteca?
49. 'Procedimiento para hacer efectivo el crédito hipoteca

rio. Diferencias en este punto entre la legislación peninsular 
y ultramarina. Cuándo prescribe la acción hipotecaria.

50. De la extinción de la h i poten . Casos en que tiene lu 
g a r .,¿Es necesaria la cancelación para que quede extinguida 
la hipoteca?

51. Especies deshipotecas según la legislación antigua y 
la moderna.

52. "De las hipotecas voluntarias. Sus especies. Quiénes y 
en qué forma pueden constituirla.

53. Naturaleza de las hipotecas legales según la antigua 
legislación. Variaciones introducidas por la moderna. Efectos 
de la hipoteca legal.

54. Especies de hipotecas legales. Procedimiento para su 
constitución y ampliación.

.55. Derechos de la mujer caso da á cuyo favor establece la 
ley hipoteca legal. ¿Es inscribible la hipoteca constituida vo
luntariamente por el marido á la seguridad de la dote con
fesada?

56. De la seguridad hipotecaria de la dote estimada é in
estimada. Circunstancias de las inscripciones de dote estima
da é inestimada.

57. Be la seguridad hipotecaria de los bienes parafernales 
y  de las donaciones por razón de matrimonio.

58. Quiénes pueden pedir la constitución de la hipoteca 
legal por la dote, bienes parafernales y donaciones por razón 
de matrimonio. Calificación y admisión de esta hipoteca.

59. Efectos de la hipoteca dotal. Extinción de esta h i
poteca.

60. De la hipoteca por bienes reservables.
! 61. De la hipoteca por los bienes de los que están bajo la
i patria potestad.

62. De Ja hipoteca por razón de tutela,
i  -63. De la hipoteca á favor de la Adm inistración y á favor
i 4el asegurador. Naturaleza de estas hipotecas.

64. De la conversión de las hipotecas tácitas antiguas en 
expresas. Respecto de las cuáles puede exigirse la conversión 
y  dentro de qué plazo. Efectos de estas conversiones.

-65. De qué hipotecas tácitas antiguas no puede exigirse 
su conversión en expresas. Efectos que producen. Cómo se 
extinguen.

6b. De las hipotecas antiguas sobre todos los bienes de 
los que la constituyeron. ¿Procede su determinación? Cómo 
se hace.

67. Naturaleza y objeto de la liberación. Sus clases. Am 
pliación dei derecho de liberación de la ley vigente. A  quié
nes mompete Instruir y  resolver los expedientes de libera
ción.

68. ReseñaRe 1a. tram itación del juicio de liberación en el 
período de instrucción.

69.. íSeseña de la tram itación del ju icio  de liberación ante 
el Juzgado.

70. 'Reglas especiales del ju icio  de liberación cuando el 
qu e  trate de incoarlo careciere de título escrito de dom inio ó 
h aya  inscrito L  posesión.

74. Modo de inscribir la posesión cuando se carece de tí
tulo escrito de dom inio.

72. Efectos de la inscripción de posesión.
73. Procedim iento para convertir en inscripciones de do

m inio las de posesión.
74. M odo de inscribir el dominio cuando se carece de títu

lo escrito.
75. De la inscripción de títulos antiguos. Requisitos que 

han de reunir y  cóm o se subsanan los que falten. Efectos que 
producen las sub.sa.naciones. ¿Son inscribibles los docum en
tos privados antiguos?

76. Efectos de los asientos hechos en los libros de las su - 
! pr unid as Anote da rías y  Receptorías de hipotecas. Cuándo y 
i cóm o se trasladan ú los libros modernos. De los asientos an~
| tiguos defectuosos y  de» modo de subsanar los defectos.

77. Traslación ó los Jumos modernos de los gravámenes 
contenidos en los antiguos para que perjudiquen a tercero. 
Plazo y requisitos. Conveniencia, y alcance de esta reforma.

78. Explicación de la form lidad del cierre de los libros d® 
las antiguas Anotaduríes y Receptorías de hipotecas. ¿Pueden 
extenderse en ellos algunos asientos?

79. Indices de las Anotaduríes y Receptorías. D isposicio
nes acerca de su cierre y de la rectificación ó formación de 
los mismos por los Registradores.

80. Del modo de llevar los Registros. Clases de libros y 
requisitos de cada uno de ellos.

81. Indice del Registro. Legajos de documentos. Inven
tario.

82. Asientos que lian de extenderse en los libros del Re
gistro. Sistema para la numeración de las fincas, inscripcio
nes, anotaciones, cancelaciones y asientos de presentación.

83. Libros provisionales: requisitos para su apertura y 
cierre, según se trate del Diario ó del Registro. ¿Pueden ex
pedirse certificaciones con relación á los libros provisionales?

84. De los errores cometidos en los asientos del Registro, 
Sus clases. ¿Pueden rectificarse todos?

85. Errores que pueden rectificar por sí los Registradores. 
Errores cuya rectificación no puede hacerse sin conformidad 
de los interesados en los asientos.

86. De la publicidad de los Registros. Manifestación de 
los libros del Registro. Los Tribunales ¿tienen atribuciones 
pera acordar que se saquen dichos libros de la oficina del Re
gistrador?

87. De las certificaciones de asientos del Registro. Sue 
cLses y formalidades pura exoedirlns. Valor de las certifi
caciones para, acreditar la libertad ó gravamen de los in
muebles.

88. Importancia de la estadística del Registro de la pro
piedad. Estados que han de formar los Registradores.

89. De la reconstitución de los libros del Registro inutili
zados ó destruidos en todo ó en parte.

90. De las vacantes y provisión de los Registros de la pro
piedad. Del nombramiento, cual do des y carácter de los Re
gistradores. Permutes y jubilaciones.

91. De la fianza de los Registradores. Sus clases. Respon
sabilidad á que se halla afecta la lianza. Tramitación de los 
oportunos expedientes. Devolución de la fianza.

92. De la remoción y traslación de los Registradores. L i
cencias y sustituciones.

93. De la responsabilidad de los Registradores. Rus clases. 
En qu ’ casos incurren en responsabilidad civil. Como se hace 
efectiva esta responsabilidad.

94. De la jurisdicción disciplinaria sobre los Registrado
res de la, propiedad. Suspensión de los Registradores com o 
medida preventiva.

95. Dotación de los Registradores de la propiedad. Idea 
del Arancel vigente. Asientos que no devengan honorarios.

96. Quiénes están Mí» idos a satisfacer los honorarios 
del Registrador. Proco» m n oito  p--'ra su exacción. Recursos

ue los interesados mu d< n utilizar contra la regulación in - 
ebida de honorario-. bt cha por el Registrador.
97. Inspección de los Registros de la propiedad. De las v i 

sitas ordinarias.
98. De las visitas extraordinarias á ios Registros de la. 

propiedad.
99. Consultas que pueden hacer los Registradores. Tra

mitación de los expedientes de consulta.
100. Atribuciones de la Sección de los Registros y del No

tariado del Ministerio del Ultramar en lo tocante á los Regis
tros de la prop edad. Las resoluciones de la Sección en los re
cursos gubernativos y en los expedientes de consulta, ¿son 
obligatorias para los demas casos análogos? ¿Procede contra 
ellas algún recurso?

Iftereeüao civil.

1.a Codificación: ventajas é inconvenientes de la misma; 
sistema de las diferentes escuelas que la impugnan y de
fienden.

2.a Códigos y compilaciones españolas: historia crítica y 
vicisitudes.

3.a Legislación foral: provincias que la disfrutan; venta
jas é inconvenientes de la unidad jurídica nacional.

4.a Ley: su definición, caracteres y condiciones de la min
ina; su formación, publicación, efectos, aplicación, interpie- 
tación y derogación.

5.a Personalidad civil: causas que la determinan; requisi
to indispensable pare, los efectos civiles; extinción y restric
ciones de la misma.

6.a Personalidad jurídica; quiénes gozan de este carácter; 
por qué disposiciones se regula su capacidad civ il; sus facu l
tades y deberes; extinción de las asociaciones que gozan de 
aquel carácter y aplicación que en este caso ha de darse á sus 
bienes.

7.a Dom icilio: causas que lo determinan; diferencia entre 
vecindad, dom icilio y residencia, así como entre el legal y el 
efectivo.

8.a Matrimonio: su definición; diferentes formas de matri
monio; disposiciones comunes á las mismas en cuanto se re
fiere á los esponsales y prohibición de contraerlo por precep
to de la ley civil.

9.a Requisitos que han de preceder al matrimonio de los 
menores de edad; penas en que incurren éstos cuando lo ce
lebran prescindiendo de los mismos; pruebas del matrimonio.

10. Derechos y obligaciones de los cónyuges, actos, dere
chos y deberes que puede la mujer realizar, ejercer y cumplir, 
sin licencia del marido.—Efectos de la nulidad del matrimo
nio y los del divorcio.

11. Matrimonio canónico: requisitos, formas y solemni
dades para su celebración; efectos civiles que produce; ma
trimonio de conciencia; sus efectos.

12. Tribunales competentes para conocer de los pleitos de 
nulidad y divorcio del matrimonio canónico.—Ejecución de 
las sentencias que se dicten en los mismos.

13. Matrimonio civil: capacidad de los contrayentes, cele
bración del matrimonio y su nulidad, divorcio, causas leg í
timas para solicitarlo, efectos civiles que produce.

14. Efectos del matrimonio contraído fuera de España por 
extranjeros, con arreglo á las leyes de su nación, y del con 
traído en el extranjero por dos españoles ó por un español y 
un extranjero.—M eFos da probar el matrimonio, y a se haya 
coníraido en España, ya en el extranjero.

15. ¿Quiénes pueden denunciar los im pedimentos para 1$
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celebración v m atrim onio? Térm ino pana hacer la denuncia. 
Autor ida »’ • sustanciarla , y form a ó trám ites por que lia
de su stan e ' a

16. ¿Cu- 4 son los impedimentos canónicos impcdientes 
del m atrd:;.- so, y cuáles son sus efectos en el orden re li
gioso?

17. ¿He - son los impedim entos civiles del rantrim onio, 
y en qué p - 'ocurre el que á pesar de ello los contrae, 
según lo a- , .. le lo en los artícu los 487 y siguientes del Códi
go pene i ?

18. P e 1 i dad y filiación; h ijos legítim os ó ileg ítim os; 
presume tu- ¡ lo legitim idad, pruebas de filiación.

19. L-p i i cion, reconocim iento de los h ijos naturales; 
cuándo a-í * Aligados á él, tanto el padre como la madre; 
d erecho-o  ■ l i jo s  naturales reconocidos; fundamento y
cazón do t h Erodios.

20. ,-\ h :0" ■■ ¡os entre parientes; quiénes están obligados
•reeínr < ' 1 á dárselos; orden por el cual ha de hacerse la
recia * • * o- • m udo sean, dos ó más los obligados á prestar
los por v í a  tenga derecho á pedirlos; hasta dónde puede 
a lcan a^  olía; alteraciones que puedo experim entar;
cu and ( > o-mm? la obligación de dar alim entos.— C rítica filo
sófica <1* , hsposición legal.

2 1 . V i potestad: en qué consiste; quiénes la ejercen;
qué d r R *- v obligaciones produce; sus efectos sobre las 
•perso]11 ' oes de los h ijos; modos de extinguirse.

22 . \ o ion; quiénes no pueden realizarla; derechos y
•deberos d - l qdante; m anera de realizarlo; ¿responde esta,
disposición la. ley á las necesidades de la sociedad en los
momentos a • 4 n ales?

23. A usen-da; en qué consiste; medidas provisionales en 
caso de ve?. ¡ rse; cuándo y por quién puede pedirse su de
claración; rom i n i stración cíe los bienes del ausente; presun
ción de su mn-u-fe: efecto de la ausencia con re la c ió n a lo s  
derechos o v u  ¡)es del ausente,

24. Tíllela: su definición y clases de ella; quienes están 
sujetos á. croa una de las m ismas; á quiénes corresponde su 
ejercicio; pr<-tutores: sus facultades; quién los nom bra y en 
quién puedH >: caer su nom bramiento.

25. Per si o i as inhábiles para ejercer el cargo de tutores y 
p rotu tores remoción y excusas de los mismos; afianzamien
to; ejercicio, cuentas y registro de la tutela.

26. Coi,- (O de fam ilia: su form ación y m anera de proce
der; enm  <"\> eiór y r nyería de edad.

27. Img t a r 'v il: actos que han de hacerse constar en él; 
funche 11 un- cuy*, cm gf se encuentran; prueba que con sti
tuyen si ■- sri .,s q n h  ■ debo fac ilitar en los m atrim onios ca~ 
nónic< s luí d dos p ira  su i iscripción en el registro .

28. Bit’ t r q u o  uíí i y sus clases; especificación de los 
que tíe c< 1 í| 11 tío r  ctifia una de ellas, según su naturaleza 
j  segúr 1 s | l i*sor as a quo pertenecen.

29. P ’nphuad: qué sea; fundam ento filosófico de la m is
ma; manera de adquirirla; derechos del propietario y l im ita 
ción de los mismos.—Frutos: su división; quién los percibe y 
con qué obligaciones.

30. Posesión: su definición, naturaleza y especies; con
cepto en que se tiene, y diferentes caracteres de quienes dis
frutan de ella; adquisición de la m ism a, sus efectos y causas 
por que se pierde.

31. Usufructo: uso y habitación ; en qué consisten; m ane
ra  de constituirse; derecho y obligaciones del usufructuario ; 
modos d extinguirse comunes al uso y habitación ; fa cu lta 
des y deh m de los que tienen derecho de habitación  y uso 
de bienes.— ( h ítica  com parada de la an tigu a y de la nueva 
legislación sobre estas lim itaciones del dominio.

32. Servidumbre: su definición; diferente clasificación de 
las mismas con relación á la naturaleza de los bienes; del 
tiempo por que se prestan y disfrutan por la lim itación  del 
derecho ó extensión del mismo y por la  causa de establecer
se; mañero de adquirirse y de extingu irse; derechos y obli
gaciones d’* los dueños de"los predios dom inante y sirviente.

33. Servil lumbres legales y voluntarias en m ateria de 
aguas: de paso, de m edianería, de luces y vistas; del desagüe 
de edt f i dos ,  de pasto, e tc.; en qué consisten; derechos y obli
gaciones do los dueños de los predios que domiman y de los 
que sirven, —Plantaciones: d istancias á que han de hacerse, 
según la clase; facultades y derechos de los señores de las 
heredades contiguas de aquellas en que los árboles existan .

34. Donación: en qué consiste; precedentes históricos; 
cuántas clases hay de donación; efectos que respectivam ente 
producen; lim itación de las m ism as; personas que pueden 
hacerlas ó recibirlas; su revocación ó reducción.

35. Sucesiones: qué se entiende por herencia; modos por 
que se transm ite ó defiere; qué comprende; á quién se llam a 
heredero, y en qué sucede.—Incapacidades para hacer te s ta 
mento absoluta y relativam ente.

36. Testamento: qué sea y sus diferentes clases; form a de 
los testam entos comunes; ológrafo, abierto y cerrado; quiénes 
no pueden ser testigos en ellos; requisitos para la validez de 
cada uno de ellos después de su otorgam iento y e n  el acto, 
siendo sordo ó ciego el testador.

37. Teste mentos especiales, m ilitar, m arítim o y hecho 
en país .extranjero; requisitos y formalidades que deben con
cu rrir en cada uno de ellos; caducidad de los dos primeros; 
causa y  tiempo de la m ism a.

38. Revocación é ineficacia de los testam entos; eficacia de 
las cláusu las derogatorias; efecto que produce el quebranta
m iento de los sellos en el testam ento cerrado, lo mismo que 
la  ruptura de su cubierta, raspaduras, enm iendas ó borrado 
'de las firm as que lo autoricen; á quién se im putan estos de
fectos ó vicios.

39. Personas incapacitadas para suceder por testam ento 
ó abíntestato; quiénes sin  estarlo no pueden percibir todo ó 
parte del haber hereditario de determ inados individuos; quié
nes otros son incapaces de suceder por causa de indignidad.

40. Los religiosos y relig iosas profesos, ¿pueden testar? 
¿Pueden heredar abintestato?

41. ¿Ls necesaria la  in stitu ció n  de heredero para la  v ali
dez del .estam ento? ¿Cómo debe designar el testador al here
dero? ¿Vicia la  in stitu ció n  el error en el nom bre, apellido ó 
cualidades del heredero? Habiendo dos ó m ás de idénticos 
nombres, apellidos y c ircu n stan cias, ¿quién de ellos será el 
heredero? -

42. ¿Qué se entiende por sustitu ción? Cuántas clases hay 
de sustitu ción .—Facultad es de los test olores para nom brer 
sustitutos sus herederos.—L im itación  de las m ism as, según 
la nal;uro? de ellas.

43. Fu! jico misos; cuáles son válidos y cuáles no; gravá- 
'* menes qu * puodo el testador imponer al heredero.

44. institu ción  de herederos; legado condicional; su defi

n ición; diferentes condiciones o °  to que cada u n a de ellas 
producen; oebgncoories de 3o Jn."* di ros ó legatarios, según 
las que les alee!en; garan tías p n  que se cum pla y realice  la 
voluntad del testador.

45. I  ‘ g ít i m >• m definición; q u iéri he- teros forzo
sos; p o r te n  le r í t ’mu que á cada clase o e ti ncrr í de los- m is
mos corre pende, \a lim itad a, ya Í9 ítvis — Sucesión  de 
los descerní uit *s ascendientes y su < al did ^  m e  ion dé
los herederos ur os< s y sus efectos; im j i 4 ic < e u lo percib i
do por estos anres de fallecer el testador.

46. M ejoras: en qué consisten; cu an tía  á que- pueden- as
cender; casos en que es válida la  m ejora hecha por contrato- 
inter vivos; facultades del testador pera d es ig n a r la  cesa en. 
que lia de con sistir la m ejora; cuándo puede someter h otro- 
la  de hacerla y obligniciones del mejorado-, según los casos y  
c ircu n sta n cia s.— Derechos del cónyuge superviviente.

47. H ijos ilegítim os: quiénes son:, naturales; sus derechos- 
en la herencia, de sus padres; diferentes caso., de concurren
cia con descendientes, ascendientes- le g ítim o  ; con el cón
yuge sobreviviente; derechos de los- h ijos ilegírím os que no 
té n g a n la  condición de. naturales y de lo 1 leg T im ad os-p or 
concesión Real.

48. De,sin ri dación: de ella, según se refiera á descendien
tes, ascendiente^ o ion\ ugt s; causas y dónde puede hacerse
á quién incum be la prueba de la certeza de aquéllas; efecto 
de la. que -s hmn sin  i iusa c sin que ésta se pruebe; derecho 
de los h ijos dol p ad n  desheredado.

49. Mandas y leg idos en qué consisten ; sus diferentes 
clases; derechos y deberes di 1 legatario ; legado de educación; 
de pensión periódica ó cantidad anual; orden de prefación de 
los legatarios; facultad  de éstos, para optar entre dos legados; 
modo de pagar las deudas si la  herencia se distribuye en le
gados.

50. A lbaceas: qué se entiende por tales; quiénes, pueden 
serlo; cuántas son sus clases; cuáles son sus facultades; pla
zo para cum plir su encargo; puede prorrogarse y por quién; 
cuenta que deben dar de haberlo realizado; térm ino1, del alba- 
ceazgo.

51. Sucesión intestada: cuándo tiene lugar; quiénes son 
llam ados á ella; parentesco, grado, línea, clase de ella, com
putación de grado en cada una; parientes de m ejor derecho 
en los diferentes grados y líneas; derecho de representación y 
de acrecer.

52. Precauciones que deben adoptarse cuando la viuda 
quede en c in ta ; facultades de los herederos y derechos de 
aquélla; quiénes pueden y en qué casos im pugnar la  leg iti
midad del parto; térm ino para e je rc ita r la acción.

53. Qué bienes están sujetos á reserva y quiénes están, 
obligados á ella; qué facultades tiene el padre en los bienes 
reservados; de qué modo suceden en ellos los h ijos á cuyo fa 
vor lo están; obligaciones del viudo ó viuda al contraer se
gundo m atrim onio.

54. A ceptación y repudiación de la  herencia; sus form as y 
efectos; quiénes pueden hacerlas; derechos de los tutores con 
relación á los herederos.

55. Beneficio de inventario y derecho de deliberar; sus 
efectos; casos en que el heredero pierde aquellos derechos.

56. Colación; qué se entiende por ta l; cuándo tiene lugar 
y cuándo no; qué gastos y donaciones no están sujetos á ella.

57. P articip ación ; m anera de hacerse; efectos de la  m is
m a; obligaciones recíprocas de los herederos; rescisión de la  
partición ; p -go de las deudas hered itarias.

58. O bligaciones; en qué consisten; su naturaleza, origen, 
efectos y diferentes clases.

59. E x tin c ió n  de las obligaciones; modos de realizarla.
60. Prueba de las obligaciones.
61. Contratos; desde cuándo existen ; requisitos esenciales, 

naturales y accidentales de los m ism os; su eficacia, interpre
tación , rescisión y nulidad.

62. Contratos sobre bienes con ocasión de m atrim onio; 
form a de los m ism os, determ inada por la voluntad de los 
con tratantes ó por m inisterio  de la ley; estipulaciones prohi
bidas en ellos.—D onaciones por razón de m atrim onio.

63. Dote; ad m inistración , usufructo y restitu ción  de la 
dote.

64. B ienes parafernales; sociedad legal de gananciales; 
bienes que pertenecen á ellas, propios de cada uno de los cón
yuges.

65. Cargas y obligaciones de la  sociedad de gan anciales, 
su adm inistración , d isolución y liquidación.

66. Separación de los bienes de los cónyuges durante el 
m atrim onio; cuándo tiene lugar; casos en que pueden so lic i
ta rla  alguno de aquéllos; deberes que las afectan aun después 
de realizar; á quién compete la  adm inistración  de los bienes 
gananciales cuando aquélla tiene efecto.

67. Com praventa.—N aturaleza y efectos de este contrato ;, 
quiénes tienen capacidad para célebrarlo; obligaciones res
pectivas del vendedor y comprador.

68. Evicción y saneam iento; sus efectos y  consecuencias 
en los diferentes casos en que tengan lugar.

69. Resolución de la  venta; causas por las que puede te 
ner lu g a r.— Retracto convencional y legal; sus condiciones y 
consecuencias, tanto  por lo que se refiere al com prador como 
al vendedor; transm isión  de créditos y demás derechos incor
porales.

70. Perm utas; su definición; efectos de las m ism as; cu án 
do una de las cosas perm utadas es a jena ó se pierde por evíc- 
ció n .—A rrendam iento; cosas y actos que pueden ser su obje
to .—Arrendam iento de fincas rú sticas y urbanas.

71. Derechos y obligaciones del arrendador y del arrenda
tario ; disposiciones especiales, según sean objeto del co n tra to  
los de fincas rú sticas ó urbanas.

72. Arrendam iento de obras y servicios; de criados y t r a 
bajadores asalariados; obras por a juste ó precio alzado; sus 
efectos y consecuencias para el dueño y co n tra tista .—T ra n s 
porte por agua y tierra , tan to  de personas como de cosos.

73. Censos; sus clases y definiciones; pactos y m od ifica
ciones de los mismos; naturaleza y condición del censo.__
Pensiones; redención y prescripción de los censos con sign a- 
tivo y reservativo. • ‘

74. Censo enfitéutico; su naturaleza; división del dominio 
dueño directo; derechos que les corresponden y  m anera de 
e je rc ita rlo s .— Iríiíiteuta; sus obligaciones y derechos; íaude- 
mio; quién lo paga y en qué consiste; com isos; casos en que 
tienen lugar; condiciones para que tengan lu g a r.—Foro y de
m ás contratos análogos.

75. ^Contratos de sociedad; naturaleza y efectos del m is
mo; obligaciones de los socios recíprocam ente y para con un 
tercero; modo de extin g u ir la sociedad.

76. M andato; naturaleza, ferrar i y efectos del mismo;- obli
gaciones del m an datario  y d fi: m .andante; modos de’ aca 
barse.

,77 . Préstam o y com odato; sm n atu raleza , form a y efectos- 
diferencias sustanciales de ambos; con tratos;- obligaciones y  
derechos que nacen de los m ism os p n i  el com odante y pres
tam ista  y para el com odatario 7  p resta ta rio ,

78.  ̂ Depósito y  secuestro; n a tu ra fesa , efecto y form a de-; 
los m ism os; obligaciones del depositante- y  depositario; de
pósito voluntario y necesario; cuándo feeneir lu g a r ; secues
tros.

19. Contratos aleatorios ó de-suerte; su definición, a te n -  
dido su carácter y naturaleza; seguro; ju eg o ; apuesta y renta, 
v itr íic ia .

80. T ransacción  y com prom iso; qué sea; quiénes pueden- 
celebi ai estos contratos; objeto posible de los m ism os; efec
tos que producen; causas de rescisión.

81. Fianza; su naturaleza y exten sión ; efectos de la  fianza 
entre el fiador y el acreedor, esíVcomo entre aquél 7  el deu
dor y entre los confiadores.— E xtin ció n  ,de la- fianza; d is tin 
ción entre la legal y la judiciah.

82. Prenda: hipoteca y a n ticre s is .--R e q u is ito s  esenciales, 
en los dos prim eros ̂ contratos:, sus d iferencias; acciones que 
piod-ucen. E n  que consiste lia antiuresis;, efectos para el 
ieroedor y deudor..

.83. C uasicontratos: hechos .que los -constituyen, y su b- con
diciones;: efectos que-producen; en cad u ca  so y  c irc u n sta n c ia s ; 
culpa, negligencia  y dolo; sus d iferen cias; consecuencias d ¿  
los actos ú om isiones que las determ inen.

84. Concurrencia y prelaoién de créditos: cuándo tie n e - 
lu g ar; concurso; sus efectos.

85.  ̂ iu asificación  de créditos; ord en.; de- preferencia é n tre 
los m ism os ó prelac-ión.

86. Prescripción : su naturaleza y-efectos; su  ju stificació n , 
como modo de adquirir el dom inio; c r ítica  razonada de ella; 
que bienes se adquieren m ediante aq u élla  y obligacm nes que- 
se extinguen. 1 '

87.. Prescripción  del dominio y demás derechos-reales; re- 
quisito  necesario para la  ordinaria y  circu n stan cias que han' 
de concurrir-en  ella ; térm ino para J a ,  prescripcióm. segúr» l o í
bienes; quiénes pueden prescribir..

08. P rescrip ción  de acciones; ouám io tiene-.lugar; término» 
p a ia  la prescripción dedUs reales-;.personales ó hipotecarias.;, 
sus requisitos-y condiciones; tiem po ñor el cual se prescriben 
o feren tes, obligaciones,, esp ecificando -cada. una. de ellas..

89. C rítica  razonada del nuevo .Código c iv il; leyes que deja 
vigentes y las que deroga; qu e•; drsjqosieiones suyas tienen  
efecto retroactivo, cuándo pueda,-r'a&rírmivrse- y  c ircu n stan cias  
que h an  de proceder p ara ello.,

L egislación  n otarial

I . a Idea de la  fe pública. S u s  «clases» Fundam ento é h is to 
r ia  del N otariado.

. A plicación  á las A n tilla s  y F ilip in a s  de la  leg islación  
n o taria l vigente en la  Peaínsu  la .  Reseña de la s  principales 
variaciones introducidas.

3 .a O rganización del Nota riado en las provincias de U l
tram ar.

4 .a N aturaleza del cargo, de Notario. C arácter de sus fun
ciones. Condiciones que ha de reu nir el N otario.

5 .a Esfera de acción, del N otario. D em arcación n o taria l.
6 .a Incom patibilidades y prohibiciones para el e jercicio  

del cargo de Notario.
7 .a Responsabilidades de los Notarios. Bus clases. Cuándo 

incurren  en cada una de ellas.
8 .a Idea del in s tru m en to  público. Elem entos deque cons

ta . Sus requisitos.
9 .a Clases de in s tr  am entos públicos, según la  leg islación  

anterior a la  vi gonce. Form a y división de los instrum entos 
según la ley del Norí adado.

10. V a le - 1' ™ 1 L e  los instrum entos públicos. S i existiere 
contrad icción  1 r  » el testim onio del N otario y el dicho de 
los testigos 6n t \ ilecería  la m anifestación  del prim ero, ó la  
de los últim o

I I .  Causas elf} nulidad de los instrum entos públicos. ¿Afec
ta  esta nulidad á la  validez de las obligaciones en ellos con
signadas?

12 De la  e sc r itu ra  m atriz. Sus requisitos. Partes de que 
consta. ^

13. D éla  com pareceneia. Circunstancias que se han de 
exp resaren  ella.

h "  i I Ú  ia eXP0Si°ión y de las estipulaciones en la escritu 
ra . Auy:er cencías que debe hacer el Notario en las escritu ras  
sujetas a Registro.

15. Fcequisitos que han de con cu rrir en el otorgam iento  
de las escrituras-públicas.

16. Número y cualidades de los testigos que han de inter
venir en el otorgamiento de las escrituras públicas.

17 . De la firma y autorización de las escrituras públicas.
Ifib De las actas notariales. Su naturaleza, clases y requi- 

•sxfios. J H
19. Del protocolo. Su historia.
20. Diversas clases de protocolos. C ircunstancias que han  

de con cu rrir en su form ación.
, 21. De la primera copia. Sus requisitos.

22. Form alidades para la expedición de segundas y poste
riores copias.

23. De los testimonios. De las legalizaciones. E l libro no
tarial.

24. Obligaciones que impone al Notario la legislación hi
potecaria en cuanto á la redacción de las escrituras sujetas á  
inscripción.

25. Obligaciones que impone al Notario la legislación hi
potecaria con referencia á las personas que intervienen como 
otorgantes en las escrituras inscribibles.

26. O bligaciones que impone al Notario la legislación h i
potecaria con relación á la  cosa objeto de los contratos ins
cribibles.

27. O bligaciones que impone al N otario la  leg islación  h i
p otecaria con. relación á las condiciones de los contratos su
jetos á inscrip ción .

28. C ircunstancias especiales de las escrituras de dote y  
de hipoteca dotal.

29. C ircunstancias especiales de la  escritu ra  de préstame* 
con hipoteca de varías fincas.
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30o :Üi’ rcunstancias especiales de la escritura de venta de 

bienes de menores.
31. C ircunstancias especiales de la  escritura de venta de 

u n a in c u  hipotecada 6  acensuada.
32. ' O iírcunstancte espec'ales de la escritura de venta de

bienes i inmuebles correspondientes á la dote estimada o ines
timada,, !

■•33. Circunstancias especiales de la escritura de venta de ! 
"bienes. Hipotecados á la seguridad de la  dote. j

■34. Circunstancias especiales de la escritura de venta de ; 
'bienes rparafernales.

35. Circunstancias especiales de la escritura de venta de 
Ttbienes iinmuebles pertenecientes á un hijo de familia.

36. Circunstancias para autorizar instrumentos por los ; 
que retransm ita  ó gráve la  propiedad ¿le las fincas rústicas i 
-conocidas en la isla de Cuba con el nombre de haciendas co - ■
muñeras.

37. Circunstancias especiales de la escritura de hipoteca 
de bienes anteriormente 'hipotecados.

38. Circunstancias especiales de la escritura de hipoteca ; 
de bienes vendidos con pacto do retreventa.

39. Circunstancias especiales de la  escritura de cesión de 
crédito hipotecario.

4G. Circunstancias especíales de la escritura de hipoteca 
por razón de tutela.

D erech o  m ercan til

i l x  Carácter del Derecho mercantil. Sus fuentes. Divisio
nes del com ercio.

2:a Historia del Derecho mercantil español.
3u  Aplicación  á. las Antillas .y Filipinas del Código de 

Comercio vigente en la Península/ Reseña de .las principales
■ variaciones introducidas.

41a Quiénes se ¡reputan-comerciantes. Actos que se consi
deran mercantiles. Capacidad para, ejercer el comercio.

5.a Origen, naturaleza y fundamento del Registro mercan
til. Cu organización actuaL

6.a De k s  Registros de comerciantes y  Sociedades. Su ob
jeto. Enum eración de los actos y  contratos que han de ano
tarse en los mismos.

7.a Del Registro de la propiedad naval. Modo de llevarse. 
A ctos y  contratos-que deben inscribirse en él.

8.a Efecto de los asientos extendidos en el Registro mer
cantil.

9.a Disposiciones generales sobre los contratos de comer
cio. De los lugares y -casas de contratación mercantil. De los 
agentes mediadores del comercio.

10. Constitución y clases de Compañías mercantiles. De 
las Compañías concesionarias de obras públicas. Emisión de 
obligaciones hipotecarias por las mismas. Procedimiento para 
hacer síectivas estas obligaciones.

11. De las Compañías ó Bancos de crédito territorial.
12. De los Bancos y Sociedades agrícolas..
13. Del deposito y del préstamo mercantil. De los présta-

■ mos con garantía de efectos ó valores públicos..
14. De las compraventas y pernm tas^ei^ntiresr~l!m _ln

15. Bel contrato mercantil de transporte terrestre. De los 
afianzamientos mercantiles. Del -seguro de transporte te
rrestre.

16. Del contrato y letras de cambio. De las libranzas, va
les y pagarés á la orden. De los cheques. De los efectos al por
tador, y de la falsedad, robo, hurto ú extravío délos mismos. 
De las cartas órdenes ñevorédito.

PC Naturaleza jurídica de las naves. ¿Pueden ser propie
dad de extranjeros? Del-condom inio y  ‘administración de las 
naves.

18. Personas que intervienen en el -comercio marítimo» 
De loe propietarios del buque y de los navieros. De los Capi
tanes y  Patrones del buque. IDe los OfieMes y  tripulación del 
buque. De los Sobrecargas.

19. f)e  las formas y efectos del contrato de fletamiento. 
íDerechoe y obligaciones á.él Retante y del Retador. De la res
c is ió n  total ó parcial del &®,nfeato de fletamiento. Del .conoci
m iento.

20. D el contrato á la gruesa ó préstamo' á riesgo marí
tim o.

:2L Del ̂ rédito naval. ¿Som -susceptibles las naves de pren
dado de otra ̂ garantía .real en perju icio de tercero, despmés de 
establecido él Registre' mercantil?

2% De los seguros marítimo^. Requisitos ie l  contrato de 
segure marítimo. Obligaciones entre el asegurador y  el ase
gurado, De la nulidad, rescisión y  m odificación del contrato 
de seguro marítimo. Del abandono Me las cosas aseguradas.

23. Be las acerías. S w  clases, Justificación y  liquidación*. 
De las arribadas forzosas. De los abordajes y naufragios.

24. Be la suspensión de pagos y de la quiebra. Clases de 
quiebra. Derechos de los acreedores y  su graduación. Conve
nio entre les acreedores y el quebrado. Rehabilitación de éste.

25. Disposiciones .genérate relativas á la quiebra de las 
¡Sociedades mercantiles^ De la .suspensión de pagos y  de las 
quiebras de las Compañías concesionarias de obras públicas. 
iDe las prescripciones.

Derecho adm inistrativo.

1.'3, Concepto áe la Adm inistración del Estado. ¿Constitu
ye por sí un Poder público, ó forma parte del ejecutivo?

2.a División territorial para la gestión administrativa y 
para la adm inistración de justicia. Provincias de Ultramar: 
régim en administrativo de t e  mismas.

3.a Organización Jerárquica de la Adm inistración pública. 
.^Organización y atribuciones del M inisterio de Ultramar.

4.a Consejos de la Adm inistración central. Consejo de Es
tado. Sus atribuciones. Consejo de Filipinas,

5/a Gobiernos generales de las provincias ultramarinas. 
Juntas de Autoridades superiores en las provincias de Ul
tramar.

6.a Diputaciones provinciales: organización y  atribucio
nes. ¿Cuándo son ejecutivos sus acuerdos?

7.a Ayuntamientos; su organización y sus atribuciones; 
formalidades p a r a  alterar la circunscripción municipal.

8.a Del Registro civil. Funcionarios encargados áe lle
varlo.

9.a Actos del estado civil que deben registrarse en los 
Juzgados municipales.

10. De los contratos administrativos para las obras y ser
vicios públicos. Su forma legal: sus efectos.

11. De los bienes públicos. Relaciones y diferencias entre 
las cosas susceptibles de apropiación particular y las que no 
lo son.

12. Principios que rigen la propiedad de Corporaciones. 
Desamortización de los bienes Inmuebles.

13. Bases generales de la legislación sobre caminos de 
hierro.

14. Bases en que se funda la legislación de Minas.
15. Requisitos necesarios para que sea legal la expropia

ción por causa de utilidad pública.
16. Legislación de Montes..
17. Legislación de Aguas.
18. Autoridades que pueden promover contiendas de com 

petencia entre la Administración y los Tribunales. Sustan- 
ciación de las mismas.

19. Procedimiento gubernativo administrativo. Períodos 
que comprende. Recursos que pueden utilizarse.

20.. Recursots contencioso administrativos. Caracteres que 
han de reunir los acuerdos ó providencias administrativas 
para ser objeto de estos recursos.

Legislación del impuesto de derechos reales 
y tranmision de bienes.

1.a Concepto del impuesto llamado de derechos reales y 
transm isión de bienes. ¿Puede calificarse de directo ó indi
recto?

2.a Historia de la legislación del impuesto sobre la trans
m isión de los bienes en España. Reformas introducidas por 
las leyes de Presupuestos de 1845 y 1872.

3.a Bases sobre que descansa el impuesto según la legis
lación  vigente en España. Ligero examen de las que consig
na el Real decreto de 31 de Diciembre de 1881. Reformas pos
teriores.

4.a ¿Existe el impuesto de derechos reales en Ultramar? 
Bajo qué bases y por cuáles disposiciones se ha venido r i
giendo desde su planteamiento en Cuba y Puerto R ico.

5.a Actos y contratos sujetos al pago del impuesto de de
rechos reales. Tipos contributivos del mismo. Actos y con
tratos exentos del pago.

6.a De las adjudicaciones en pago, compraventas, reven
tas y cesiones á títulos onerosos. Cómo contribuyen al im 
puesto. ¿Devengan derechos las adjudicaciones de bienes 
muebles ó semovientes hechas pava pago?

7.a De las permutas con relación al impuesto. Forma de 
liquidarse. Arrendamiento de bienes inmuebles. Cómo con
tribuyen y qué condiciones han de reunir para ser liqui
dables.

8.a De los derechos reales con relación al impuesto. Cómo 
se determina su valor para la liquidación; constitución, reco
nocim iento y extinción del derecho real de hipoteca. ¿Porqué 
tipos contribuyen?

9.a De las Sociedades con relación al impuesto. Aporta
ción de bienes y derechos reales á las mismas. ¿Por qué tipos 
contribuyen?

-  10. Traslación de bienes muebles ó semovientes, verifica
dos en virtud de actos ó contratos. Diferentes tipos de per
cepción, según se transmitan perpetua ó temporalmente.

11. De las donaciones con relación al impuesto. Distin
ción entre las que consisten en bienes inmuebles ó en bienes 
muebles. Cómo contribuyen unas y otras.

12. Del impuesto sobre las adjudicaciones por herencia, 
legado ó donación mortis causa. Con arreglo á qué base con
tribuyen. Tipos señalados en la escala que fija el reglamento 
vigente.

13. De los fideicomisos con relación al impuesto. Cómo 
contribuyen. Bienes y derechos correspondientes á la mitad 
reservabie de vínculos y mayorazgos y bienes de patronatos y 
capellanías. Tipos de percepción.

14. Reseña de algunos actos y contratos que antes esta
ban exentos del pago del impuesto, y que, según la legisla
ción vigente, han de contribuir con el 0U0 por 100 de su 
valor.

15. Reglas generales de liquidación y exacción del im
puesto.

16. Plazos de presentación de documentos para la liqui
dación del impuesto y sus prórrogas.

17. Plazos pera practicar la liquidación del impuesto y 
para el pago de derechos. Reglas para practicar la liqu i
dación.

18. Administración del impuesto. A quién está encomen
dada. Jerarquía administrativa establecida para la resolución 
de t e  cuestiones que suscite.

19. Liquidadores del impuesto. Sus deberes: derechos que 
perciben y responsabilidad en que incurren.

20. Prescripciones penales y perdones. Multas en que in
curren lo s  contribuyentes. Idem las Autoridades, Registrado
res, Notarlos y Escribanos con relación al impuesto.

Procedimientos judiciales.
1.a Exposición de las reglas de competencia para el cono- 

cimiente de los negocios civiles.
2.a Reglas para fij^r la competencia en los juicios crimi- 

males.
3.a Diferentes nonatas que, según la legislación vigente, 

-fonen las r&soluciones de los Juzgados y Tribunales.
•4.a ¿En qmé casos som apelables las resoluciones de los Juz

gados y Tribunales, y qué efectos produce la apelación?
Requisitos y formalidades para constituir la hipoteca 

á l a &eguridadáe las responsabilidades pecuniarias de un pro
cesante

6.a' Del acto de conciliación. Carácter de lo convenido en 
el miVMO.

P R O G R A M A  DE TEMAS
PARA EL

SEGUNDOEJERCICIO DE LAS OPOSICIONES A L REGISTRO Di 14 PROPIEDAD
D E B A R A C O A

Legislación hipotecaria.
1 .a Examen crítico de las diferencias esenciales entre el 

sistema hipotecario de la Península anterior á la ley del 61

y el introducido por ésta.—¿Cuál do las do- •gislaciones 
ha de aplicarse á los contratos hipotecarios an .dores al ano 
de 1861?

2.a ¿Cuándo pueden inscribirse los arrendar'ñutos y efec
tos de la inscripción respecto al dueño, al ar-m tai-ario y á 
los terceros?— Quiénes pueden otorgar arrendamientos ins
cribibles de bienes que administren:

3.a Libro diario de los Registros.—Su objeT .—Definición 
de los asientos de presentación.—Si pueden > xlenderse no 
constando que esté pagado el im puesto.— E fecxs de los asien
tos de presentación.—Su duración.— ¿Que Ir' de hacerse 
cuando se presentan á un tiempo dos títulos ' Aradicterios? 
¿Cuándo son nulos los asientos de presenta ció -

4.a Qué bienes pueden hipotecarse con r= sí. nociones.— 
Fundamento de estas restricciones y ju icio crítico sobre 
ellas.

5.a Qué bienes no pueden hipotecarse.—1 andamento y 
ju icio  crítico de la prohibición,

6.a Qué bienes se entienden hipotecados (■•>n la finca.— 
Derechos del tercer poseedor sobre aquéllos.— 1 andamento y  
ju icio critico de estas disposiciones.

7.a Analogías y diferencias entre la preiuL y ¡a hipoteca.
8.a Si es válida é inscribible la hipoteca vot-Hilaria otor

gada por el marido para asegurar la dote con •" - ‘-da después 
del primer año de m atrim onio.—Fundamento i - la opinión 
que se adopte y refutación de la contraria.

9.a Q nl intereses asegura la hipoteca de una Inca en los 
contratos anteriores y posteriores á la public -'ii de la ley 
H ipotecaria.—Juicio crítico de las variaciones introducidas 
por ésta.

10. ¿Tienen prefación los intereses no pagados proceden
tes de una hipoteca anterior á la vigencia de la Ly Hipoteca
ria, pero vencidos rigiendo ésta, al capital de u ría hipoteca 
constituida con arreglo á la ley Hipotecaria antes del venci
miento de aquéllos?—Fundamento de la op : nión que se 
adopte.

11. Quiénes tienen hipoteca legal según la actual legisla
ción hipotecaria.—En qué consiste este dererh Si la ley 
Hipotecaria reconoce algunas hipotecas legales t. citas como 
las que reconocía la antigua legislación.—Ju icn  crítico sobre 
estas disposiciones.

12. Historia y vicisitudes por que ha pasado el sistema 
actual de dotación de los Registradores.—¿Huía preferible 
dotarlos con un sueldo fijo?—Ventajas é inconvenientes de 
ambos sistemas.

13. Eficacia de las inscripciones en relación con la nuli
dad de los contratos, según los artículos 33 y 34 de la ley 
Hipotecaria de la Península y de Ultramar.-2 A Rema prefe
rible.

14. Exposición y ju icio  crítico de los artícu ios 20 de la ley 
y del regla.mentó Hipotecarios de la Península y sus concor
dantes de los de Ultramar, sobre la falta de previa inscrip
ción en favor de la persona que transfiera ó grave .

15. Juicio crítico del decreto de 20 de Mayo de 1880.— 
¿Puede considerarse como derogatorio el art. 83 de la ley H i
potecaria de la Península sobre títulos de cancelación?

16. De.la hipoteca de bienes inmuebles vendidos con pac
to de retro.—Examen crítico de nuestra legislación en esta 
materia.

17. La distribución del crédito hipotecario sobre varias 
fincas, ¿es ventajosa?—Fundamento de la opinión que se sus
tente.

18. ¿En qué consiste la publicidad del Regí tro?—Dife
rencias que en este punto separan el sistema hipotecario m o
derno del antiguo.

19. Efecto de las inscripciones posesorias.— ¿Ha m odifica
do la ley Hipotecaria el carácter de la posesión?

20. La hipoteca legal á favor de las mujeres rasadas y de 
los menores, ¿garantiza bastante los intereses de estas per
sonas?

21. Hipoteca legal del Estado sobre los bienes de los con
tribuyentes. Hipoteca legal de los aseguradores sobre los bie
nes asegurados.— Carácter especial de estas hipotecas.

22. Ventajas é inconvenientes de la ley Hipotecaria en 
materia de liberación.

23. De la inscripción de bienes del Estado y Corporacio
nes civiles y eclesiásticas.— Examen y ju icio crítico del Real 
decreto de 11 d© Noviembre de 1864.

24. Exposición metódica de las diversas clases de anota- . 
ciones preventivas que pueden hacerse en los Registros de la 
propiedad.—Juicio crítico de las disposiciones de la ley H i
potecaria y su reglamento relativas en la materia.

25. Exposición y ju icio  crítico del acta Torréns.—E xa
men de la utilidad de su aplicación á U ltram ar.— M odifica
ciones que en su caso pudieran ser introducidas en aquélla.

26. ¿Es lógico considerar las aguas como inmuebles para 
los efectos de su inscripción en los Registros de la propiedad? 
¿Qué reglas pueden adoptarse para su inscripción?

27. De la facultad de los Registradores para calificar los 
títulos que se presenten en el Registro.— Examen y juicio 
crítico del art. 18 de la ley Hipotecaria de la Península, rela
cionándolo con el 65 y con el decreto de 3 de Enero de 1876.

28. De la inscripción de censos, foros, subforos y  demás 
prestaciones análogas.—Juicio crítico de las disposiciones vi
gentes que la regulan.

29. Explicación del art. 228 de la ley Hipotecaria de la 
Península y de la de Ultramar.—Sobre la manera de abrir el 
Registro particular de cada finca en los de la propiedad.—  
¿Cuál de los dominios, el directo ó el útil, ha de considerarse 
principal, y cuál accesorio?

30. Dé la inscripción de la posesión y sus efectos.—Aná
lisis del art. 402 de la ley de la Península y su concordante 
con la de Ultramar, referente al caso de que existan asientos 
de dominio no cancelados anteriores a las informaciones po
sesorias.

31. Modo de hacer constar los títulos en el Registro.— 
¿Es preferible el sistema de inscripción al de transcripción?—  
Examen, según los diferentes casos, del sistema adoptado 
por la ley Hipotecaria, y juicio crítico de sus disposiciones

32. De la inscripción considerada con respecto á los con
trayentes y un tercero.— Concepto del tercero.— Carácter y 
fundamento de la inscripción, en conformidad con los princi
pios de la ley Hipotecaria.

33. Inscripción de las herencias ex testamento, abintesta- 
to y por interdicto de adquirir.—Documentos necesarios para 
hacerla según estos diversos casos y determinación de sus 
efectos en cuanto á tercero.
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34. Recursos contra la calificación de ios títulos ¿echa pe 
el Registrador.—Su carácter y fundamento.—Diferencia en 
tre el recurso y la consulta.—Casos en que procede uno 
otra.*—Juicio crítico de esta parte de la ley Hipotecaria.

35'. Conveniencia de la reforma decretada en el régime 
refaccionario de Cuba por la ley de 14 de Julio de 1893.- 
¿pebe. sustituirse con un régimen especial de crédito agríco 
la? Bases que en tal caso podían adoptarse.

36. Acciones rescisorias y resolutorias que perjudican 
tercero.—Examen y juicio crítico de la doctrina contenida e: 
los artículos 36 á 41 de la ley Hipotecaria de la Península 
de la de Ultramar en lo que á esto se refiere.

37. Acciones rescisorias y resolutorias que no perjudica; 
á tercero.—Explicación y juicio crítico de la doctrina conte 
nida en los artículos 36 á 41 de la ley Hipotecaria de la Penín 
snla y de la de Ultramar en lo que á esto se refiere.

38. De la acción hipotecaria.—Su naturaleza, requisitos ; 
efectos.—El término señalado en la ley Hipotecaria para 1: 
prescripción de esta acción, ¿es aplicable á los demás gravá
menes a né legos?

39. De las nnjoras Juchas en la ílnce hipotecada por e 
tercer poseedor.—Pomparacion in trt la legislación romana; 
la española sobre di redi os eoneulido* a ostt ultimo.

40. Juicio crítico «U las niormrm que en la ley Hipoti 
capa se lian introducido por lo preceptuado uti ti Oódigi 
civil.

41. Procedimiento pnrn haeir tfeitivo el dtrtcho nsegura 
do con hipoteca, conforme u la ky y reglmutnto Hipotecario, 
de Ultramar. Critica de este procedimiento.

42. Exposición! en'Uea de le ilurtmm de los artículos 14! 
y 152 de le ley Hipotecarn de le JVnmsiil.i a sus concordan 
tes de la de Ultramar sobre la hipoteca voluntaria en lo¡ 
censos.

43. Fundanitnfn y na tura le 'a déla c a 11 va p ión  ik las hi 
potocas tacitas antiguas en expresas.—, Un síes son susccpti 
bles di  eri conversión11—Efectos que produce ud:i tina ve 
consumada.

44. Explicación r a m in d n  y inl i ivi  de bu  art ículos 110 r 
113 dt le k y  Hipotecaria de la Península y de la de Ul t r amar  
referen!es a la hipoteca de las uceemoieo, mejoras,  [rulos 
rentas e indemnizaciones.

45. Examen y juicio critico de los articulo^ de la ley Hi
póte cuna y su reglamento uibre rectificación de errores c 
metidos t n lins asientos —Procedimiento para rectificar l i  
que proumgae de estar equivoca di» il título.

46. Itqi > dadas en España sobre instituciones de créditc 
territorial.—Juicio crítico y expus i cuín de su doctrina cor 
arreglo a los principios di hi ky  Hipotecaria y los que riger 
dichas inst lirue iones i le crédito.

41. Exposición ra zonada de la doctrina de la ley Hipote
caria sobre las anotaciones pri vcntivns de los legados.—Com 
pa rae ion entre dicha doctrina y la de la antigua legislación.— 
Juicio crítico ule ambas.

48. Causis que dificultan la inscripción de la pequeña pro 
piedad mniiieliii .—Medios de vencerla^.—Juicio de la refor 
ma ijui para conseguirlo introduce la ley Hipotecaria.

4!l Di Ir proscripción scuiín la ley Hipotecaria.—Ex.am.ei 
y  jiLiuiu 21» 11 i i11j dt lu í  i ir tA ulu . i  rc la t iv i  i-. i esta nintor a.

511, Do la rt ^punsabilnl.id de lu^ Ib gistradores.—Sus cla
ses.—CVindii se contrae cada una de illas.—Efectos que pro
ducen.—La rrspnnnubilidad adminhtrutiva, ¿-e extingue poi 
prescripción? ¿Puxi a los heredenss?

L egislación notarial •

51. Naturaleza de la función que desempeña el Notario en 
el Estado. ¿Es por su carácter meramente histórica y transi
toria ó permanente? Sí lo último, ¿r cual de las funcione: 
fundamentales del Estado corresponde y consiguientemente 
a qué poder toca su ejercicio’?

52. ¿El Notario debe ser un funcionario del Estado, ó ejer
cer su profesión con mas ó menos trabas reglamentarias? 
Examen de las consecuencias de cada una de estas teorías, 
pr ~ i alíñente respecto a los derechos y obligaciones de los 
N o ta - -

53 Remira histórica de la legislación notarial de ültrai
mar hasta la publicación de la ley Notarial.

54. Examen, y juicio critico de las leyes del Notariado vi
gente en Ultramar,.

55.  ̂Examen de las disposiciones de los regí a mentes del 
Notariado de Ultramar,,.

56. Ventajas é inconvenientes de refundir las funciones 
que hoy están atribuidas a los Notarios y a los Registradores 
de la propiedad.

.57. Efectos de los instrumentos públicos en la contrata
ción internacional privada.

Derecho civil.

58. Fundamento y crítica de las diversas denominaciones 
con que son conocidos en nuestro derecho los bienes de los 
cónyuges, tanto por el derecho común como por las legisla
ciones torales.

59. Dominio y propiedad . Examen razonado de uno y otra. 
Diferencias esenciales ó de uso que existen entre estas dos 
palabras y cuál es la denominación más adecuada al espíritu 
que informa el sistema hipotecario.

60. Examen crítico de las diversas teorías sobre la po
sesión.

61. Verdadero carácter de la posesión según el Derecho 
civil español. Generación del dominio.

62. Dominio permanente y revocable. ¿Es aplicable á la 
posesión la teoría de la revocabilidad? Doctrina sobre la trans
misión de la posesión y de la constitución de la hipoteca vo
luntaria sobre fincas objeto de la posesión.

63. Examen de la nulidad y de la rescisión de los actos y  
de los contratos, señalando las diferencias esenciales y los 
puntos de contacto que existen entre ambas. Actos y contra
tos nulos ó rescindibles. Efectos jurídicos de unos y otros 
respecto de transmitente y adquirente.

64. Arrendamiento de obras y servicios.—Crítica de las 
disposiciones vigentes sobre el mismo.—¿Quién debe ser el 
responsable de los daños que sufren los trabajadores en el 
cumplimiento de este contrato?—¿Cabe exigir en algún caso 
responsabilidad criminal al empresario ó dueño por los daños 
causados á dichos trabajadores?

65. Concepto de la ley.—Requisitos internos y externos 
que ha de reunir para ser obligatoria.—Si todas las leyes que 
los reúnen obligan.—Fuerza legal de los diversos Códigos 
españolas.

66. .Concepto de los udatutes; si es aplicable en España 
respecto provincias que se rigen por legis'Jncioues dis
tintas.

67. ¿Quú adquisiciones durante el matrimonio, 7 fi11® 
frutos pendientes á su disolución se consideran g a n a n c ia 
les?—¿Desde cuándo adquiere la mujer la mitad de dicJl0sí 
bienes?

68. Examen y inicio crítico de la comunidad de bienes 
entre cónyuges, y de la sociedad de gananciales, según las 
diversas legislaciones vigentes en España.

69. Cuándo son las donaciones revocables, según la legis
lación civil y la hipotecaria.—Juicio crítico de las disposicio
nes de ambas.

70. ¿Qué clases de bienes pueden ser objeto de las dotes?— 
Diferencia de éstas, stgun las formas de su constitución.— 
Límites de las dotes.—Breve reseña de nuestra legislación 
acere a de esta materia,

71. Naturaleza de lo posesión en los inmuebles.—Dere
chos del posudor, según lo sea de buena ó mala fe.—Accio
nes que nacen di la posesión.,—El poseedor de mala fe, ¿qué 
clases de frutos deberá di volver?—¿En qué casos esta obliga
ción sera extensiva hasta a los frutos no percibidos?

79. ¿Qué da si de personas no pueden ser testigos en las 
últimas volunta di s, según la legislación común y foral?— 
¿listan viguitcs todas las disposiciones legales dictadas sobre 
esta materia?

73. Exposición y juicio crítico del sistema de legítimas
stgun la legislación común y foral.

74. Sucesión intestada: su fundamento y bases para la
determinación de los órdenes de suceder.

75. De las causas di los contratos: su significación; re
quisitos qut han de reunir.—De las causas ilícitas.—Efectos 
que producen.

76. Desheredación: su origen é historia, examen de sus 
causas. —Juicio crítico.

77. Fundamento de la facultad de testar. Solemnidades 
de los testamentos.

78,. Capacidad jurídica de la mujer casada.

Derecho mercantil.

79, Principios i que obedece el Registro mercantil.—Su
feual organización en España.—Diferencias de la legisla-

c 5n anterior al Código vigente.
80, Variaciones introducidas en el nuevo Código mercan

til respecto á la capacidad de los extranjeros para poseer 
naves españolas.—Ventajas é inconvenientes del nuevo sis
tema.

¡ 81. Caracteres distintivos de la quiebra, concurso de acree-
jj dores y quita y espera.—Efectos comunes y efectos especiales 
I de cada uno respecto al deudor, acreedores y terceras perso- 
jj ñas.—¿A quién representan los Síndicos? 
f 82. De la comisión mercantil.—Su importancia.—Diferen- 
: cias que la distinguen del mandato de derecho común.—
, Como se celebra.—Cuándo se perfecciona.—Qué obligaciones 
x produce,

83. De los Corredores, Factores y mancebos de comercio.
| Su capacidad.—Su personalidad.—Deberes que pesan sobre
\ ellos,

84. De las Sociedades anónimas: su naturaleza.—Sus ven- 
; tajas.—¿Cómo se constituyen?—¿Cómo se administran?—De- 
\ rechos y obligaciones de los socios.
\ 85. Las operaciones mercantiles, ¿han de recaer nece-
■ sariamente, para tener este carácter, sobre bienes muebles,
\ ó pueden en algún caso ó forma ser objeto de ellas los in-
■ muebles?

Madrid 6 de Septiembre de 1897. =E1 Jefe de la Sección, Ju
lio García del Busto. = V ,° B. ° = El Director general de Gracia
y Justicia, J. Ugarte. _ •

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan
te el Registro de la propiedad de Ley te, de tercera clase, y 
fianza de 1.000 pesos que ha de proveerse con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria para las provin
cias de Ultramar y en la regla 3.a del 365 del reglamento ge
neral para su ejecución.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevaran al Sr. Ministro de Ultramar por conducto 
de esta Sección» dentro del plazo de cuatro meses, á contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a ..

Madrid 27 de Agosto de 1,897. =E1 Jefe de la Sección,. Ju 
lio García del Busto.=V.° B /=E1 Director general de Gracia 
y Justicia, J. Ugarte.

En el territorio de la Audiencia de Matanzas se halla va
cante el Registro de la propiedad de San Juan de los Reme
dios» de tercera clase y fianza de 3.000 pesos, que ha de pro
veerse con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaría pRra Jas provincias de Ultramar y en la regla 2.a" 
del 365 del reglamento general para su ejecución.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las- solicitu
des, que elevarán al Sr. Ministro de Ultramar por conducto- 
de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la  Gaceta .

Madrid 27 de Agosto de 1897. =E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto. =V.° B.°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarte.

En, el territorio de-la Audiencia de Manila, se hall a vacan
te el Registro de la propiedad de Bulaeán, de primera clas,e 
y fianza de 2.000 pesos, que hs de proveerse con sujeción á .lo 
dispuesto en el art. 303 deRa h y Hipotecaria para las provin
cias de Ultramar, y en la regla 3 del 365 ie l reglamento: ge
neral para su ejecución.

Los aspirantes ó cus apoderados presentarán las- solicitu
des, que elevarán al Sr. Ministro de Ultramar por conducto 
de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á contar 
desde el día siguiente al de la publicación de <Me anuncio en 
la  Ga c eta .

Madrid 6 de Septiembre de 1897.=E1 Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto. =  Y A B.°= El Director general de 
Gracia y Justicia, J. Ugartb.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Junta económica 
de la  F ábrica  de  A rm as de  T o ledo .

Debiendo procedbrse á la adquisición de 12.000 litros de 
aceite  común necesarios en esta Fabrica durante el ejercicio 
actual» Be anuncia para conocimiento de cuantas personas 
deseen tomar parte en la segunda subasta, que se ha de cele
brar el u *a 28 de Septiembre actual, á las diez de su mañana, 
en la sala de Juntas de este establecimiento.

El precio* límite que ha de servir de base en la subasta 
es el siguiente^

Cada litro ciU aceite común, á tina peseta y 30 cén tim os
El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici

nas de dicho establecimiento todos los días no feriados, de 
nueve á doce de la nú anana

Las proposiciones ye liaran en pliegos cerrados, en papel 
del sello del Timbre, cíuse 12.a» con la póliza correspondiente 
al 10 por 100 del precio Del papel, sin enmiendas ni raspadu
ras, redactándose precisamente con arreglo al siguiente

Modelo.

«Sr. Presidente de la Junta  económica de la Fábrica de 
Armas de Toledo.

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de (tal), núm. (tantos), enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el núm. (tantos) de la Gaceta de Mxdbid 
del día (tantos) de (tal mes) (ó bien en el núm. (tantos) fiel Bo
letín oficial de esta provincia del día (tantos) de (tal mes), se
gún cite el proponente), documentos relativos á la contrata
ción en subasta pública, con destino á la Fábrica de Armas de? 
Toledo, de doce mil litros de aceite común, se compromete á 
efectuar la entrega al precio de (tantas pesetas y céntimos», 
¡xpresándolo en letra), por la unidad á que se refiere el precio 
imite fijado, acompañando la garantía exigida y cédula per

sonal.»
(Fecha y firma del pr oponente.)

Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 
antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por el orden de presentación; bajo el concepto de que una vez 
principiado el acto del remate, no podrán*recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisa
mente sus autores, la carta de pago que justifique haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó ucursales de ella 
en provincias el 5 por 100 del total importe del artículo, cal
culado al precio límite fijado, pudiendo hacerse dicho depósito 
en metálico ó en valores del Estado admisibles según la le
gislación vigente; advirtiendo que si el depósito se hace en 
valores del Estado, deberá acreditarse dicha garantía por 
medio de la correspondiente carta de pago de la Caja general 
de D epósitos.

Toledo 4 de Septiembre de 1897.— El Oficial primero de 
Administración militar, Secretario, Antonio Reus.—A A B.°— 
El Coronel, Director Presidente, Miguel Sanz. 402—H

®.° regimiento montado de A rtille ría
de 11 o Bife ña.

Venta de ganado.

El día 18 del actual, á las diez de su mañana, tendrá lu 
gar en el cuartel que ocupa en este cantón el 2»° regimiento 
montado de Artillería, la venta en pública subasta de ios ca
ballos y muías que tiene de desecho el expresado regi
miento.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Vicálvaro 6 de Septiembre de: 1897.—El Capitán, Ayudan
te, Manuel M. de Tejada. 403—S

Comisión liquidadora «te Cuerpo® dss.$ieI4es 
del Ejército de Cwba*

Habiendo sufrido extravío:-el abonaré n im . 69, por valor 
de 173 pesos 64 centavos oro» expedido porel primer-batallón 
del regimiento Infantería de Simancas, núm. 9, del Ejército> 
de Cuba,, en el ejercicio de 11880 á 1881, á  Favor del soldado^ 
licenciado por cumplido Valero Anadón Montalbán, na tu ra l 
de Letus, provincia de Zaragoza,, antes de;procederá la expe
dición del duplicado que se pretende, se avisa al público para 
que los que se- crean con algún derecho cfae alegar acudan a 
esta Comisión dentro del término de treinta día¡s> contados; 
desde la publicación del presente anuncio en la G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza; en lu  
inteligencia, que 'transcurrido* dicho plazo, se considerará, 
nulo y sin ningún valor el citado abonaré, con arreglo á lo  
dispuesto esa* Real orden de-27 de Octubre de 1887.

Aranjuaz 4 de Septiembre, de 1897,.—El Temiente Coroael 
Jefe, Pedrc> Cárceles. 2176—M

Estáaeién Ceia&ral di© Telégrafos *

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y deteniém en dicha 
oficina por no encontrar d sus destínoámios, puním de donde, 
proceden y sus nombres y domidlios.

CENTRAL

Guadalcanal.—Ubaldo Puente, Bealsa, 14..
Barcelona.—Blanca, Barquillo» 30, bajo.
Idem.—Narciso Coll, Hotel Norte.
Cádiz.—Zurriaga, Turco, 18,
Gijón. Férrea. —Narciso Gómez, calle Serra, 77
Villarreal.—Eugenio Eerraz» AlcáL Galiano.
Calahorra. — Jesús Berzosa, Carranca, 12* segundo de

recha.
Catanzaro.—Adela de Pedro, Lista» i
Madrid 7 de Septiembre de 1897.s=El Jefe del Cierre, Pío 

Martínez.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o  

De ha extraviado la libret a n ú m  82.035 de la Caja de A ho
rros, á nombre de Doña Adt la UVAiks y Aroea.

Puede entregarse á su dueño, qu„ vive en la ^calle de 
Aguila, núm. 16, segundo,. X 422

«B/iarííi.7

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l

CADIZ

La Sección tonara dt la Audiencia provincial de Cádiz.
Luí la preso ido raqui sil cria se cita, llama y emplazan] 

procesado Joan 51 déos Campos, hijo de Diego y de María de 
treinta v dos años de ulad, dt estado soltero, natural de Be- 
11 a ein inri i Jo de Gni a lu n a , provincia de Cádiz, vecino que 
fue c)e la 1 mu a do la Concepción, de ocupación jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince dias, contados disut el déla inserción de la misma 
en la Daa’iot\ de Madrid, comparezca en la cárcel ue esta 
ciudad ni responder a los cargos que le resultan en la causa 
incoada en el Juzgado de instrucción de San Roque por el 
delito dt hurto, \ que hoy pende ante este Tribunal; aperci
bido que de no verificarlo k  parará, el perjuicio que hubiere 
1 ligar en derecho y se le dtdarerc rebeide.

Al  propio tiempo si ruiga y encarga á todas las Autori
dades v agiotes de to policía indiciad procedan á̂  la, busca, 
captura v conducción a la cardel de esta ciudad, a disposi
ción de este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión 
está acordada por auto di 1 día de hoy; haciéndose constar 
que las s t ñas  en virtud de las que puede ser identificado son: 
estatura 3 carnes regulares, color moreno, ojos castaños, ca
bello neoro.

Dada°en la ciudad de C ¡diz a 25 de Agosto de 1897.=E1 
Presidente de la Sección, Francesco Nogueras.=E1 Secretario,
José de Solís. J— 6314

«faa-afg’asfifiíS HffiSíitssiPes.

BARCELONA

D. Manuel Pardo Bove, primer Teniente del primer bata
llón de Artillería de plaza, Juez instructor del expediente de 
deserción que de orden del Excmo. Sr. General, Gobernador 
m ilita r  de esta plaza se instruye al soldado Vicente Jordán 
Alcover por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V i
cente Jordán Alcover, natural de Calanda (Teruel), hijo de 
José y de Lucía, de estado soltero,_de diez y nueve anos de 
edad, de oficio panadero, cuyas senas personales son las si
guientes: nelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba" nada, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena, y de estatura un metro 606 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción , que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, pararándole el perjuicio á que haya 
I n ü'íi 1* '

A su vez, en nombre de^S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
n en das en busca del referido desertor Vicente Jordán A lco
cer, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1897.=E1 Juez ins
tructor, Manuel Pardo. 3177—M

CADIZ

. D. Bartolomé Aguíló y Marto, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mí primer edicto cito, llamo y emplazo al indi
viduo Francisco Ramírez Incógnito, h ijo de desconocido y de 
Encarnacir n, natural de Cádiz, de estado soltero, oficio ho
jalatero, de dkz y nueve años de edad y que sabe leer y es
cribir, al cual instruyo causa por polizonaje, para que en el 
término dr trfínta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 30 de Agosto de 1897.=Bartolomé A gu íló .= E 1 Se
cretarlo, Luís Abella. 3170 M

D. Bartolomé A guíló y  Marto, Teniente de navio, Avu- 
d. te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Jue2 
de instrucción de ia misma.

Por effcíi mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos Joaquín Fernánde y Domingo Rey, cuyos segundos 
apellidos y círcunstan 1 ' * ignoran, y que en el mes de Oc
tubre de 1894 pertenecían ■ 1 ‘ dotación del vapor Cabo Peñas, 
haíbiendo desembarcad n N víembre del mismo año el pri
mero, en Vígo, y el segundo, en Santander, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de] 
presiente en la G acrta  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juz
gado,,sito en ei edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el 
l^rjuíak) á que haya lugar en derecho.

Al pivopio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- 
ím  civiles y militares, individuos de la Guardia civ il y poli- 
na fu d íck í, procedan á la busca y remisión por tránsitos de 
los citados individuos á la cárcel pública de esta- ciudad, de- 
1 ndolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz I.® de Septiembre de 1807*=Bartoloiné Aguíló.=E] 
Secretario, Luis A bella. 3171—M

CÓRDOBA

■ ■ D Mariano López Tuero, Capitán Ayudante del regimien- 
;o Cazadores de Villano-bledo, 23.° de Caballería, y  Juez in f 
ractor del expediente seguido contra el soldado de este re

gimiento Francisco Silva Gil por la falta grave d: primera
( deserción.
Í Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran-
á cisco Silva Gil, soldado del segundo escuadrón del regim ien- 
| to de Villarrobledo, 23.° de Caballería, natural de Tnrifa, pro- 
f yincia de Cádiz, hijo de José y de Micaela, de esto do soltero, 
i de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, royas senas 
l personales son las siguientes: boca pequeña, pelo rubio, cejas
■ al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, 
j frente buena, su aire bueno, su producción buena, su estatu
id ra un metro 670 milímetros, para que en el preciso término 
j[ de treinta días, contados desde la publicad n de esta requi- 
l sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
? militar, cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que 
| le resultan en el expediente que se le sigue por la falta gravo 
| de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com - 
I parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
I el perjuicio que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto
| y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
f res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
t cías en busca del referido procesado Francisco Silva Gil, y en 
[ caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se- 
j guridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII, y á mi. 
j disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia do 
\ este día.
I Dada en Córdoba á 2 de Septiembre de 1897.--Maria.no Lo- 
j pez Tuero. 3165—M

j D. Francisco Rodríguez Gallardo, Capitán, primer Ayu- 
¡ dante del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Ca-
■ ballería, y Juez instructor en el expediente seguido contra el
j soldado de este regimiento Salvador Molina Arcas por la falta, 
i grave de primera deserto ón.
í Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal-
j vador Molina Arias, soldado del tercer escuadrón del regi- 
; miento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, n a tu - 
| ral de Macliaraviaya, provincia de Málaga, soltero, de veinte 
? años de edad, de oficio jornalero, y cuyas senas personales 
1 son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados,
I nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño,.
¡ frente regular, su aire marcial, producción regular y su 
í estatura'un metro 595 milímetros, para que en el preciso tér- 
I mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
í requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
¡ 'provincia de Malaga, comparezca en este Juzgado militar del 
| cuartel de Alfonso XII, para responder á los cargos que le 
\ resultan en el expediente que le sigue por la falta grave de 
í primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com pa- 
l rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
( perjuicio á que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto yq 
\ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
‘ res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
’ gencias en busca del referido procesad© Salvador Molina 
¡ Arias, y en caso de ser habido lo presenten en clase de preso,
; con las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII 
¡ de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado^
! en diligencia de este día.
I Dada en Córdoba á 4 de Septiembre de 1897.=FranciscO’
; Rodríguez. 3169—M
; FIGÜERAS

! D. Juan Pallardó Bonet, segundo Teniente del segundo'
: batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez 

instructor del expediente formado contra el soldado de la se
gunda compañía del expresado batallón y regimiento, Pedro 
Burriel Sinebra, por la falta grave de primera deserción sim - 

; pie, efectuada el día 14 de Julio próximo pasado.
I Habiéndose ausentado de esta plaza de Figueras el solda-
I do del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, Pedro Burriel 
! Sinebra, hijo de Mariano y de Francisca, natur 1 de Caldas 
i de Estrach, provincia de Barcelona, de oficio panadero, de 
I diez y nueve años de edad, soltero, y cuyas senas personales 
: son: un metro 648 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas, 
j al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, contra quien 
| instruyo procedimiento por la falta grave de primera deser- 
: ción simple;
1 Usando de la jurisdicción que me concede el Código du

Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicidad de esta requisitoria en la. 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en esta fortaleza á dar sus descargos; bajo apercibi- 

j  miento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe- 
; rido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
! A la vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
í tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
! referido soldado, y de ser habido lo remitan en calidad de- 
; preso á la mencionada fortaleza y á mi disposición; pues así 

lo tengo acordado en diligencia de este día.
| Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
¡ dad, insértese en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de 
1 la provincia.
í Castillo de San Fernando de Figueras 27 de Agosto de
i 1897.=Juan Pallardó. 3166—M

j GIJÓN

| D. Antonio López de Haro y Jarrati, Alférez de navio gra- 
¡ duado, segundo Comandante de Marina interino de la pro- 
I vincia y Juez instructor del expediente de salvamento del pa- 
I tache español Carlos.
1 Por el presente cita, llama y emplaza á los aseguradores
f del cargamento de petróleo que conducía dicho patache Car-  
1 los cuando fuá abandonado en la mar por su tripulación en 
| la noche del día 5 de Enero próximo pasado, para que en el 
¡ término de treinta días, á contar del en que sea inserto en la.
I G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan ante el que suscribe con los- 
l  documentos que acrediten su personalidad y derecho, á ex- 
l poner lo que les convenga é intervenir en la tramitación del 
i expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si den- 
1 tro de dicho plazo no comparecieran se entenderá desisten de 
f ejercitar los derechos que como interesados en el salvamento 
¡ de que se trata les reconoce la instrucción de 4 de Junio 
t de 1873, y que se continuarán las diligencias del expediente 
l hasta su resolución definitiva.
\ Dado en Gijón á 21 de Agosto de 1897.=Antonio López 
i de Haro. 3173—M

| IRÚN

¡ D. Gabniel González y Prats, Capitán de Estado Mayor del
1 Ejército, prestando sus servicios en la Comisión del Plano de 

la frontera hispano-francesa, y Juez instructor nombrado por 
el Teniente Coronel Jefe de la misma.



Gaceta de Madrid.—Núm. 251 8 Septiembre 1897 983
Por la pr: ote requisitoria  llamo, cito y emplazo al obre

ro de si gu ¡o: e l• ser ter  de la  b r igada  Obrera 7/  Topográfica
del Cuerp-• e listado Mayor del Ejército  Miguel Zaldúa 
A g u irm  T ' ’ 1 de Legazpia, Juzgado de p r im era  ins tanc ia
de Ver* a jo de Gregorio y María., soltero, de veintidós 
años d ( > ¿e ofkio labrador, cuyas señas personales son:
pelo ca t n( i ípas al pelo, ojos ídem, nariz  regu lar,  barba 
poca, boc alar , color sano, fue filiado como"quinto por el
cupo de o b!o p a ra  el reemplazo de 1894 con el núm . 207,
de un  n t 1 milímetros de es ta tu ra ,  para  que en el preci
so térm< v t r e in ta  días, contados desde la  publicación de
esta requ s a, comparezca en Irú n  á mi disposición, para
respond r s cargos que le resu lten  en el expediente que 
in s truyo  p ■ r ei delito de deserción; bajo apercibim iento de 
que si no con (pareciese en el plazo fijado, será declarado re
belde, p a ra uE.de el perjuicio que b ay a  lugar .

A^su. vez, nombre de S. M. el Rey (Q. D. CE), exhorto y 
requiero o fifi s las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y á los ag  otes de la policía judicial ,  p a ra  que p rac t iquen  
activas di b ge ocias en busca del repetido Miguel Zaldúa Agui- 
rre, y case A sor habido lo rem itan  en calidad de preso, con 
las  seguvid a  convenientes, al calabozo del cuarte l de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia, de í’Síe día.

Y pare que la presente requisitoria-tenga-la debida publi
cidad, inmrmso en la G - a c e t a  d e  M a d r íd  y-Boletines oficiales 
•de les p ro v in -E s  de Guipúzcoa y Navarra .

D ada <-m i d n  á 30 de Agosto* de 1 89 7 .=El Capitón de Es
tado Mayor. Gabriel González y Pra ts .  3175 M

PALMA

B. Mame ’ F úste r  y F ernández  Cortés, Teniente de navio 
de la A rom ¡A Juez in s tru c to r  de la C omandancia  de Marina 
■de esta p ro ‘P um a

Por 1 p resm te  requisito ria  cito, l lamo y emplazo al ind i
viduo M igu d  Perelló Sastre, de apodo M ar t in a , hijo de R a
fael y E u l d r  . de t r e in ta  y dos años de edad, casado, n a tu ra l  
y vecino de "•autañy (Baleares), cuyas señas personales son 
las siguiente--: e s ta tu ra  regu la r ,  ojos pardos u n  poco enfer
mos, cejes v celo castaños, color bueno, frente, nariz  y boca 
regulares, ír i guiante que fué del falucho San Juan Bo, ap re 
sado con 34 bobos de tabaco por la  barqu il la  de la escam pa
vía Pez cu i-S 1.3 Mayo de 1896 en aguas de cabo Blanco á fin 
de que, y m  1 té rm ino de t r e in ta  días, contados desde su 
publicación o í  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente a n Le este 
• Juzgado  A " ‘-ponder á los cargos que le resu l tan  en d icha  
-sumaria- bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijo fin ,mrá declarado en rebeldía.

A su vez .  m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero A indas las A utoridades civiles y m ili ta res  p ra c t i 
q uen  actives diligencias en busca del procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en clase de preso á m i disposición á 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en dil igencia  
de hoy.

P a lm a 2 de Septiembre de 1897.=E1 Juez in s truc to r ,  Ma
nuel Fúster .  = P o r  m andado  de S. S., José María Vives, Se
cretario , 3179—M

TARRAGONA

D. Nicolás Martínez Sansón, segundo Teniente del reg i
m iento In fan te r ía  de la  Albuera, n úm . 26, y Juez instructor  
nombre do pora el expediente que se instruye en averiguación  
de su por ¡ulero contra el soldado perteneeiente á la compañía 
expedic ionaria  del regim iento Infantería de la Albuera, nú- 
méro 26, Jo é Ventura Estavanell, natural de Lavid, provin
cia de Barcelona.

Por le pn-sente requ isito ria  llamo, cito y empiezo á José 
V enturo Bs> a vanell, n a tu r a l  de Lavid, hijo de Ja im e y d e  
Magda! v -altero de diez y n u e v e  años de edad, de oficio 
la b ra d f < 1 as señas personales son las s :guientes: pelo n e 
gro, m  celo, ojos pardos, nariz  regu lar,  barba poca, boca 
regu la r  > or moreno, frente pequeña, aire m arcial ,  produc
ción bp ¡ señas part icu lares  n ing un a ,  para  que en el preci
so témiD ; vi t r e in ta  días, contados desde la publicación de  
e s t a i e í j i  i ria e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el 
cuarte l  A ^ n A gustín  de esta plaza de Tarragona ,  á mi dis
posición ra responder á los cargos que le re su l tan  en la 
cau s i  qu , ‘ orden superior me hallo  instruyendo  por la  fal
t a  grave 8 primera deserción simple; bajo apercibimiento d e  
que s ’ no vparece en el plazo fijado será  declarado rebelde, 
parám b  \  t perjuicio que ha y a  lugar .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de po!u‘ía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido soldado José Ventura 
Estavanei!, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San 
A gustín  i • esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado cu diligencia de este día.

Dado en T arragona  á 26 de Agosto de 1897.= E 1 segundo 
Teniente J u e z  in s truc to r ,  Nicolás Martínez Sansón.

3167—M

D. Tomvs del Valle Godos, primer Teniente del segundo  
batallón del regim iento Infantería de Luchana, núm . 28, y 
Juez in s truc to r  para la continuación del expediente in stru i
do contra ei soldado del expresado batallón y regim iento V i
cente F oix Belenguer, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al sol
dado Vicente Foix Belenguer, natural de Pueblo Nuevo del 
Mar, provincia de V alencia, hijo de José F oix  y de María Be
lenguer, naturales del Pueblo Nuevo del Mar, provincia de 
V alencia, Juzgado de primera instancia del Mar, de oficio 
marinero, de edad veintitrés años y seis meses, estado solte
ro, estatura un metro 575 m ilím etros, pelo castaño, cejas al 

, pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel del 
Carro de Tarragona, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Teniente Coronel del mism o Cuerpo se le instruye con 
m otivo de no haberse presentado al Cuerpo después de ter
minados cuatro meses de licencia que le fueron concedidos 
como regresado del Ejército de la isla de Cuba; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo fijado de trein
ta di s . seré declarado en rebeldía, par Indole ei perjuicio que 
haya Immr.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
y de mi p -Ge suplico, á todas l a s  A utoridades, tan to  civiles 
como mi! res, para  que prac t iquen  actives dil igencias p a ra  
l a  busca y captura  del referido soldado Vicente Foix  Belen
guer, y eb -aso do ser habido lo re m itan  cu clase de preso, 
con las seguridades convenientes ,  al cuarte l  del Carro de

s r rag o n a  y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
iligencin de este nía.

T a r rag o n a  30 de Agosto de 1897.= E 1  p r im er  Teniente, . 
uez in s truc to r .  Tomás del Valle. " 3168—M i

VALENCIA

D. Emilio Alegre Mayáns, segundo Teniente de la c u a r ta  
om panía  del segundo batallón  del regim iento  In fan te r ía  de 
Lzeaya, n ú m . 51, y Juez ins truc to r  del expediente ins tru ido  
on tra  el soldado de la tercera compañía del mism o R am ón  
■íargarida A gullana ,  por la  falta grave de pr im era  deserción 
im ple .

Por la presente requ is ito r ia  llamo, cito y emplazo al sol
lado R am ó n  M argarida  A gullana , hijo de F rancisco  y de Jo
sefa, n a tu r a l  de Mananet, A yun tam ien to  de B atllín  de S a s r 
provincia de Lérida, soltero,'de veinte años de edad, cuyas 
particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
mitones, nariz  regu lar ,  barba naciente, y d e ’un  metro 725 
milímetros de altu ra ;  señas particulares  u n a  cicatriz en la 
parte derecha de la frente, pera  que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria  
en la  G a c e t a  d e  M a d r td , comparezca en el cuarte l de In fan te 
ría del Refugio de esta ciudad, á mi disposición, para  re s 
ponder á los cargos que le re su ltan  en el e x p ed en te  antes ci
tado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el p la 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya  lu g a r

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y de policía Ju d ic ia l ,  p a ra  que p rac t iquen  activas dili
gencias en busca del referido procesado R am ón M argarida 
A gullana ,  y caso de ser habido lo re m ita n  en clase de preso 
con las seguridades convenientes al expresado cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado.

Dada en Valencia á 2 de Septiembre de 1897.=E 1  Ten ien 
te, Juez ins truc to r ,  Emilio Alegre. 3180—M

«í dos «le i Bascasteis*.

ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se c ita  y l lam a á Leonardo G arcía  Muñoz, 
m ayor de edad, casado, indus tr ia l ,  vecino que ha sido de Ma
drid, calle de Jorge Ju an ,  núm . 9, y cuyo domicilio y p a ra 
dero ac tua l se ignora, para  que dentro del té rm ino de cinco 
días, á con tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , comparezca ante  
la  sala de audienc ia  de este Juzgado á pres tar  declaración en 
causa  que se sigue contra  A ntonino  Martín  Mínguez por h u r 
to; bajo apercibimiento que de no comparecer" le p a ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar .

A lcalá  de Henares 26 de Agosto de 1897.=Y.° B .°=01 ivar .  
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J —6317

ALGECIRAS

D. Miguel O suna y Ju n q u e ra ,  Juez  de in s tru cc ió n  de esta 
c iudad  y su part ido .

Por la presente requ is ito r ia  se cita, l lam a  y emplaza á 
J u a n  Gordillo Ramírez, conocido por Manuel, hijo  de F r a n 
cisco y Manuela , n a tu ra l  de San Roque, vecino de La Línea, 
de veintiocho años, soltero, pescador y sin ins trucción , para  
que en el té rm ino  de d'ez días, s iguientes al de la  inserción 
de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cá r
cel de esta c iudad  á cum plir  la  pena  de 2.665 pesetas, que le 
h a n  sido im puestas  por delito de contrabando.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u to r id a 
des, así civiles como m ili tares  y agentes de la policía ju d i 
cial, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho ejecutoriado, y 
habido, lo rem itan  por t rám ites  de conducción ord ina r ia  á la 
cárcel de este part ido  á cum plir  d icha pena.

Dado en Algeciras á 26 de Agosto de 1897.=M iguel Osu
na. = Ante mí, Fernando  L ara .  J —6331

ALMENDRALEJO

D. J u a n  Saval y Sacris tán ,  Juez de pr im era  in s ta n c ia  de 
esta  c iudad  y su partido.

Por el presente, y con arreglo á lo dispuesto en el a r t íc u 
lo 2.034 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, se l lam a á D. M a
nuel Fonseca Sánchez, vecino de la inm edia ta  villa de Aceu- 
chal y esposo de Doña María Ortiz y Sánchez, de igua l  do
micilio , para  que en el té rm ino  de dos meses, contados desde 
la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com pa
rezca en este Juzgado en el expediente que para  declararle en 
estado de ausencia  se sigue á in s tanc ia  de la referida Doña 
María Ortiz Sánchez.

Asimismo se l lam a á las personas que se crean con msjor 
derecho á la  ad m in is trac ión  de los bienes que tenía  á su car
go el I). Manuel Fonseca, como marido  de la Doña María Or
tiz, p a ra  que dentro de igual plazo comparezcan en dicho ex
pediente con los documentos que justifiquen su derecho; h a 
ciendo constar que la Doña. María  Ortiz, que es la que p re 
tende la  adm in is trac ión  de sus propios bienes, como los ú n i 
cos pertenecientes á la  sociedad conyugal,  es la  esposa del 
D. Manuel Fonseca Sánchez, según ya  queda manifestado; y 
se previene, tan to  al primero  como a les segundos, que de no

resentarse en dicho plazo les p a ra rá  el perjuicio á que hu-
iere lu g a r  en derecho; pues así lo tengo acordado en provi

dencia de esta fecha, d ic tada  en el expediente de referencia.
Dado en A lmendralejo  á 9 de Marzo de 18 9 7 .= J u a n  S a 

val y S a c r i s tá n .= D e  su  orden, Pablo Sánchez Calderón.
X—425

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Francisco  de Arce Guajardo, Juez m u n ic ip a l  del d is 
t r i to  de la  Lonja, encargado del de in s trucc ión  del d is tr i to  
de A tarazanas  de esta capita l por licencia del p ropietar io .

Por la  presente requ is i to r ia  se cita, l lam a y emplaza á 
D. Ja im e Adolfo B ru g u era  y Flores, soltero, de unos veinte 
años de edad, dependiente que fué del comercio de D. Cons
ta n t in o  A rg im ón, en Y aguey  Grande, isla de Cuba, cuyo ac 
tu a l  paradero se ignora, á fin de que dentro  del té rm ino  de 
nueve días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta p rovincia  y en la de S an ta n d e r  y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca de rejas aden tro  en las  cárce
les nacionales de esta ciudad, al objeto de notificarle el au to  
de procesamiento y pris ión  y rec bir le in d a g a to r ia  en m éritos  
de la causa  c r im ina l que se le sigue por h u r to  en el Juzgado 
de ins trucc ión  de Colón, isla de Cube; con prevención de que 
si no comparece será declarado rebelde.

igua lm en te  encargo á todas las A u to r id ades  y dependien
tes de la policía  jud ic ia l  procedan á la  busca , cap tu ra  y con
ducción, con las seguridades debidas, á la s  cárceles nac ion a 
les de esto c iudad  á m i  disposición del referido Ja im e Adolfo 
B ru g u e ra  y Flores, cuyas circunstancias personales son; es

t a tu ra  baja, lampiño,- pelo negro, nariz  aguileña , ojos; p a r 
dos, y vis te  decentemente, y en el caso de ser habido d u r  i n 
mediato conocimiento á  este Juzgado.

Da.Ja en Barcelona á. 25 de Agosto de 1 8 9 7 .= F ran c isex  de 
Arce.--:Por m anda to  de S. S. y por D. J u a n  Gibernau, V icen
te Jaym e. * J —6303

B A ROELON A —HOSPITAL

D, Francisco  de P a u la  A.yala y  G uarda  brazo. Juez de 
ins trucc ión  del d is tr i to  del H ospita l.

Por la presente se cita, l l am a  y emplaza á F a n ó n  Farro 
Jimeno-, de vein tinueve años, casado.., do icndieiRe le com er
cio, n a tu r a l  de U n id a ,  é hijo  de Jim re y de Magdalena, á. fin 
de que dentro el té rm in o  de diez día,o contado , desde A de 
la  inserción de la presente en la G oces \ de M / d r . ) <au m -  
rexca de rejas adentro  en estas cércele*- r a c i o n a n -  a i < ! • :o 
de quedar sujeto  á las resu ltas  de la carne que ' í A r 
el delito de estafa; apercibiéndole que de im verifimr¡o 
decl ara cío rebol de .

Y se en ca rga  á los demás Jueces, A u to r id ad  a- y  íono A c u 
rios de policía jud ic ia l  p rocuren  la  busca 7 capí v a .  y - a n: 
caso su conducción á las referidas cárceles, á ral d d u r -  
sición.

Dada en Barcelona á 28 do Agoste do 1 8 9 7 .= Francisco  
de P. A v a la .= P o r  disposición do 8 . 8 ., Lu is  B urén .

J —63Í3

BARCELON A —NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de ins trucc ión  dei d is tr i to  
del Norte de Barcelona.

E 11 v i r tu d  de la  presente requ isito ria ,  que se expide en 
m éritos de la causa  c r im ina l  sobre estafa contra  A ngelina  
Boxera, se cita, l lam a y emplaza á la m ism a, cuyo ac tu a l  pa
radero se ignora, á fin de que dentro del té rm in o  de seis- 
días, á conlar desde la inserción de esta requ is ito r ia  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante  dicho Juzgado  p a ra  
responder á los cargos que contra  la m ism a r e s u l ta n : bajo- 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría  Cristina (Q. I). G.), Regente del Reino, piño / o: cargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la ño! v i  ¡ ju d i 
cial, procedan á la busca, c ap tu ra  y conducción • d ichas 
c rceles de la referida procesada, cuyas señas de la m ism a se 
ignoran .

Dada en Barcelona á 27 de Agosto de ]R97.=Pablo Onni
pos .= E 1  Escribano, Francisco  A ntonio  Fernández. L icen
ciado. J —6319

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel R eñaga y Sáenz de Russio, Juez de ins trucc ión  
del dis tr i to  de la Universidad de esta capital.

Por la  presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la  causa sobre estafa contra  Alfredo R am ón Ivlasi, de ve in 
tiocho años de edad, casado, del comercio, que habitaba, en 
la calle de Aribau, núm . 41, cuarto  primero, hago saber que 
le h a  sido decretada la pris ión  por haber dejado de com pare
cer y  haberse ausentado de su domicilio, por c u n o  motivo le 
cito, l lamo y  emplazo á fin de que dentro del 1 (ñoñino de n u e 
ve días, á con ta r  desde la publicación de la ¡ n ^m te  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de esta p i u w n  'a, se cons
t i tu y a  en pris ión  en las cárceles nacionales de e-Ja ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  parar le  el per
ju icio  que en derecho h ay a  lu g a r  si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A uto ridades  y  
agentes de la policía  jud ic ia l  p rocuren su ca p tu ra  y conduc
ción á estas cárceles, dejándole en ellas á mi disposición.

Barcelona 20 de Agosto de 1897 .=M anuel R e ñ a g a .= P o r  
su m andado, y per D. José de Romero, Licenciado Víctor 
Font.  J —6275

BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de ins trucc ión  de este p a r 
tido.

Por la presente se cita , l lam a y emplaza á la procesada 
Pía Leona Martínez Fernámlez, conocí la  por P im m n, de diez 
y siete años, h i ja  de Silvestre y J a l  nua,  ¡> e ra m b eraleza y 
vecindad, soltera, p ros t i tu ta ,  de estatura  bi j a,  col r moreno, 
ojos y pelo negros y cuyo ac tua l paradero se ignora, p a ra  
que dentro del té rm ino  de diez días, á cardar de 1 ■ p ub lica
ción de la  presente  en el Boletín oficial de la p rovincia  y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca an te  este Juzgado  p a ra  la p r  e- 
t ica  de ciertas dil igencias en causa seguida contra la m ism a 
sobre hurto ;  bajo apercibimiento si no lo verifica de ser de
c larada  rebelde y parar le  el perjuicio á que h aya  lu g a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo á, todas ' la s  A u to r id a 
des y agentes de policía judic ia l procedan á. la busca  y cap
tu r a  de dicha procesada, y hab ida  que sea, acuerden su t r a s 
lado, con las seguridades convenientes, á esta cárcel de p a r 
tido á disposición de este Juzgado ,  por es tar  a cor deuda su 
detención.

Dada en Baza á2 7  de Agosto de 1897. =  José A r o c a .= P o r  
su  m andado ,  Federico Yagüez Clares. J  - 6332

CÁDIZ

D. Rafael B e th en co u r t  y Clavijo, Juez de in s trucc ión  de 
esta  capital.

Por la  presente requ is i to r ia  c ito, l lam o y emplazo a i pro
cesado José Ruiz Mateos, vecino de Los Barrios, ignorándose 
su  paradero , con el fin de que dentro- del té rm ino  de diez 
días, contados desde el s iguiente  al de la inserción de lia p re 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca en este Juzgado p a ra  que ten g a  lu g a r  la* 
p rác t ica  de d iligencias en causa que  se le in s truye  por el de
lito  de contrabando; aperc ib iduque de no com parecer será de
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio- que hu b ie re  lu g a r  en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo- á tosías las. A u to r id a 
des, ta n to  civiles como militares,, procedan á la  M sc a ,  cap 
tu r a  y conducción á la cárcel de esta capital,  á disposición 
de este Juzgado,, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 20 d.s A gosto  de 1 89 7 .= Rafael Belhen- 
e o u r t .= P o r  mi compañero  Br. Arenas* Licenciado José L u is  
Morote. • J —827$

D. Rafael B e th en co u r t  y Clavijo, Juez de ins trucc ión  de 
esta capital.

Por la  p resen te  requ isito r ia  cito, l lamo v e 11 ^ " 7 ) •' bi 
procesada Dolores R odríguez , cuyas circu m -v  m 
noran ,  igiioráiváose su paradero, con el fin x m e  w. m 
del té r ra  no d.e diez días, contados desde el u» . 4 1 e
la  inserción d é l a  presente en la G a c e t a   ̂ L r . ,
le Un oficial de esta provincia., comparezca , ' c >.e 
p a ra  que te n g a  lu g a r  la  p rác t ica  de d i l ig em  ras en  ̂ni A.oii qu i
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se le. instruye por el delito de con trib u id o ; apercibida que 
de JxQ comparecéraerá declarada rebelde y la parará el perjui
cio, ^ue hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
Gom tanto civiles com o militares,, procedan á la busca,'cap- 
dura a conduce u n  á la cárcel de esta capital á disposición 
•tu esl j Juzgad» , de dicho procesado.

1 Ja en C¡ lu  1 24 de Aguato de 1897.=Rafael Betlien-
fc o u r  i r i compañero Si\ Arenas, Licenciado José Luis
Mor o te-. ~ J—6277

Id.. "Rafael Raíhexcourt y Clavijo, Juez de instrucción  de 
esta 'Capital.

Poi hi i re-ente requnnoria cito, llamo y r api i °1 prc- 
<nmado Vntrnio Uárqnca Mártir, eu\ s c-ru i um al
tonal * exprés ir* n, ig ”  UMueloso su p n"1 u 1 hu lP
que F i Lv ihl ienni1* o di díte dns, 
gu k n tc al de. P insen Yin de la pr mente en 1 1 r
Map 'm y 1 >h ¿eos o >' ¡aies ek esta pror r n i" \ 1 ó J uu, 
■ceruviri m  i L b* la scad o  para nu ti- a  ̂ lux <' 11 i r ' fie i 
de AJ m -cías on (» isa que e k  irslrm  e pm e ! m ido  ik 
■contrabando; apuu Judo qm ik no compara ir  sari di ciar - 
do rah i de y 1c p mir ti pena i a io que huí dere lugar en dere
cho, cava causa te ln nun . í>i 6 di 1894.

J l p u q d o  tic. tpo rueño y encargo a todas las Autorida- 
d( v  lui'ii) r,v ím cunto militares,  proceden i la busca,  cap 
fn r  , » oiidncc un * la c .mui dt esta capital a disposic ión di 
este Juzgado du dicho procesado.

[> da ni ( id r  > 24 de Aposto de 18‘Ju^R afael Rethen- 
couro.= k a ímt Sauz.

A 7iu y t¡ v  máme km

l l i p i  di Vl igi i 'd v kVat i c i s ca ,  de ci tare ntn y  c u a t r o  a ñ o s ,  
c a - a d u  oup J o s e f a  Mrih d m a i i v ,  \ n a t u r a l  > c e c i n o  de B m a l -  
iLMdtrui,  t a  la ni  He del  I V r u .  J — 6 33 3

CA N G A S D E  O X ÍS

L IS ”1 IV I1 dru Ténsln f ostra, J ilu" de iiistriiceíiin «le la 
u llu  di Cangas de Unís y su par lulo.

1S ir la } i n si1 u I e1 r i rj ni si t u r i a , a en virtud de ur den de la 
Autliencía pruunidal, se cita, llama y eunpl m al procesado 
Juan Rui! isla f ¡on/ale?, Alunsu, lujo de José y de Josefa, de 
vein hurte ños di edad, cacado con Irene P,nubil, natural de 
i bm, \i ruin ili Mere, junrdtro j  con m-trucruon, que se 
fu gt s d la c un l de esta \ilhi, i n la que mi fría prisión provi
sional, para que dentro del termino de diez días comparezca 
a eniM iniirm  en pnucm ; apercibido que di no hacerlo sera 
ele el r dio rebelde y le parara el perjuiiuu a que hubiere lugar 
en huí l8"1 i á l.i L y.

^siiiiMim rué gn y encargo a lis  Autoridades } policía ju
dien il procedan á su 1 tuse1 a y captura, y si fuere habido lo 
piungiiiA en esta cárcel de partido a disposición do este Juz
ga ci fie

H ida en la villa de Cangas de Onís á 22 de Agosto 
de | si 11.=Peí Ir o Pardo Lastra. = P o r  mandado de S. S .( Pió 
Per»?z Gou/aloz L ío. J— 6304

CANGAS DE TIÑE O

h n virtud do lo resuelto por el Sr. D. Angel Ranea ño y 
Mi ruin le ' .1 ii a ib pnuinri instancia d il p ai ti do d< Cangas 
ubi Tim ii, i il [iiroividi'íjei'iis de J de Mamo, 7 de Mayo últimos 
y  di ch  i Ji «di i, nitela das en la demando dt pobreza que ante 
eAc Jumado y mi Escribanía promovió Doña María Fernan
dez i" i mudo, \ ceino di. Corros, de este término municipal, 
par i luis loar olui div sien de bienes ennrrn D ña Francisr-a 
P,irj'oudiii, vía i na de Ibni'dnMj, y Doña María Cosmen, viuda 
y v i111111 i 11 u e fu e de Madrid, i  .líe de la Aduana, num, 27, 
hoy de1 knor"«do pandero, por la presente emplazo á osea u l
tima, o -i a ü la Di ni a di ría Cusiui n, pata que en el termino 
d»‘ mu v» i i1 id oí lie bales, siguientes al en que si a publicada esta 
rn la in i i '  m i r” b i n m i  v $ oh fin afi* ¡al di f s t » provincia, 
coioparu zea ú con ti -fnr la referida demanda do pobreza; 
apercibida que de no ver i (icario la parará el perjuicio a que 
31ny a lugar; y ln advierto que a su disposición tiene en mi 
Escribanía la copia en simple de la expresada demanda y de 
los rliiinaraenfos n ella unidos.

Caruras de Tinco 25 de Agosto de 1891.=F1 actuario, Joa
quín González y Prrez. 342—E

D. An»ml Ranean o y Be r múde 7, Juez de instrucción del 
partido ñu Cange,, «k tinco .

Por el jireseiitc hago saber a Manuel Alvarez Rosón de 
treinta y nueve a cuarenta años de edad natural y vecino de 
Fondos de Yugas, término municipal de Regaña, en este 
partido, domiciliado hasta Ira ce poco en Madrid, calle de 
León, num. 9, taberna, y a c tu al mente de paradero descono
cido, aunque se dice reside en la provincia de Pontevedra, 
que según el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal le 
asiste derecho para mostrarse parte en la causa que de oficio 
instruyo con el núm. 43 del año corriente por muerte de Ma
nuela AIvarez García, con quien aquél estuvo casado, y la 
cual falleció en el lugar de Llanas de Amb isaguas, arrabal 
de esta villa, en la tarde del 27 de luho ultimo, á conse
cuencia de congestión cerebral por haberle caído de un ár
bol, y  para renunciar o no á la reparación ó indemnización 
á que pueda haber lugar en su caso por la muerte de dicha 
mujer; y -se advierte al expresado Manuel Álvarez Rosón que 
de no ejercitar en tiempo oportuno la acción penal cu la ex
presada causa, podrá pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ca i0 ac de Tiñe® á 23 de Agosto de 1897..== Angel 
.Rancaio..-—Por m  mandado, Licenciado Laureano Francos.

J—6278
CASTROGERIZ

D. Cirilo Calleja, Juez municipal, en funciones del de pri
mera instancia, de la villa de Oastrogeríz y  su partido, por 
h alk  rse e! propietario con licencia.

Hago saber que Doña Benigna Calderón, por sí y  en nom
bre ds su hijo menor de edad Trinidad Mata Calderón, ha in
coado en este Juzgado expediente con motivo del fallecimien
to, él día 30 d Septiembre 1894, de cu esposo D. Eustaquio 
Muta R e / Registrador que era de este partido, y anterior
mente n t ^  rvido ios de Fonsagrada, Burgo de Ósma, Brí- 
huega vv Sal da ña, solicitando la devolución de la fianza que 
tenía constituida el Sr. Mata corno tal Registrador, previo los 
frmi Je-, .Maldecidos en el art. 36 de la ley Hipotecaria, por 
el pm Je y quinto edicto se cita á cuantas personas tengan 
qu *d* i-icir alguna reclamación, á fin de que la presenten 
‘ M ~ ; M-A-d-, ó cualquiera de los otros cuatro antes m-~

1 mutuo o.ui plazo de seis meses, contados al siguiente 
al vTi qua as inserte en el Boletín oficial de las provincias á que ¡

n t ' Un i u u  dic nos pm íiaos ,  y (lACüTn i r. 7¡ m; bajo aper- 
c*A"' i'unto quo de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hub iré uigar.

Dado en Castrogeriz á 26 de Agosto de 1897.=Cirilo Ca- 
lle ia .= P or mandado de S. B., Eustasio, Escribano.

J— 6279
CASTROPOL

B. Luis Moreno y Fernández de la Hoz, Juez de instruc
ción de la villa y partido de Castropol.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado A n 
tón1 o I cribo Mamo y Freí ge, soltero, labrador, hijo de José 
v Jovda. de tiviníu \ cinco años, natural de Quíntela y ve
cino ek Nkmdt, F orcejo de Santa.. Eulalia de Onós, para que 
elerntro d oim días, contados desde la publicación de la pre
sum e m* i 1 / ' Añ r f  o f e i B  y G a c e t a ,  d e  M a d r id ,  se presente 
t i oda or u  ' la s r  enij lazado para la remisión ó la Supe- 
i o r  l‘-il de la can a que se le instruye por lesiones á A nto
nio q h u p o ;  :q iv ih k o  que ele no hacerlo será declarado re- 
htkk y L parare el pevjundo á que haya lugar en derecho.

UV*on o Lempo ru tg oy  encargo á todas las Autoridades 
y agv.i «o dt ic pom m  ju ticu 1 preñe dan á la busca y captu
ra de dicho si jeto, c ih « p ir adero se ignora, y caso de ser ha
bido dispongan mi conducción, con las seguridades debidas, 
a las caree 'ts dt esta capital y á disposición de este Juzgado.

D pdi in  Castropol a i?4 deA gosto  de 1897.=Luis Moreno. 
F1 actuario, Enrique Murms. J — 6280

CERREROS

1) .  E n s e b io  González y González, Juez. m unicipal de esta 
villa en el hienm anterior, y accidental de instrucción del 
p rtido por aimuicia del propietario y del Juez municipal.

Pur la prívente requisitoria se cita, IIaína y emplaza á 
Demetrio \ odrinaI García , natural de esta villa, hijo  de M i
guel > Mana do veinte años de edad, y á Julián Arnáez 
CiimliroiH'ra, dt veintic inco años, natural de Iglesuela, parti
do de Talayera, provincia  de Toledo, h ijo  de Pedro y de Euse
bia, ambos solteros, de oficio certeros, sin dom icilio  fijo ó 
nm bulank s, para que en término de diez días, contados des
de (1 siguienfe ai de la pub licación  de é--ta en la G a c e t a  de  
M a d r 'd  y J'it'ttfaeA o* cíales de Madrid, Toledo y  Avila, com - 
parezc* ii cu esle Juzgado á, responder de los cargos que les 
resultan en causa que contra los m ism os se inGruye por h o 
m icidio  y lesiones; bajo apercibim iento  de ser declarados re 
beldes.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civibm com o milirares, y  mando á los agentes de la policía 
ju d ie 'ah  procedan a la busca y  captura de los referido suje
tos. los que pi n Irán á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, er la c ' .rcel de este partido; pues así está acor
dado por “ uto de ayer cu la referida causa,

Dada en Lebreros a 21 de A gosto  de 1897.=Eusebio  Gon- 
zá!cz. =  El Escribano, Nicolás C a m i lo .

Señas de los procesados.

Del Demetrio Andrinal: edad veinte años, estatura regu
lar, color moreno; v ste pantalón de pana negra, elástica de 
color café, faja negra, alpargatas y sombrero calañés.

Del Juli n Arnáez: edad veinticinco años, estatura regu
lar, color del pelo y de las pupilas negro, el rostro moreno, 
remellado de un ojo; viste pantalón de tela rayada, blusa 
azul, boina con rayas y alpargatas cerradas. J —6281

CI FUENTES

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 
villa de O i fuentes y su partido.

Por I presente cito, llamo y empiezo á Sandalio del Olmo 
López y ó. Ensebio Alíaro Entrabar, que sin ejercer oficio al
guno han tenido su dom icilio en el pueblo de Cereceda, del 
que desaparecieron con sus familias, y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de veinte días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles declaración 
en la causa crim inal que instruyo por amenazas dirigidas 
por medio de anónimo á D. Tomás Mazarlo, vecino de dicho 
pueblo de Cereceda.

Por tanto, en nombre de B. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. O, G.), ene rgo á las Autoridades civiles y militares 
practiquen las más activas diligencias para averiguar el pun
to donde tengan su residencia los expresados sujetos, y en su 
caso disponer sean conducidos á este Juzgado en clase de de
tenidos, por tenerlo así acordado.

Dada en Cífuentes á 21 de Agosto de 1897 .=Agustín Llo
pis.=E 1 actuario, Cipriano Gordo. J—6321

CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad 
Real. ’

Cita y llama á Miguel Mingóte, vecino de esta ciudad, 
maestro cortador en el establecimiento de zapatería de su 
convecino Ildefonso Cañadas, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de recibir
le indagatoria en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que lo 
verifique será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, sus agentes y demás funcionarios de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y detención en su caso de 
referido sujeto, y  caso de verificarlo lo conduzcan á la cárcel 
de este partido.

Dada en Ciudad Real á 25 de Agosto de 1897.=Manuel 
María Puga.,=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz 
B&lmaseda. J—6282

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido

Por la presente, y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó autores del 
hurto de un trozo de escalera como de tres y medio metros 
de longitud, que en la noche del 3 del pasado Mayo tuvo lu 
gar en fierros pertenecientes á la fundición de plomo del 
"Arroyo de Jas Piedras, de este término.

Al mí nio tiempo rimgo y  encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes que constituyen la policía judicial 
pr ceda 11 a Ja busca y captura de los autores de dicho hurto, 
y ce so de ímt habidos loa pongan á mí disposición en la cár
cel de obííi cap!Lab

Dad ni L'd n 'Jm  a Al d ¡ ,t gusto (le 1RJ7.==N . Alonso So
lano = iS r  m::mk w de S, 8á, .Licenciado J. Antonio Montero.

J—6305

D. Antonio Alonso Solano, Jaez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Repullo, 
Miguel Corsa Rojas, Juan Parras, José Corsa Rojas y Fran
cisco Palenciano Rojas, cuyes demás circunstancias se ex
presan á continuación, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficiad 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M á d r í d , se presenten en la 
cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que les resul
tan en sumario por robo.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares, administrativas y agente~ de 
la policía judicial, procedan á la busca de dichos individuos, 
y caso de ser habidos los constituyan en la cárcel de esta 
ciudad, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 24 de Agosto de 1897.= A .  Alonso So
lano.=E1 actuario, Teodomiro Fernández.

Señas.

Rafael Repullo, natural de Lucena, de cuarenta años, bien 
moreno, estatura regular y metido en carnes.

Miguel Corsa Rojas, alias el Gorra, conocido también por 
Miguei Palenciano Rojas, de cuarenta y cinco á cincuenta 
años de edad, de estatura regular, metido en carnes, calvo y 
viste bien.

José Corsa Rojas, de unos treinta y seis años de edad, 
alto, delgado, tiene un lunar en la cara y es conocido por el 
Niño del Lunar.

Francisco Palenciano Rojas, que también usa el nombre 
del anterior, de treinta y cinco años de edad, alto, delgado, 
pecoso de viruelas y moreno claro.

Juan Parras, conocido por el Parra, de unos treinta v seis 
años de edad, no muy grueso, pero de hueso. J 6283

G R A N A D A -SA G R A R IO

D. Francisco Domínguez Torres Pardo, Juez municipal, é 
interino de instrucción del distrito del Sagrario de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Antonio Medón, de esta vecindad, cuyas circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, 
número 20, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre estafa á D. Luis Casares Martí
nez; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de d i
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi dispos-ción.

Dada en Granada á 25 de Agosto de 1897.= F raneisco  D. 
Torres P ardo.=P or mandado de S. S., Aureliano Paglieri 
Arenas. J 6284

GUADIN

D. José María Casas Ruiz, regente Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á seis ó siete hombres des
conocidos, que algunos de ellos visten traje blanco y boina, 
alpargatas, de regular estatura, grueso uno de ellos, moreno, 
con bigote negro, ignorándose sus demás señas y circunstan
cias, los que en las primeras horas de la noche del 15 del ac
tual verificaron en el cortijo de Victoria, término municipal 
del Gobernador de este partido, un robo de 1.000 pesetas, dos 
pendientes con brillantes y tres pañuelos ó mantones de Ma
nila, colores negro pajizo y canela, á fin de que en el término 
de diez días comparezcan en este Juzgado, á prestar declara
ción en el sumario que con tal motivo se instruye; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey D. A l
fonso XIII y su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de cualquier or
den y jerarquía, y de mi parte les ruego y encargo, procuren 
por cuantos medios sean necesarios la detención de dichos 
sujetos y ocupación de los efectos y metálico expresados, po
niéndolos en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Guadix á 21 de Agosto de 1897.=José María Ca
sas R u iz .= P or su mandado, José Salcella. J—6285

JACA

D. Florencio Bailarín, Juez de primera instancia de Jaca 
y su partido.

Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin tes
tar de D. Miguel Ipas Laclaustra, soltero, Notario, de setenta 
y cuatro años de edad, natural y vecino que fué de esta ciu 
dad, cuya defunción ocurrió en la misma el día 5 de Mayo 
últim o, y se llama á los que se crean con derecho á heredar
le, para que dentro del t minino de treinta días, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á ejecutarlo ante este Juzgado 
donde sólo se ha presentado hasta la fecha solicitando la he
rencia Dona Osoria Mauricia Ipas Laclaustra, de sesenta y 
cinco años^ de edad, casada con D. Sixto Belio Ubieto, na
tural y vecina de esta dicha ciudad, hermana de aquél; pre
viniéndose á las que no se presenten les parará el perjuicio 
legal consiguiente.

Dado en Jaca á 23 de Agosto de 1897.=Florencio Baila
rín. = P o r  mandado de S. S., Victoriano Aventín.

X — 421

JEREZ DE LA FRO N TERA-SAN TIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Francisco Gonz dez Arias, alias el Fino, hijo de Diego y de 
Antonia, de cuarenta y ocho años de edad, natural y vecino 
de A lcalá del Valle, viudo de Francisca Jiménez, y sin ins
trucción, á fin de que comparezca ante este Juzgado, ó se 
presente en la cárcel pública de esta población á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en sumario que 
instruyo á dicho sujeto y Eduardo Benítez Turne por hurto 
de cinco gallinas á Diego Gallego; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del término prefijado le pararán 
los consiguientes perjuicios.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Aufori- 
drdes, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, en nombre de S. AL el Rey I). Alfonso XIII (Q. D. G.), 
y por su menor edad en el de S. M. la Reina Doña María 
Cristina, para que procedan á la busca y captura dm referido 
Francisco González Arias, alias el Fino, y caso de ser habido
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seo cOxx.i'u-uidv: con 1 s seguridades convenientes á mi dispe- 
sici» n ‘V la cárcel de esta población; pues así lo tengo acor
de lo per a iv. o de esta fecha dictado en el sumario de que se 
tr; éa.

Ijada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 25 de Agosto 
de 1897.—Manuel Bravo.= Antonio Camart. J—6286

LA PALMA

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción de partido.

Por A  presente se cita, llama y emplaza á un sujeto, cu
yas señas se expresan, que en la noche del 14 del corriente 
compró en esta villa unos cordeles y una bujía, y otro sujeto 
regordete y vestido de negro, con quien se reunió en el por
tal de la iglesia, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, 
comparezcan á responder de los cargos que les resultan en el 
sumario que se instruye por robo en la Administración de 
Consumos contra José Victoria Ramírez, alias Suárez.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y á los agentes de la policía judicial se pro
ceda á la busca y detención de dichos sujetos desconocidos, 
y cuyo paradero se ignora, poniéndoles, caso de ser habidos, 
en esta cárcel del partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en La Palma á 25 de Agosto de 1897.=Mariano Hal
cón.=E1 actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas del sujeto.

Tiene tipo sevillano, estatura baja, muy delgado, recién 
afeitado, color moreno algo quebrado, joven, como de veinte 
á veintidós años, viste pantalón negro, blusa de medio color 
y sombrero de ala ancha negro ó marrón, nuevo, peinado con 
tufos llamado chuletas. J -6287

LORA DEL RIO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesadas María Vargas Cortés, Luisa Vargas Cortés, la hija 
de ésta llamada Manuela y Juan Cortés, alias Pez, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Málaga, 
Córdoba, Jaén y Sevilla, comparezcan en este Juzgado, sito 
calle Colón, núm. 13, á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra los mismos y Juan Castro Cortés, 
se sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio qne haya lugar, declarándoles rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, que tan luego como tengan conoci
miento del domicilio ó paradero actual de los referidos pro
cesados procedan á su captura, dejándolos en la cárcel de 
esta villa á disposición de este Juzgado, como también las 
alhajas y ropas que se reseñan á continuación, procedentes 
de dicha estafa; pues así lo tengo acordado por auto de esta 
fecha dictado en el referido sumario.

Dada en Lora del Río á 23 de Agosto de 1897.—Diego Díaz 
Caro.^El Escribano, Ricardo Poves.

Señas de los procesados.

María Vargas Cortés, gitana, de cuarenta á cuarenta y 
cinco años, alta, morena, metida en carnes, con zarcillos de 
perlas falsas y los agujeros de las orejas rasgadas del peso de 
éstos y natural de BujManee, provincia de Córdoba.

Luisa Vargas Cortés, hermana de la aneerior, más baja, 
morena, cara redonda y gruesa.

La hija de la Luisa antes dicha, llamada Manuela, alta, 
delgada, descolorida como de estar enferma, y con una niña 
de tres años.

Juan Cortés, alias Pez, marido de la anterior, natural de 
Cuevas (Málaga), cuyas demás circunstancias se ignoran.

Reseña de las alhajas y ropas.
Cuatro pulseras de oro, una con cinco hilos de perlas, otra 

de oro, diciendo «Recuerdo», esmaltada en^negro, otra de oro 
mate con tres perlas y un dije de diamantes, y otra también 
haciendo punta, con perlas.

Dos cadenas de reloj, una larga y otra corta, la larga con 
un estuche de peluche verdoso y un imperdible de perlas, y 
la corta con dos dijes que figuran un platito con una palomi
ta y un pito en forma de botella.

Un medio aderezo de diamantes y plata, en forma de lazo 
el alfiler y unos zarcillos compañeros,

Un reloj de oro, pequeño, con el escudo de los Coroneles y 
las iniciales M. C. Q. en el otro lado de la tapa, todo con su 
caja y estuche.

Dos mantones, uno de alfombra y otro de color claro, con 
listas de colores y ramos de seda encarnada; los mantones 
tienen los dos broches.

Una camisa de Holanda con dos petos de crochet.
Un vestido granate de ramos y un gabán compañero.
Dos pañuelos de talle de Manila, uno en color oro viejo y 

otro en granate.
Tres pañuelos de seda, uno blanco, otro de cuadros de co 

lores y otro en fondo crema, con ramos de color.
Treinta y tres varas de tela blanca.
Y dos pares de tijeras. J—6288

LUGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el Juz
gado de instrucción del partido, se cita al dueño de un baúl 
aprehendido en la estación del ferrocarril de Baamonde el 10 
de Mayo de 1896, y el cual baúl contenía dos pañuelos de 
seda, unos estribos de vaqueta, una alfombra y varias cajas 
de cigarros puros de la Habana, algunas libras de tabaco, pi
cadura y varias cajetillas, todo lo que ha sido decomisado, á 
fin de que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa qua con tal motivo se ins
truye; prevenido de que de no verificándolo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Lugo 13 de Agosto de 1897. = P . H., Joaquín Dorado.
J—6289

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del̂  distrito del Hospicio de 
esta capital en autos ejecutivos á instancia de D. Benito 
Pavón Martín contra D. Ventura Castro Bujeda, se sacan a 
la venta por primera vez en pública subasta, por el importe 
de su valor nominal, los créditos siguientes:

P PSC: 9.9

Un crédito á favor del ejecutado D. Ventura 
Castro Bujeda contra la Compañía del Tranvía 
de Madrid á Leganés.procedente chí saldo de una 
cuenta de administración rendida por aquél, la 
cual fué aprobada por L Superioridad y presta
do su conformidad por dicha Compañía, impor
tante trescientas cincuenta mil cuatrocientas 
diez pesetas sesenta y dos céntim os. ........  350.41C962

Otro crédito á favor del mismo D. Ventura 
Castro Bujeda contra la citada Compañía del 
Tranvía de Madrid á Leganés, procedente de/un 
aumento en su cuenta de adelantos hechos hasta 
31 de Diciembre de 1895, importante ochenta y 
un mil nuevecientas noventa y dos pesetas no
venta y ocho céntimos............................................. Sl.992‘98

Y otro crédito á favor del indicado D. Ventu
ra Castro Bujeda contra la susodicha Compañía 
del Tranvía de Madrid á Leganés, procedente de 
compra hecha por ésta á aquél en sesión de 9 de 
Junio de 1890, en la que el primero cedió á la 
Compañía el ganado del servicio de tracción, que 
declaró ser de su propiedad, con sus atalajes, en 
sesenta mil pesetas, cuyo pago se obliga á hacer 
aquélla al D. Ventura Castro en cuatro plazos 
de á quince mil pesetas cada uno el 1.° de Julio 
de los años 1892, 1894, 1896 y 1898........................ 60.000

T o t a l ...................... 492.403‘60

Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 23 del actual, á dos de su tarde; previ
niéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor que dichos créditos representan: que 
para tomar parte en la subasta deberán consignar previamen
te los que lo intenten una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del importe de dichos créditos, y que respecto del úl
timo de ellos, ó sea el de sesenta mil pesetas, sólo hay venci
dos tres plazos de á quince mil pesetas cada uno, venciendo 
el cuarto el día 1.° de Julio del año próximo vedidero de 1897.

Madrid 7 de Septiembre de 1897.=rV.° B .°=EI Juez de pri
mera instancia, Eusebio Martín.—El actuario, Federico Ca- 
macha y Jiménez. X —419

D. Manuel Campos y Simón, interino Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio López Frei
ré, natural de Condomina (Lugo), de veinticinco años, soltero, 
jornalero, que ha tenido su domicilio en la calle de San Vicen
te, números 4 y 6, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
lesiones á Francisco Queller; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 23 de Agosto de 1897.=Manuel Campos.=E1 Es
cribano, Justo Navarro. j _6290

MADRID—PALACIO
D. Eduardo Ruiz y García Hita, Juez de instrucción del 

distrito de Palacio de esta Corte.
Por medio de la presente se llama á Josefa Valdés Fernán

dez, de diez y nueve anos de edad, hija de Fernando y Nico- 
lasa, natural de Santiago de la Montaña (Oviedo), soltera, sir
vienta, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de su sexo á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra la misma por el delito de hurto 
doméstico; apercibida que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de dicha procesada, 
poniéndola á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Agosto de 1897.=Eduardo Ruiz 
y García Hita.=El Escribano, P. H., José María Nogués.

J—6292
MAHÓN

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en providen
cia de ayer en el expediente sobre declaración de herederos 
abintestato de Doña Esperanza Nieto y Sagreras, natural y 
vecina de Ciudadela (Menorca), fallecida en el pueblo de San 
Gervasio, agregado hoy á Barcelona, el día 12 de Junio últi
mo, en estado de soltera y sin disposición testamentaria, se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia de la misma que su sobrino D. Juan Pons y Nieto, que 
la ha solicitado, para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días, á contar desde el siguiente 
al en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Mahón á 31 de Agosto de 1897.=Enrique Zaldí- 
var.=Ante mí, Juan Allés. X —426

MÁLAGA—MERCED

D. Antonio Díaz y Díaz, Juez del Juzgado de instrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fe que en causa contra Cayetano Aguilera Cortés, 
alias Puro, y otro, sobre atentado á agentes de la Autoridad, 
se ha expedido la siguiente:

«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blaneoy Juez de 
instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cayetano Aguile
ra Cortés, alias Puro, y á Rafael Porras Cortés, ambos de esta 
vecindad, castellanos nuevos, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días, siguientes á la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en las cárceles de esta ciudad á responder á los car
gos que les resultan en causa que contra, los mismos se sigue 
por atentado á agentes de la Autoridad; apercibidos que de 
no comparecer en el expresado término serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

^or tanto, encargo d te dos los Bros Juc. Gobernadores 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación 
española, procedan á la busca y captura de dichos pro-, osa
dos, y siendo habidos los remitan á las cárceles de esta ciu
dad a mi disposición.

Dada en Málaga á 24 de Agosto de 1897. — Francisco' Ga
llego.—El Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

Lo inserto concuerda con su original, á que me remito.-
Y para que conste á los efectos oportunos expido la pre

sente que firmo en Málaga á 24 d© Agosto de 1897.-±r.Antoní'ü¿ 
Díaz y Díaz. ' J—8293

ORTIGUEIRA
D. Lino Torre y Sánchez Somoza,. Juez' de primera ins

tancia de la villa de Ortigueira y su partidos
Hago saber que D. Juan Fernández Maradona, natural de 

San Pedro de Arante, Ayuntamiento y partido judicial de 
Ribadeo, en la provincia de Lugo, Cura párroco que fuá de 
San Juan de Insua, en este término, fundó por testamento 
y codicilo otorgados ante el Escribano Di Juan de la Peña 
en 8 de Mayo cíe 1696 y 30 de Septiembre de 1700 respectiva
mente, un aniversario vincular de misas sobre varios bienes 
que en dicho testamento se relacionan, sites en las parro
quias de la referida de Insua y San Claudio, con ciertos lla
mamientos personales; uno perpetuo á favor del pariente 
suyo estudiante, más próximo en grado, más humilde, más vir
tuoso íj más apto para ordenarse de Sacerdote, y otro tenuta- 
rio preferente para Pedro dq Argana y sus descendientes; 
que D. Nic-dás de Argana, natural de la indicada parroquia 
de Insua, primer llamado personalmente y poseedor de dicho 
aniversario, agregó á éste por incorporación otreque fundó 
en testamento de 10 de Enero de 1746 ante el Escribano Don 
Bartolomé Rey con la carga de 24 misas y conservación de 
la capilla de San Nicolás del Carboeiral, que el propio tes
tador exigió sobre los mismos; y otros bienes sitos en las c i
tadas parroquias de Insua y San Claudio, haciendo algunos- 
llamamientos personales para su disfrute, y estableciendo- 
uno electivo á favor de los hijos de las hijas de Pedro ó de 
Juan de Argana, que sean suficientes para dedicarse á Ios- 
estudios y ascender al estado eclesiástico; que en el goce y 
posesión de dichos vínculos incorporados han venido su ce
diéndose todos sus poseedores, siendo el último de ellos- Don 
José Juan Fernández, que la obtuvo en 26 de Mamo de 1836 y 
falleció en 27 de Diciembre de 1895; que D. Pedro José María 
Martínez Prieto, de la repetida de Insua, compareció en este 
Juzgado, promoviendo el micio universal correspondiente 
para la adjudicación de dichos bienes, alegando ser pariente 
en noveno grado civil de D. Juan Fernández Maradona y en 
octavo de D. Nicolás Argana, descendiente de Rosalía de* Ar
gana, hija de Pedro de Argana, y reunir las demás circuns
tancias exigidas por los testadores; y admitida la demanda, 
he acorda- do llamar por edictos á los que se crean con dere
cho á dichos bienes, para que comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fe
cha de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace público por este primer edicto para los 
efectos consiguientes.

Dada en la villa de Ortigueira á 2 de Septiembre 
de 1897.—Lino Torre.=De orden de S. S., Eduardo Gonzá
lez Yillamil. X —418

; SANTANDER
I D. Alejandro de Mediavilla, Juez municipal de la capital,
* en funciones del de primera instancia por ausencia en uso 

de licencia del propietario.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente se

guido en este Juzgado y testimonio del actuario D. Jenaro 
Pérez, á instancia del Procurador D. Fernando Alvarez, en 
nombre de la Compañía del ferrocarril Cantábrico, sobre mo
dificación del cuadro de amortización de las obligaciones de 
la misma, se dictó el auto cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Auto.—En la ciudad de Santander, á 29 de Julio de 1897, 
el Sr. D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha visto y examinado las 
precedentes diligencias promovidas por el Procurador Don 
Fernando Alvarez, en nombre y representación de D. Anto
nio Huidobro y Ortiz de la Torre, como Gerente de la Socie
dad Ferrocarril Cantábrico, domiciliada en esta ciudad, para 
la aprobación, previos los trámites legales, de los nuevos cua
dros de amortización de sus obligaciones, formados por el 
Consejo de administración.

I Parte dispositiva.—S. S., por testimonio de mí el Escriba
no, dijo que debía aprobar y aprueba los nuevos cuadros de 
amortización de las obligaciones de la Compañía de Ferroca- 

I rril Cantábrico, formados por su Consejo de administración 
i  con las formalidades legales, base del convenio propuesto á 
I que se refieren estas diligencias.
| Así por este auto lo resolvió y firma dicho Sr. Juez en la 
¡ fecha al principio indicada, de que yo el Escribano doy fe.—
; Gonzalo de la Torre de Trassierra.=Ante mí, Jenaro Pérez.»

Concuerdan los particulares insertos con sus originales, 
de que da fe el actuario.

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para ge
neral conocimiento de todos los interesados en el asunto, doy 
el presente en Santander á 4 de Septiembre de 1897.—Alejan
dro de Mediavilla.=Por su mandado, Jenaro Pérez.

X —424

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos  de hierro  
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma, que desde el día 1.° de Octu¿bre próximo se pa
gará:

1.° El cupón núm. 55 de las obligaciones de primera s&~ 
rie, y el núm. 43 de las de segunda serie de la línea del Nor
te, á razón de pesetas 7‘125 uno.

2.° El cupón núm. 47 de las obligaciones especiales de 
Alar á Santander, á razón de pesetas 14‘25 uno. '

3.° El cupón núm. 63 de las obligaciones de primera y se
gunda serie y residuos de la línea de Tudela á Bilbao, á ra
zón de pesetas 12‘5Q los de las obligaciones, y los de los resi-, 
dúos por el valor de cada uno.

4.° Los cupones números 35, 29 y 21 respectivamente, de 
las obligaciones de primera, segunda y tercera hipoteca de 
las líneas de Asturias, Galicia y León, á razón de pesetas 
7‘125 por título las de primera y segunda hipoteca,( y  á pese
tas 7‘50 las de tercera hipoteca.
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Los se efectuarán:  ̂ 1
A T es cupones de las obligaciones de primera y segunda ; 

serie do la linea del Norte: i n Madrid, en la estación del Nor
te, y en el Crédito Mobiliario Español.

B  Los cupones de las obligaciones de Alar a Santander: 
en Madrid., en los puntos mencionados: en Santander, < n casa 
de los Sres. Mijos*de Ponibo, y en Bilbao, en el Fnno tk 
Bilbao.

Ü Los cupones de las -obligaciones de Tudela á Bilbao: en 
Madrid, en Bilbao y en Santander, en los domicilios indica
dos, y en Barcelona, en el Crédito mercantil.

D  Los cupones de las obligaciones de Asturias, Galicia y 
León: en Madrid y en Barcelona, en los puntos ya desig
nados.

Los tenedores de los títulos comprendidos en las letras Af 
'C y ib oue pretieran presentar sus cupones en el extranjero, 
podrán cobrar1 os por medio de los banqueros de su elección.

Los portadores que presenten sus cupones en España, es
tarán atenidos ni descuento del impuesto por contribución 
industrial y al de la equivalencia del timbre, decontormidad 
con lo establecido en las disposiciones vigentes.

Madrid 31 de Agosto de 189*7.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Yigo. X  427

L a  E fc e t ra .

Sociedad anónima.—Caspe,

Por acuerdo de la Junta directiva de dicha Sociedad se 
convoca á los señores accionistas que se hallan en el caso del 
artículo 29 de los istatuto-, a junta guieral ordinaria, que se 
celebrara m el local di la S<unidad, sito en il Portal del Ro
sario, de esta población, al Mguirnk día di los quince á con ■ 
tar di la ficha enejen se haya insertado este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. % r ¡

Caspe ? di Septiembre «le 1897 =■ El Presidente, FermínZa- 
portn.=Kl Secretario, Agustín MontoI¡. X —420 i

C«*Mft§»aüía «le í o «  ln M * « r a r r i l e s  d e l  ii.ste  
d e  E s p a ñ a .

(ex fjrjriiiAciéíM)

Balance en 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO1---------------------------- ------- --------------
G i\s t««s de i«r i m cr E s h i! 11 e i i ni ii nto  ............. *. 21.802.571£ 22 |
Trabajos de acabamiento: 1894 á 1890.............. .  172 708'17
Cartera  ........ ........... ........................ ............. .  2.787.500
Prima di1 retmlioLo de las obligacionis di ré

dito Jijo . .    ....................... .................... .. 5.407.168£ 90
Prima »k reembolso de las obligaciones de_ré

dito1 variable__________ . .  ____ . .  _.    3.510.109*56
Cuentas varias.........................   93.652*57
A haGpciuiin ntub. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  1
tíocic lail general de Crédito Mobiliario Español

Icuenta Este y Norte de España j <.. . . . . . .  687.201*38
Compañía del Norte de España ícuenta de la 

ex pío tac i un i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  131. .453*16

34..652.365-96

PASIVO
Capital: acciones. . . . . . . . ______ __. .  ______ *. 10.000.000
Obligaciones de rédito fijo:
33.920 7',-» en circulación   ____   16 965"333*35
324 amortizadas. . . . . . . . . . . . . .  162 000

--------------------   17.1ÍT 333’dr
Obligaciones de rédito variable.          6.641 Ouu
Cuentas varías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  £>16‘43
Compañía del Norte de Espala (trabajos de

acabamiento) . . . . . . . . . . . . . . .      ______     65.377*07
Reserva de liquidación.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  818.139*11

34.652.365*96

El Jefe de la Contabilidad general, J. L. Gautier.=V.° B.° 
El Presidente de la Comisión liquidadora, Trinitario Ruiz y 
Cap depon. X —423

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer Ikvió en Saat Sebastián.

O b s e r v a t o r i o d e  M a d r id .

Sbservaciones meteorológicas del día 7 de Septiembre de 1897 .

« » I S E A T 13BA :
A " i  y  y humedad del aire. ;tí el  -----------------------------
fescóaietro ™ ~ ™ ”  DiBSOOION ESTAmraáaalda ! «KsstíKiemo
ü 0* f  en ¡" *̂*777* slgüí® fieato do! ú í« l*«

milímetros gow . oído.,   ---------------------------------
««.San®.**- 711 “¿3 11*8 j 6*4 NE .. Calma.. Despejad©.

I m üsM ... 71140 23*5 12*6 E N E .. ]Idem... Idem.
12 AííI uí& | IIQ ‘21 | 30‘8 15*1 SO I Idem... Idem,
8 i* te tvda.’' *103*39 í 3T2 16*8 E...... B/lig.* Idem.
8 laft&rde.j 707*<8 | 29*4 $5*6 .0  Idem... Idem.
0 ¿«UfttLOCfc*>.| 70811 ¡I 23*0 tm  ESE.. (Mma. Idem.

a n&rt kmi d«l .aire ñ la aom.'bm 31*0
Téma. Malasia. ..........................................       10*4

Df furene&b. o,,..,...........    .23*6
T«MfMr£t,E» más»ss.a ai Sol» á úm wfesofs di la t i e r r a 40*8
ídem.id. da&fcro d««na wftr* di criataL, ........ «..» 65*0

Diferencia.  ...............    24*2
T3Mp«mimra máxima á alelo (tesaMerte j%nto 4 la tierrs

vegetal éla feera h le .*^ **  .............    49*3
=      6*7

Dlíer® neia««..  ......   42*6
Velocidad del Tiente ©a UW'fitima* veinticuatro Moras ÍM*

L&saetros).......................................     197
‘barométrica, M. (ailia©te€,h ......................  4*4

4¿tara id. con respecto k la media anual* & las nneve horas
d« la aeche»..,............o,............................. 4» P1

pluvia: ea ItS fItimas •vaMem&fcre herai? jgeflfi'tetros),... >

Llegráficos recibidos en el Observatorio de Madnd so-
/ f  f eUtíJ¿ atmosférico en varios itos de la Península, á

^  vtiv ' le t n ¿. tZ ¿f t. 1 /ViUa, t lause-, á- las s-ioie, $¿
día 7 de St'-r i€t ¡I re de i ó 37.

-X*ilíUuLU'XSr; ‘ * '  ̂ o'.a
11 ' ‘ . .¿ic-o ̂NI i ->.̂1

®„ .
Bilbao.   769*4 16*6 1 4 - . . .  CaIta&. Cubierto.o. Tr&m:|V
O viedo.  7694 18*8 - O . . . .  íd e m ... Nuboso  »
C o ra S a d lA X  770*2 18*2 !H N O .. BD U?:.« N iebla   Picada.
S a n t i a g o . . 770*2 19*0 :N   C alm a. C u bierto ...
O r e n s e .. . . . .  • i
V igo .._____ ... 7704 19*6 SO .... Idem... I t o   Tranq.*

©porte. —  * 7684 23f ’í O. . . - I d e m . . .  Despejado.. Idem.
L isb o a (8 b A .  767*3 21-5 N   B .a lig .a M e m ,. Oleaje.
B&dajOS  166*5 i 28’O NE . . .  C alm a. I d e m ...   *

B. F e m . (7 H.) 767*7 19*4 S O . . . .  Id em ... I d e m   T m a q *
S e villa .. 1 . . . . !  766*2 S O .. . .  íd e m ,.  *

  764*9 25*0 S   Id..fu*.. ídem   Tranq.*

Ciranada-.®**»
Alicante............. 764*3 2842 N IC ..*  C a lm a . Idem A r ím e J
IKxncia.......... y 766*2 24*2 SO,... 3 Cea... ídem  j >
^aiencia...........   764*9 26‘6 O . . . .  Calma.. Casi desp.u- ¡
P a l m a . . . .••• 7614 28*8 N O ... .  Idem .. I d e m . . . . . . .  Agitada,
Bar col ona - . ¡  763*2 24‘0 S   Idem. . M om   Tranq.»

P x n a b .*  »* 7S7l9 17*7 N O .-. .  Idem . „ Despejado . *

Zarafifosa.**.*
Soria.»... . . . .  765'6 21*6 N   ídem .. íd em ....... »

  768*0 17*0 N E . . . . Id e m ... ld o m   »

L e S n ..•.•»<’ «
VaUadoHd...» 167 8 29*0 O   B risa./. Casi desp.x
S a la m a n ca ...: 768*7 24‘2 N O ... .  Id. Iig .B Despejado.. »
^ ^ ov¡a    706 6 21*2 SO . . .  íd e m ... Idem .

K w irfó  76 Y 3 23*5 E N E .. Caira a . Idem   »
KaeorM.".***• 765*1 24*8 O   B*fte.. Idem  *
Ciudad EeA»

78464 2 08  S O . . .  Calm a.. I d e m . . . . . . .  *

París,® * ■ i
Srris-Nfeíi •. • • !
St. MatMeu.. ¡
tila d’A Ix ,. . .  \
Biarrlts. . . . .  i
ClersAOut  j
PerplMn  «
S í c i e . . . . . . . . .

 ...
Scm  a . . . . . . . .
Liorna ■».•»••
P n le rm a .* ..
Q a g U a rí.-.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Septiembre de 1 8 9 7 , comparada 

con ¿a del día anterior.

&AMMQ Ah CONTADO

vwmoB p L b lic o b  ... ..........
Día 6. Día 7.

E»e»«ln perip®tra» al poir *®>© ínéasrloap»

Serie F , de 150.000 pesetas nominales 65 0/0 *
Idem E , de 25.000 Id J d .      65*05 65*10-05
Idem D, de 12.500 id id     65*20 65'I0-i5-20
Idem C ,d e  o,.000 id id    65*45 63*50
P?em B, de 2.500 id. i d     68*40 68*80 40-35
Idem A , de 500 id i d     . ■ • - 68*45 68*50-45-40
Idem G y  H , de 100 y  200 id, i d .  ...................... 6 J‘50 67 50
En d iferen te  serb -s    63"40 ^7 0/0-C8 r40
A  piara .. .        * 65*10 65* 10 fin cor. flr.

Bisada pesrpetos a l -48, p«sv fiO@ exíetio*.

Serie F , de 24.000 pesetas nom inales  81*50 81*65
Idem E, de 12 000 id. id. ............. ........................  6 *5 J 8T70
Idem D, de 6,000 id. i d . .......................................  62*75 82*70
Idem C, de 4.000 id, id  . . . . . . . . . . . .  83 0/0 82 95
Idem B, de 2.000 í A-. id. ................................... 85 0 /0  84‘75
Idem A , de 1 000 id id. ..............................  . . .  85*60 85*60
Idem G y H .d e  100 y  200 id. i d . . . . .................. 90 0 /0  90 q/0
En diferentes serien   81*60 81*70
Partidas de 50.000 pwetaa nom in ales. . . .  . * >
Idem de 100.000 id. i d ................................................  * 81*70
A  p i a r a . . . . .       81*40 81*60-65 fin cor. fir,

Hienda al 41 por nmorUsnMe. COQ numeración.

Serie E , de 25.000 pesetas nom inales.  79‘10 >
Idem D, de 500 id id  ......................  79*20 79*20-10
Idem C, de 5.000 id id.......................................   79*20 79*20-25
Idem B , de 2 500 id. id . ......................................    “9*25 74*30-25-40
Idem A , de 500 id, id .     . 80 0/0 80 0/0-79^90
En diferentes se r íe s . ......... ............ ..................... 80 0/0 79*10

Obligación «a del Tesoro ai portador con Jn- 
tsfón de 5 r>or 100 anual, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 1.897:

Serie a , números 1 &125J64.............................  * 101*75
Serie B. nfiipero® 1 al 90.426.....................  101*65 101*70-75-70

O bligaciones del * esoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de - duanas, 5 por 100 anual,
amortizableaeu ch oalosnú rns 1. 200,000 l’6*50 96*55-50

Idem basta 1£.OGO pesetas nominales  96 50 96‘50
Billetes binotecar’o» 4 r Cuba de 1 8 8 6 ...... .  98*60 96*70-60-55-65
Idem hasta 10 000 pesetas nom inales  98*6) 96*70-60-55-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 * 9 0 . . . . . .  80 0 /0  ^  q q̂

Tdm» hasta 10.000 pesetas nomínales. . . .  80 0/0 80 0/0

Obligaciones de Fdípinas al 6 por 100, cu 
pón de 1.° de Noviembre de 1897....................... 95*50 95*50

Idem  hasta 10.009 pesetas nominales. . . .  95*50 95(50

Hlpotecav&n» «te Eapaña.

Cédulas hipotecaria* al 5 por 100, —170.500. » 1G3‘25
Cédulas hipotecarías ai 4 por 100.— 64.000. * *

Acciones dei B asco de E sp a la ......................... 417 0 /0  m
Idem id. id.— Cantidades pequeñas  * >
Idem  á# la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Acciones al portador. .................. 218 0/0 p
Idem Id, id .— Cantidades pequeñas  212 0/0 212 0 0

i'M m hh cm  •'*

-----   I------ ------- -
A íb / iv l-x o. .  OYO  ̂ Logroño-,
AY/Y,   OYG * 1,0708....... o... o., 'Y
Alicante....  0*25 > I 1? .. ;í Y
Almeríjv.. . . . . . . . . . .  0*25 * Ió< ingi . . . . . . . . .
Avila... ............   0*25 » Kux Ya . . .  r"Y3 *
Badal o s . . . . . . ............ 0*80 > Orense... . . . . . —  ^  ?
Barcelona.. . . . . . . . .  0*20 Oviedo.   ..........  - ••"y--
Bej&r   0*85 Falencia................ . YdO
Bilbao,.. . . . . . . . . . . .  0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos • OYO * Pamplona    - - ■
Cáce r e s . . . . . . . . . . . .  0*80 ‘ Pontevedra....- OYO
CMis. . . . . . . . . . . . . .  0*20 » Eeus.. d'üí: ‘
Cartagena. . . . . . . . .  OYO ’» Salamanca   0‘:.rb 9
C a s t e l l ó n 0*80 * San Sehastián... - OTvO ^
Ciudad , . . . .  0*85 * Santander ... ...••< v
C órdoba....  0*80 » Sta. OmsTenerife... OYO
Coruña  .......... 0*25 » Santiago. . . .  - -. . •• OYO *
Cuenca. . . . . . . . . . . .  0*35 > •• Segovia............... OYO *
Forre i   ............ 0*25  ̂ Sevilla.. . . . . . . .  C<*20
Gerona,. . . . . . . . . . . .  0*25 5 Soria   0*86 *
Gljóix.. ........    0*25 » Tarragona.............  0;25
Granada., . . . . . .  0*80 * Talayera la Reina . 0*70 »
Guadal» jera.... . . . . .  0*85 «• Teruel   0*80 »
H sro...   0‘25 » Toledo   0*80 J
H u e l v a 0*35  ̂ Tudela-  ........ . 0‘65 *
H u esca ............. 0*80 » Valencia...... ...... 0*20 !
Jaén,. . . . . . . . . . .  . . .  0*80 * Valladolid............... 0*25
Jores de la Frontera ©*20 * V igo .... — 0*>1»
León..  ____  0*30 t- Vitoria. ........ .
Lérida  ............  OYO * Zamora................... -  OVO
Linares.» 0*25 v Z&ntgosa    ©YF

ü @ lsa @  nsfera^ ,

París 6 de Septiembre de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 Por 100 exterior,., i
Idem i«. íd. interior   —  *

Idem amortiseabl o al 2 per 1 0 0 •
Idem íd. al 2 por 100 exterior i . *
Idom íd. &] 3 por 100 exterior  ...... 4 ^
Obligaciones de Cuba.  ..........  á 868 ©0

T. „ , t 8porJ00.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  é i.04‘00tüttém írmiñmm-. , J 1i 8 R2 por 10O..  ..........  é IüT071/í
Conffolidado.9 ingleses.. .   ---- - .. t i 11 44

Cíewífel®*® »S le i* íe !»  « «Is r -e  plaasi»« e s íw H | «r? > * .
Parts á la vista, Deneficio. 31*10.Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie

gos 5 y 6 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo IX .

A N U N C I O S

G u ia  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de 1897. — Se halla de venta en e l Al

m a cén  de 1a, G a c e t a  d e M a d r id , situado en h  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase......................  20
Segunda ídem ..  ..................  12
Tercera ídem.......................  8
En rú s t ica ................     5

SANTOS DEL DIA.

L A  N A TIVID A D  DE L A  SAN TÍSIM A VIR G EN

Cuarenta horas en Santa María.

 ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN R E T IR O .-A  las nue
ve.— 7,a función extraordinaria. — Dinorah. — Intermedios 

i en el jardín por la banda del Hospicio.
i A  las cuatro y media.—Grandes carreras de velocípedos
j por señoritas ciclistas.—Apuestas mutuas.

Entrada, una peseta.
| TEATRO DEL PRINCIPE ALFO NSO .-A  las ocho y tres
! cuartos. - Fotografías animadas.— De vuelta del vivero.—Agua, 
j azucarillos y aguardiente.—El cabo primero.
! A  las cinco.— El cabo primero.—Fotografías animadas.—
i Agua, azucarillos y aguardiente.
; TEATRO ELDORADO.— A las nueve.—Fígaro.—El pobre
I diablo.—Filippo.—El pobre diablo.
| A las cinco.—Fígaro. — El gran pensamiento.—-El pobre
j diablo.
¡ CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos grandes
1 y variadas funciones.-Tomarán parte el clown Pi-Ouit; el 

profesor Bell, con su diorama; los célebres barristas Durvaps; 
los Moderatos, excéntricos melómanos; los extraordinarios 
Georgetti, Luipolds, Mr. Henry, troupe Nelsson, «Le Follet», 
y «La Cenicienta».

Sillas, 1*50; entrada, 50 céntimos.


